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Electrónica




PARA LA CONTRATACIÓN DEL: 

 “TRABAJOS DE MANTENIMIENTO A EQUIPO DE AIRE ACONDICIONADO OOAD QUERÉTARO (PROGRAMA OLA DE CALOR)” 


DE ACUERDO AL ART. 39 FRACCIÓN I DE LA LAASSP EL PRESENTE PROCEDIMIENTO ES DE CARÁCTER NACIONAL
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En observancia al artículo 134, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con los artículos 35 fraccion I, 36, 37, 39 fraccion I, 40, 41, 42, 43, 44, 45, 46, 47, 48 fraccion I, 49, 50, 65, 66, 67, 68 y 70 fraccion II de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP), 29, 34, 35, 39, 40, 42, 43, 44, 45, 46, 47, 48, 49, 50, 51, 54, 55, 56, 58, 81, 84, 85, 91, 95, 96, 97, 98, 99, 102 y 104 de su Reglamento, las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social, y al artículo 16 del protocolo de actuación en materia de contrataciones públicas y otorgamiento y prórroga de licencias, permisos, autorizaciones y concesiones y demás disposiciones aplicables en la materia, se convoca a los interesados en participar en el procedimiento Licitación Pública Nacional No. LA-50-GYR-050GYR075-N-117-2025, para la contratación del servicio de “TRABAJOS DE MANTENIMIENTO A EQUIPO DE AIRE ACONDICIONADO OOAD QUERÉTARO (PROGRAMA OLA DE CALOR)”
De conformidad con las siguientes:
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Para efectos de estas bases, se entenderá por:

1. Administrador del Contrato: Servidor(es) público(s) en quien recae la responsabilidad de dar seguimiento al cumplimiento de las obligaciones establecidas en el contrato.
2. ALSC: Administración Local de Servicios al Contribuyente.
3. Área contratante: la facultada en la dependencia o entidad para realizar procedimientos de contratación a efecto de adquirir o arrendar aparatos o contratar la prestación de servicios que requiera la dependencia o entidad de que se trate;
4. Área requirente: la que en la dependencia o entidad, solicite o requiera formalmente la adquisición o arrendamiento de aparatos o la prestación de servicios, o bien aquella que los utilizará;
5. Área técnica: la responsable de elaborar las especificaciones técnicas que se deberán incluir en el procedimiento de contratación, de responder en la junta de aclaraciones las preguntas que sobre estos aspectos técnicos realicen los licitantes; así como de coadyuvar en la evaluación de las proposiciones.
6. CECOBAN: Centro de Compensación Bancaria.
7. Compras MX: Es la Plataforma Digital de Contrataciones Públicas de la Administración Pública Federal. con dirección electrónica en Internet: https://comprasmx.buengobierno.gob.mx/
8. Contrato: documento a través del cual se formalizan los derechos y obligaciones derivados del fallo del procedimiento de contratación de la adquisición o la prestación de los servicios.
9. EMA: Entidad Mexicana de Acreditación, A. C.
10. Instituto o IMSS: Instituto Mexicano del Seguro Social.
11. Investigación de mercado: la verificación de la existencia de aparatos, arrendamientos o servicios, de proveedores a nivel nacional o internacional y del precio estimado basado en la información que se obtenga en la propia dependencia o entidad, de organismos públicos o privados, de fabricantes de aparatos o prestadores del servicio, o una combinación de dichas fuentes de información;
12. IVA: Impuesto al Valor Agregado.
13. LAASSP o Ley: Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.
14. Licitante: La persona que participe en cualquier procedimiento de Adjudicación Directa o bien de Invitación a Cuando  menos tres personas nacional.
15. Medios Remotos de Comunicación Electrónica: Los dispositivos tecnológicos para efectuar transmisión de datos e información a través de computadoras, líneas telefónicas, enlaces dedicados, microondas y similares.
16. MIPYMES: las micro, pequeñas y medianas empresas de nacionalidad mexicana a que hace referencia la Ley para el Desarrollo de la Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa;
17. Partida o concepto: la división o desglose de los aparatos a adquirir o arrendar o de los servicios a contratar, contenidos en un procedimiento de contratación o en un contrato, para diferenciarlos unos de otros, clasificarlos o agruparlos;
18. Precio no aceptable: es aquél que derivado de la investigación de mercado realizada, resulte superior en un diez por ciento al ofertado respecto del que se observa como mediana en dicha investigación o en su defecto, el promedio de las ofertas presentadas en la misma Licitación, y
19. Precio conveniente: es aquel que se determina a partir de obtener el promedio de los precios preponderantes que resulten de las proposiciones aceptadas técnicamente en la Licitación, y a éste se le resta el porcentaje que determine la dependencia o entidad en sus políticas, bases y lineamientos.
20. Proveedor: La persona que celebre contratos de adquisiciones, arrendamientos o servicios. 
21. Reglamento: Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.
22. SAI: Sistema de Abasto Institucional. Conjunto de acciones programadas en medios electrónicos que permiten realizar actividades comprendidas en el proceso de abastecimiento y suministro, de manera automatizada en red. 
23. SAT: el Servicio de Administración Tributaria.
24. SECRETARÍA: Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno.
25. Sobre cerrado: Cualquier medio que contenga la proposición del licitante, cuyo contenido solo puede ser conocido en el acto de presentación y apertura de proposiciones, en términos de la Ley.
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[bookmark: _Toc201908556]1. Identificación de la Licitación de la Convocante
[bookmark: _Toc201908557]1.1 Datos de identificación.

	Entidad contratante:
	Instituto Mexicano del Seguro Social.
Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal Querétaro.

	[bookmark: _Toc428352174][bookmark: _Toc428352788][bookmark: _Toc428355179][bookmark: _Toc428360164][bookmark: _Toc428378483]Área contratante:
	[bookmark: _Toc428352175][bookmark: _Toc428352789][bookmark: _Toc428355180][bookmark: _Toc428360165][bookmark: _Toc428378484]Departamento de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios , adscrito a la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento.

	[bookmark: _Toc428352176][bookmark: _Toc428352790][bookmark: _Toc428355181][bookmark: _Toc428360166][bookmark: _Toc428378485]Domicilio:
	Avenida Mezquital No. 6 Colonia San Pablo, Código Postal 76130, Querétaro, Qro.


[bookmark: _Toc367205734][bookmark: _Toc428988931][bookmark: _Toc201908558]1.2 Medio y carácter de la Licitacion Publica.

1.2.1 Medio.

La presente Licitacion Publica conforme al medio utilizado es electrónica, por lo cual, los licitantes deberán participar únicamente a través de Plataforma Digital de Contrataciones Públicas de la Administración Pública Federal (Compras MX), de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 36 de la LAASSP, 46 fracción II y 50 del RLAASSP y en el “Acuerdo por el que se establecen las disposiciones que deberán observar para la utilización del Sistema Electrónico de Información Pública Gubernamental, denominado CompraNet”, publicado en DOF el 28 de junio de 2011.

El presente procedimiento es Electrónico, La entrega de proposiciones se hará en sobre digital generado por la Plataforma, que contendrá la oferta técnica y económica, dichos sobres serán generados mediante el uso de tecnologías que resguarden la confidencialidad de la información de tal forma que sean inviolables, conforme a las disposiciones que al efecto establezca la Secretaría. La ofertatécnica incluye la documentación legal y administrativa, con  base en el artículo 45 de la LAASSP. Las cuales deberán ser firmadas por los licitantes o sus apoderados, empleando para tal efecto los medios de identificación electrónica, la omisión de la firma electrónica será causal de desechamiento. 

1.2.2 Carácter.

El carácter del presente procedimiento de contratación es Nacional, 

En la cual únicamente podrán participar personas de nacionalidad mexicana de acuerdo al Artículo 39 fracción I de la LAASSP.
[bookmark: _Toc428988932][bookmark: _Toc367205737]
[bookmark: _Toc201908559]1.3 Número de identificación de la Licitación asignado por Plataforma Digital de Contrataciones Públicas de la Administración Pública Federal (Compras MX).

[bookmark: _Toc428988933]LA-50-GYR-050GYR075-N-117-2025

[bookmark: _Toc201908560]1.4 Indicación de los ejercicios fiscales para la contratación.

[bookmark: _Toc428988934]La presente contratación implicará el ejercicio fiscal 2025

[bookmark: _Toc201908561]1.5 Idioma en que se deberán presentar las proposiciones, los anexos legales y técnicos, así como en su caso los folletos que se acompañen.

[bookmark: _Toc367205738][bookmark: _Toc428988935]Las proposiciones deberán presentarse en idioma español, cuyos anexos técnicos, folletos, catálogos, fotografías, imágenes, instructivos y/o manuales del fabricante, así como aquellos que presente en su proposición técnica, tales como certificados y cartas del fabricante, los cuales deberán corresponder, con la(s) marca(s) y con la descripción técnica del licitante, la cual deberá ser completa y en caso de estar en idioma diferente al español deberá proporcionar la traducción simple al español, sin que altere, modifique o distorsione el contenido y/o alcance del documento traducido, en el entendido de que la traducción podrá contener únicamente las páginas, secciones y/o párrafos que soporten sus proposiciones.

[bookmark: _Toc201908562]1.6 Disponibilidad presupuestaria.

Para llevar a cabo el presente procedimiento de contratación, el Instituto cuenta con certificado de disponibilidad presupuestal previo.

[bookmark: _Toc367205740][bookmark: _Toc428988937][bookmark: _Toc201908563]2. Objeto y alcance de la Licitación
[bookmark: _Toc428988938]
[bookmark: _Toc201908564][bookmark: _Toc428352185][bookmark: _Toc428352799][bookmark: _Toc428355191][bookmark: _Toc428360176][bookmark: _Toc428378495]2.1 Objeto de la contratación

El objeto del presente procedimiento de contratación es la “TRABAJOS DE MANTENIMIENTO A EQUIPO DE AIRE ACONDICIONADO OOAD QUERÉTARO (PROGRAMA OLA DE CALOR)”

Con el proposíto de garantizar la operación óptima y segura de las instalaciones hospitalarias y administrativas del Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS), se considera indispensable la contratación de servicios de mantenimiento preventivo y correctivo a los sistemas de aire acondicionado instalado en diversas unidades médicas y oficinas administrativas.

Las especificaciones, requisitos y cantidades de los bienes a adquirir se encuentran especificadas en el Anexo No. 1 “Anexo Técnico” y Anexo No. 2 “Términos y Condiciones” de la presente Convocatoria.

Las condiciones contenidas en la presente Convocatoria del procedimiento de Licitación y en las proposiciones presentadas por los licitantes no podrán ser negociadas, de conformidad con lo previsto en el séptimo párrafo del Artículo 35 de la LAASSP.

[bookmark: _Toc201908565][bookmark: _Toc367205742]2.2 Agrupación de partidas

Para el presente procedimiento NO se tiene prevista la agrupación de partidas, por lo que todos los servicios constituyen 1 sola partida 
[bookmark: _Toc424735321][bookmark: _Toc428988942]
[bookmark: _Toc201908566]2.3 Precios Máximos de Referencia

Para este procedimiento de compra NO APLICA los Precios Máximos de Referencia (PMR). 

[bookmark: _Toc201908567]2.4 Normas Oficiales Mexicanas, Normas Mexicanas, Internacionales, Referencia o Especificaciones

[bookmark: _Toc428988944]El licitante deberá acreditar el cumplimiento de los requisitos solicitados en el Anexo No. 1 “Anexo Técnico” y Anexo No. 2 “Términos y Condiciones”; asimismo, para todas las partidas, los licitantes deberán acreditar que el bien ofertado cumple con las especificaciones técnicas descritas en la presente Convocatoria, de conformidad con lo previsto en el Artículo 31 del RLAASSP.

[bookmark: _Toc201908568]2.5 Pruebas que permitan verificar el cumplimiento de las especificaciones del servicio. 

Para el presente procedimiento de contratación, no aplicará la realización de pruebas señaladas en la fracción XII del artículo 40 de la LAASSP.

2.5.1 Visita a las Instalaciones Institucionales por parte de los licitantes
Para el presente procedimiento, se realizarán visitas a las instalaciones institucionales, de conformidad con lo señalado en el inciso f) de los Terminos y condiciones, de acuerdo a lo siguiente:

Los licitantes, posterior a la publicación del procedimiento y previo a la junta de aclaraciones, deberán participar en la visita a las instalaciones institucionales, en las cuales se realizará los servicios objeto de esta contratación.

El recorrido será realizado en dos frentes simultáneos, Queretaro y San Juan Del Rio, por lo que los licitantes deberá de considerarlo para que el personal que los represente en ambos sitios, participen el día y hora señalado en el procedimiento, en ambos frentes al mismo tiempo.

Por lo que los licitantes deberán registrarse en un horario de 08:00 a.m. a 08:15 a.m., de acuerdo a lo siguiente:

· para Queretaro, en las instalaciones de la Oficina De Conservación Delegacional (Av. 5 de febrero no. 102 esq. Zaragoza, Col. Centro Queretaro, Qro), 

· para San Juan Del Rio, en las instalaciones de la Oficina de la Jefatura de Conservación del HGZ3, Paseo Central km0+0.600, Col. Los Arrayanes cp 76800 SJR, Queretaro)

Se retirará las listas de registro de licitantes para este acto a las 8:15 a.m. y no se podrá incorporar después del horario establecido para su registro. 

La participación de los licitantes a la visita a las instalaciones institucionales es de carácter obligatoria, derivado de que para poder realizar la propuesta técnica y económica, debe de realizarse la revisión física de cada uno de los equipos en los sitios en los cuales se realizará el servicio objeto de esta contratación. por lo que no participar en la visita, afecta la solvencia de la propuesta técnica

Lo anterior se realizará cumpliendo con el protocolo de actuación en materia de contrataciones públicas y otorgamiento y prorroga de licencias, permisos, autorizaciones y concesiones y demás normativa aplicable en la materia

2.5.2 Visita a las Instalaciones de los licitantes
Para el presente procedimiento NO se realizará visita a las instalaciones de los licitantes.
[bookmark: _Toc428988945]
[bookmark: _Toc201908569]2.6 Cantidades a contratar

Las cantidades indicadas en el “Anexo Tecnico” (Tabla), son para objeto de contratacion y evaluacion de las diferentes propuestas de los licitantes quienes participan en la presente convocatoria para la contratación de “ADQUISICIÓN DE SERVICIO DE TRABAJOS DE MANTENIMIENTO A EQUIPO DE AIRE ACONDICIONADO OOAD QUERÉTARO (PROGRAMA OLA DE CALOR)”,.

[bookmark: _Toc201908570]2.7 Tipo de Contratación

El tipo de contrato a celebrar será cerrado de conformidad con los artículos 47 de la LAASSP y 85 del RLAASSP, conforme a las cantidades para esta contratación 

El presente procedimiento de contratación se llevará a cabo a través de las modalidades de contratación que se detallan a continuación:

	Partida
	Modalidad
	Fundamento legal

	Única
	BINARIO
	Artículo 47, segundo párrafo y 48 fraccion II de la LAASSP



[bookmark: _Toc201908571][bookmark: _Toc428988946][bookmark: _Toc489274410][bookmark: _Toc137822412]2.8 Criterio de evaluación

El presente procedimiento de contratación se evaluará a través del criterio de evaluación Binario de conformidad con lo establecido en los artículos 48 fracción II de la LAASSP y 51 del RLAASSP.

[bookmark: _Toc201908572]2.9 Forma de adjudicación

Se adjudicará el 100% de la totalidad del requerimiento a un sólo licitante o empresas integrantes de un consorcio en caso de participación conjunta, de conformidad con lo establecido en el artículo 48 fracción II de la LAASSP

[bookmark: _Toc201908573]2.10 Tipo de Abastecimiento

[bookmark: _Toc367205763]La presente licitación contempla 1 (una) partida con una sola fuente de abastecimiento, por lo que no aplicará el abastecimiento simultáneo, señalado en el artículo 52 de la LAASSP.

[bookmark: _Toc201908574]2.11 Modelo de contrato

Se adjunta como Anexo No. 3 “Modelo de contrato” el modelo de contrato específico que será empleado para formalizar los derechos y obligaciones que se deriven de la presente Licitación, a los cuales estará obligado el licitante que resulte adjudicado.

Se informa que los contratos serán elaborados y formalizados en la Oficina de Contratos, con el licitante al que se le haya adjudicado el servicio objeto de esta contratación.

[bookmark: _Toc428988947]En caso de discrepancia entre el contenido del contrato y el de la presente Convocatoria, prevalecerá lo estipulado en ésta última, debiendo considerar las modificaciones que deriven de la Junta de Aclaraciones, de conformidad con lo previsto en el Artículo 66 de la LAASSP.

[bookmark: _Toc137822416]2.11.1 Garantía de cumplimiento de contrato.

[bookmark: _Hlk68084869][bookmark: _Hlk68084893]El prestador de servicios, para garantizar el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones estipuladas en el contrato, deberá presentar en la Oficina de Contratos, ubicada en Calle Mezquital número 6 Colonia San Pablo, C.P. 76130, Santiago de Querétaro, Querétaro, la garantía de cumplimiento dentro de los diez días naturales siguientes a la fecha de firma del contrato, en términos del artículo 69 de la LAASSP, la cual será divisible y será a través de una fianza expedida por afianzadora debidamente constituida en términos de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, por un importe equivalente al 10% (diez por ciento) del monto máximo adjudicado establecido en el contrato, sin considerar el IVA, la cual se constituirá en términos del artículo 70 de la LAASSP, artículo 103 del Reglamento; así como el numeral 4.24.4, inciso j) de las POBALINES.

No obstante lo anterior, en el supuesto de que el monto máximo del contrato adjudicado sea igual o menor a 900 UMA’s, el licitante adjudicado podrá presentar la garantía de cumplimiento de las obligaciones estipuladas en el contrato, a través de cheque de caja, depósito de dinero constituido a través de certificado o billete de depósito expedido por institución de crédito autorizada o depósito de dinero ante el IMSS, por un importe equivalente al 10% (diez por ciento), del monto máximo adjudicado del contrato, sin considerar el IVA, de conformidad con el numeral 5.5.5.2 de POBALINES.

La garantía de cumplimiento a las obligaciones del contrato, se liberará mediante autorización por escrito del administrador del contrato designado por parte del IMSS, siempre y cuando el prestador de los servicios haya cumplido a satisfacción con todas las obligaciones contractuales.

Se adjunta el “Modelo de Fianza”, relacionado en el ANEXO 3-2.

[bookmark: _Toc137822417]2.11.2 Terminación de la relación contractual.

[bookmark: _Toc137822418]2.11.2.1 Rescisión administrativa del contrato. 

De conformidad con el apartado 5.6 de las POBALINES vigentes en el IMSS, cuando el licitante adjudicado incumpla total o parcialmente con cualquiera de las obligaciones establecidas en esta Convocatoria y/o en el contrato correspondiente y sus respectivos anexos, se procederá a la rescisión administrativa del mismo sin necesidad de Declaración Judicial previa, de conformidad a lo establecido en el artículo 77 de la LAASSP y numeral 4.3.5 del MAAGMAASSP.

Las causales de rescisión administrativa serán las establecidas en el “MODELO DE CONTRATO”, así como las que se establezcan en los contratos que se formalicen con los licitantes adjudicados.

En caso de que se lleve a cabo la rescisión de algún contrato derivado de la presente licitación, el Administrador de Contrato, deberán remitir cualquier información relacionada con la rescisión al Área Requirente y Técnica, para los efectos a que haya lugar.

[bookmark: _Toc137822419]2.11.1.2 Terminación anticipada del contrato.

El IMSS en su caso, dará por terminado anticipadamente el contrato, sin responsabilidad para éste y sin necesidad de que medie resolución judicial alguna, cuando concurran razones de interés general o bien cuando por causas justificadas se extinga la necesidad de requerir la prestación del servicio objeto del contrato y se demuestre que de continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas se ocasionaría un daño o perjuicio al IMSS o se determine la nulidad total o parcial de los actos que dieron origen al instrumento jurídico con motivo de la resolución de una inconformidad emitida por la SECRETARÍA, de conformidad con el artículo 78 de la LAASSP, numeral  5.6 de las POBALINES y numeral 4.3.4 del MAAGMAASSP.

Las causales de terminación anticipada serán las establecidas en el “MODELO DE CONTRATO”, así como las que se establezcan en los contratos que se formalicen con los licitantes adjudicados.

En caso de que se lleve a cabo la terminación anticipada de alguno (s) de los contratos derivados de la presente licitación, los Administradores de Contrato, deberán remitir cualquier información relacionada con la terminación anticipada al Área Requirente y Técnica, para los efectos a que haya lugar.

[bookmark: _Toc98499309][bookmark: _Toc137822420]2.12 Condiciones de la prestación y forma de pago del servicio

La forma de pago se establece en los Términos y Condiciones, el cual forma parte integrante de la presente Convocatoria, precisando que en el presente procedimiento no se otorgarán anticipos.

[bookmark: _Toc98499310][bookmark: _Toc137822421]2.13 Penas Convencionales

Se aplicarán de conformidad con lo indicado en el documento denominado Términos y Condiciones, el cual forma parte integrante de la presente Convocatoria, por atraso en la prestación del servicio o en el incumplimiento de cualquiera de las obligaciones contractuales de conformidad con los establecido en los artículos 75 de la LAASSP, 96 de su Reglamento, y los numerales 5.5.8 y 5.5.8.1 de las POBALINES y 4.3.3 del MAAGMAASSP.

En caso de que se lleve a cabo la aplicación de penas convencionales el Administrador del Contrato, deberá remitir cualquier información relacionada con dicha aplicación al Área Requirente, para los efectos a que haya lugar. 

[bookmark: _Toc98499311][bookmark: _Toc137822422]2.14 Deductivas/Deducciones

Se aplicarán de conformidad con lo indicado en el documento denominado Términos y Condiciones, numeral 10.2 Deducciones, el cual forma parte integrante de la presente Convocatoria; de conformidad con lo establecido en los artículos 76 de la LAASSP, 97 de su Reglamento, y los numerales 5.5.8 y 5.5.8.1 de las POBALINES y 4.3.3 del MAAGMAASSP.

En caso de que se lleve a cabo la aplicación de deducciones, el Administrador del Contrato, deberá remitir cualquier información relacionada con dicha aplicación al Área Requirente, para los efectos a que haya lugar. 

[bookmark: _Toc201908575]3. Forma y términos que regirán los diversos actos de la Licitación

[bookmark: _Toc201908576]3.1 Reducción de Plazos

[bookmark: _Toc367205764][bookmark: _Toc428988949]En términos de lo estipulado en el Artículo 42 de la LAASSP, el presente procedimiento NO se contempla la reducción de plazos.

[bookmark: _Toc201908577]3.2 Fecha, hora y lugar para los actos de la Licitación
	E V E N T O S
	F E C H A
	H O R A
	L U G A R

	Publicación
	06/agosto/2025
	NA
	A Través de la Plataforma Digital de Contrataciones Públicas de la Administración Pública Federal (Compras MX)

	Visitas a las instalaciones Institucionales del IMSS
	11/agosto/2025
	08:00 a.m.
	Para el presente procedimiento, se realizarán visitas a las instalaciones institucionales, de conformidad con lo señalado en el inciso f) de los Terminos y condiciones de esta convocatoria

	Junta de Aclaraciones
	13/agosto/2025
	09:00 a.m.
	A Través de la Plataforma Digital de Contrataciones Públicas de la Administración Pública Federal (Compras MX)

	Visitas a las instalaciones de los licitantes
	NO aplica
	NO aplica
	Para este evento NO se requiere la visita a Instalaciones de los licitantes durante el proceso de adquisición

	Presentación y Apertura de Propuestas
	22/agosto/2025
	09:00 a.m.
	A Través de la Plataforma Digital de Contrataciones Públicas de la Administración Pública Federal (Compras MX)
Sala de usos múltiples de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, sito en Avenida del Mezquital No. 6 Colonia San Pablo, Código Postal 76130, Querétaro, Qro.

	Fallo
	29/agosto/2025
	03:00 p.m. 
	A Través de la Plataforma Digital de Contrataciones Públicas de la Administración Pública Federal (Compras MX)
Sala de usos múltiples de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, sito en Avenida del Mezquital No. 6 Colonia San Pablo, Código Postal 76130, Querétaro, Qro

	Firma del contrato
	Dentro de los 15 días habiles posteriores al fallo
	De 09:00 a 14:00
	Oficina de Contratos en la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, sito en Avenida del Mezquital No. 6 Colonia San Pablo, Código Postal 76130, Querétaro, Qro.

	Forma de Presentación de las Proposiciones.
	Electrónica (artículo 36 de la LAASSP). Solo se permitirá la participación de los licitantes a través del Plataforma Digital de Contrataciones Públicas de la Administración Pública Federal (Compras MX)

	Reducción de Plazos
	NO



El horario que regirá a los diferentes actos del procedimiento de Licitación Pública será de conformidad con la zona horaria de la Ciudad de México GMT-5.

[bookmark: _Toc201908578]3.3 Junta de Aclaraciones
La junta de aclaraciones se llevara a cabo en término de los artículos 36, 43 y 44 de la LAASSP, 45 y 46 de su RLAASSP, por lo que los licitantes que manifiesten su INTERÉS EN PARTICIPAR en la presente licitación deberán presentar escrito, por si o en representación de un tercero, de acuerdo con el Anexo No. 4, “Formato relativo al Escrito de Interés en participar en la presente Licitación” que se adjunta para tal efecto, con el cual serán considerados licitantes y tendrán derecho a formular solicitudes de aclaración utilizando para tal caso, el Anexo No. 4-A “Formato de solicitud de aclaraciones” de la presente Convocatoria. Asimismo, con el objeto de agilizar la junta de aclaraciones se solicita a los licitantes remitir dicho anexo en formato Word editable a través de la Plataforma Digital de Contrataciones Públicas de la Administración Pública Federal (Compras MX), a más tardar veinticuatro (24) horas antes de la fecha y hora programada que se realice la Junta de Aclaraciones.
Aquellos interesados que pretendan solicitar aclaraciones a los aspectos contenidos en la presente convocatoria, deberán presentar un escrito acompañado de las solicitudes de aclaración correspondiente a través de Plataforma Digital de Contrataciones Públicas de la Administración Pública Federal (Compras MX), acompañado de las citadas solicitudes de aclaración conforme lo estipula el artículo 44 párrafo segundo de la ley de adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público; en el escrito manifestaran su interés en participar en la presente licitación, por si o en representación de un tercero, señalando, en cada caso, los datos siguientes:
En el caso de presentación de proposiciones conjuntas, cualquiera de los integrantes de la agrupación, podrá presentar el escrito mediante el cual manifieste su interés en participar en la junta de aclaraciones y en el procedimiento de contratación.
A.	Del licitante: registro federal de contribuyentes; nombre y domicilio así como, en su caso, de su apoderado o representante legal. Tratándose de personas morales, además, descripción del objeto social de la empresa; identificando los datos de las escrituras públicas con las que se acredita la existencia legal de las personas morales, y de haberlas, sus reformas y modificaciones, así como nombre de los socios que aparezcan en éstas, y del representante legal del licitante: datos de las escrituras públicas en las que le fueron otorgadas las facultades para suscribir proposiciones.
B.	Los licitantes podrán enviar las solicitudes de aclaración a la presente convocatoria, a través del Plataforma Digital de Contrataciones Públicas de la Administración Pública Federal (Compras MX), a más tardar 24 horas antes de la fecha y hora en que se vaya a realizar la junta de aclaraciones, de conformidad con lo establecido en el artículo 44 párrafo cuarto de la ley de adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público y los artículos 45 fracción II y 46 fracción I del reglamento de la ley, a efecto de que el IMSS esté en posibilidad de analizarlos y hacer las aclaraciones correspondientes, las solicitudes de aclaración versarán exclusivamente sobre los aspectos contenidos en la presente convocatoria y sus respectivos anexos.
Las solicitudes de aclaración que sean recibidas con posterioridad al plazo previsto por el artículo 44 de la Ley, y artículo 46 fracción VI del Reglamento de la Ley no serán contestadas por la convocante por resultar extemporáneas, debiéndose integrar al expediente respectivo.
Las solicitudes de aclaración de acuerdo al ANEXO No 4-A “Formato de solicitud de aclaraciones”, deberán plantearse de manera concisa y estar directamente vinculadas con los puntos contenidos en la presente convocatoria a la Licitación Pública Nacional, indicando el numeral o punto específico con el cual se relaciona. Las solicitudes que no cumplan con los requisitos señalados, podrán ser desechadas por la convocante conforme al artículo 45 del reglamento de la ley.
Las solicitudes de aclaraciones que no cumplan con los requisitos señalados, podrán ser desechadas por la convocante; así como, aquellas que sean recibidas con posterioridad al plazo antes previsto, no serán contestadas por resultar extemporáneas.
La convocante tomará como hora de recepción de las solicitudes de aclaración, tratándose de las solicitudes que se hagan llegar a través de Plataforma Digital de Contrataciones Públicas de la Administración Pública Federal (Compras MX), la hora que registre este sistema al momento de su envío.
A partir de la hora y fecha señaladas en la convocatoria para la celebración de la junta de aclaraciones, conforme a lo previsto en el artículo 46 fracción II del reglamento de la LAASSP, la convocante enviará a través de Plataforma Digital de Contrataciones Públicas de la Administración Pública Federal (Compras MX) las contestaciones a las solicitudes de aclaración recibidas a los licitantes.
Con el envío de las respuestas a que se refiere el párrafo anterior la convocante informará a los licitantes, atendiendo al número de solicitudes de aclaración contestadas, el plazo que estos tendrán para formular las preguntas que consideren necesarias en relación a las respuestas remitidas. Dicho plazo no podrá ser inferior a seis ni superior a cuarenta y ocho horas. Una vez recibidas las preguntas, la convocante informará a los licitantes el plazo máximo en el que enviará las contestaciones correspondientes, conforme al artículo 46 fracción I del reglamento de la ley. 
Si derivado de la o las juntas de aclaraciones se determina posponer la fecha de celebración del acto de presentación y apertura de proposiciones, la modificación respectiva a la convocatoria a la licitación pública deberá publicarse en Plataforma Digital de Contrataciones Públicas de la Administración Pública Federal (Compras MX); en este caso, el diferimiento deberá considerar la existencia de un plazo de al menos seis días naturales desde el momento que concluya la junta de aclaraciones hasta el momento del acto de presentación y apertura de proposiciones.
C.	Cualquier modificación a la presente convocatoria de la Licitación Pública Nacional incluyendo las que resulten de la o las juntas de aclaraciones, formará parte de la convocatoria y deberá ser considerada por los licitantes en la elaboración de su proposición.
Independientemente de lo anterior, el contenido de dichas actas podrá ser consultado en el Plataforma Digital de Contrataciones Públicas de la Administración Pública Federal (Compras MX).

[bookmark: _Toc201908579]3.4 Presentación y Apertura de Proposiciones

La presentación y apertura de proposiciones se llevará a cabo en términos de los Artículos 36, 37 y 45 de la LAASSP, 47, 48, 49 segundo párrafo y 50 del RLAASSP, para lo cual podrán hacer uso de los formatos previstos en el numeral 7 “Formatos que facilitarán y agilizarán la presentación y recepción de las proposiciones” de la presente Convocatoria.

Los licitantes deberán enviar su proposición firmada electrónicamente, conforme al proceso que se detalla en el numeral 6.3 “Envío y firma de proposiciones” (páginas 65 a 93) de la “Guía técnica para licitantes sobre el uso y manejo de CompraNet”, disponible en la página de Plataforma Digital de Contrataciones Públicas de la Administración Pública Federal (Compras MX), de conformidad con lo dispuesto por los Artículos 36 y 37 de la LAASSP y 50 de su Reglamento, así como numerales cuarto, décimo cuarto y décimo sexto del “Acuerdo por el que se establecen las disposiciones que se deberán observar para la utilización del Sistema Electrónico de Información Pública Gubernamental denominado CompraNet” (ACUERDO), en sustitución de la firma autógrafa, se emplearán los medios de identificación electrónica que establezca la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, siendo para los licitantes nacionales, la firma electrónica avanzada que emite el Servicio de Administración Tributaria (SAT) para el cumplimiento de obligaciones fiscales, y para licitantes extranjeros, el medio de identificación electrónico para que hagan uso de Plataforma Digital de Contrataciones Públicas de la Administración Pública Federal (Compras MX) que genera el mismo sistema, siendo la única manera de legitimar el consentimiento de los licitantes para obligarse a las manifestaciones que realice con el uso de dicho sistema.

Por lo anterior, no se aceptarán archivos firmados electrónicamente de manera individual (archivo con extensión .p7m), el cual no es posible abrir a través de Plataforma Digital de Contrataciones Públicas de la Administración Pública Federal (Compras MX), procediéndose a desechar la proposición; es decir, los archivos que integran su proposición, podrán enviarse en alguno de los siguientes formatos: Word (extensiones .DOC o .DOCX), Excel (extensiones .XLS o .XLSX), documento portátil (extension .PDF), imagen (extensiones .JPG, .JPEG, .BMP, .GIF o .PNG), y/o de compresión (extensiones .ZIP o .RAR); debiendo ser legible(s) y libres de virus informáticos.

La documentación solicitada en el numeral “4. Requisitos que los licitantes deben cumplir”, deberá cargarse conforme a cada uno de los parámetros configurados en el sistema Plataforma Digital de Contrataciones Públicas de la Administración Pública Federal (Compras MX), por lo que se deberá considerar que el tamaño máximo permitido por cada anexo es de 150 Mb, conforme a lo establecido en el “Manual de Usuario para Operadores de Unidades Compradoras (UC) que realizan Procedimientos de Contratación en CompraNet”.

Cada uno de los documentos que integren la proposición y aquéllos distintos a ésta, deberán estar foliados en todas y cada una de las hojas que los integren. Al efecto, se deberán numerar de manera individual las propuestas técnica y económica, así como el resto de los documentos que entregue el licitante. En el caso de que alguna o alguna de las hojas o documentos carezcan de folio y se constate que la o las hojas no foliadas mantienen continuidad, la convocante no podrá desechar la proposición, de conformidad con el Artículo 50 del RLAASSP.

[bookmark: _Toc428988950][bookmark: _Toc428988952]Una vez recibidas las proposiciones en la fecha, hora y lugar establecidos, éstas no podrán retirarse o dejarse sin efecto, por lo que deberán considerarse vigentes dentro del procedimiento de contratación hasta su conclusión.

[bookmark: _Toc201908580][bookmark: _Toc424735333]3.5 Proposiciones Conjuntas

Conforme a lo dispuesto en el Artículo 45 de la LAASSP, serán aceptadas las proposiciones conjuntas, siempre y cuando éstas cumplan con lo establecido en el Artículo 44 del RLAASSP.

Las personas interesadas podrán agruparse para presentar una proposición, para tal efecto deberán cubrir los siguientes requisitos:

1. Los escritos señalados en los numerales 4.1.1, 4.1.3, 4.1.4, 4.1.5 y 4.1.10 deberán ser presentados de manera individual por cada integrante.

2. Uno de los integrantes podrá presentar el escrito mediante el cual se manifieste el interés en participar en la junta de aclaraciones y en el procedimiento de contratación.

3. Los integrantes deberán celebrar en términos de la legislación aplicable un convenio, en el cual se establezcan con precisión los siguientes aspectos, de conformidad con el Formato No. 5 “Formato relativo al Modelo de Convenio de Participación Conjunta” de la presente Convocatoria.

a) Nombre, domicilio y Registro Federal de Contribuyentes de las personas integrantes, señalando, en su caso, los datos de los instrumentos públicos con los que se acredita la existencia legal de las personas morales y, de haberlas, sus reformas y modificaciones así como el nombre de los socios que aparezcan en éstas;
b) Nombre y domicilio de los representantes de cada una de las personas agrupadas, señalando, en su caso, los datos de las escrituras públicas con las que acrediten las facultades de representación;
c) Designación de un representante común, otorgándole poder amplio y suficiente, para atender todo lo relacionado con la proposición y con el procedimiento de Licitación Pública;
d) Descripción de las partes objeto del contrato que corresponderá cumplir a cada persona integrante, así como la manera en que se exigirá el cumplimiento de las obligaciones, y
e) Estipulación expresa de que cada uno de los firmantes quedará obligado junto con los demás integrantes, ya sea en forma  , según se convenga, para efectos del procedimiento de contratación y del contrato, en caso de que se les adjudique el mismo.

[bookmark: _Toc201908581]3.6 Proposición Única

Los licitantes sólo podrán presentar una proposición por partida en el presente procedimiento de contratación, ya sea por sí mismo, o como integrante de una proposición conjunta, en el entendido que a elección de cada licitante, podrán participar en las partidas de su elección. 
[bookmark: _Toc428988953]
[bookmark: _Toc367205771][bookmark: _Toc201908582]3.7 Acreditar existencia legal en el acto de presentación y apertura de proposiciones

Con el objeto de acreditar su personalidad, los licitantes o sus representantes deberán presentar escrito bajo protesta de decir verdad que cuenta con facultades suficientes para comprometerse por sí o por su representada, de acuerdo con el Formato No. 1 “Formato Relativo al escrito de Acreditación del Licitante” de la presente Convocatoria, acompañándo copia simple por ambos lados de su identificación oficial vigente con fotografía, (cartilla del servicio militar nacional, pasaporte, credencial para votar o cédula profesional), tratándose de personas físicas, y en el caso de personas morales, de la persona que firme la proposición.

[bookmark: _Toc367205772][bookmark: _Toc201908583]3.8 Rúbrica en documentos en el acto de presentación y apertura de proposiciones

Por tratarse de una Licitación electrónica en términos del Artículo 36 de la LAASSP, y en concordancia con el numeral 24 del “Acuerdo por el que se establecen las disposiciones que se deberán observar para la utilización del sistema electrónico de información pública gubernamental denominado CompraNet”, las propuestas recibidas por el Plataforma Digital de Contrataciones Públicas de la Administración Pública Federal (Compras MX), no se imprimirán en su totalidad, toda vez que en dicho sistema (Compras MX), se tiene un expediente (carpeta virtual) el cual contiene toda la información que deriva del acto de Presentación y Apertura de Proposiciones.

En atención a lo antes expuesto, la Convocante procederá a la descarga de las proposiciones técnicas y económicas que se hayan recibido a través del Plataforma Digital de Contrataciones Públicas de la Administración Pública Federal (Compras MX), las proposiciones económicas se imprimirán y rubricarán por la persona servidora pública que presida el acto.

[bookmark: _Toc201908584]3.9 Acto de fallo

El fallo se emitirá de conformidad con el Artículo 49 de la LAASSP y su contenido se difundirá a través de Plataforma Digital de Contrataciones Públicas de la Administración Pública Federal (Compras MX) el mismo día en que sea emitido, en el entendido de que este procedimiento sustituye a la notificación personal. 

Con fundamento en el Artículo 49 quinto párrafo y 67 de la LAASSP, Con la notificación del fallo, por el que se adjudica el contrato, las obligaciones derivadas de este serán exigibles, sin perjuiciode la obligación de las partes de firmarlo en la fecha y términos señalados en el fallo.

[bookmark: _Toc201908585]3.10 Adjudicación de contrato

El contrato será adjudicado al licitante cuya oferta resulte solvente, porque cumple con los requisitos legales, técnicos y económicos establecidos en la convocatoria a la licitación, y portanto garantiza el cumplimiento de las obligaciones respectivas y la proposición que hubiera ofertado el precio más bajo

En caso de existir igualdad de condiciones en cuanto a precio ofertado, se dará preferencia a las personas que integren el sector de Mipymes nacionales cooperativas, organismos del sector social de laeconomía certificados por el Instituto Nacional de la Economía Social, incluyendo aquellos cuyo objeto sea la inclusión laboral de mujeres y personas vulnerables y las constituidas o conformadas por grupos de atención prioritaria, que cuenten con documentode constitución y registro emitido conforme a las disposiciones jurídicas aplicables

En caso de existir igualdad de condiciones en cuanto a precio ofertado, se dará preferencia en primer término a las Micro Empresas, a continuación se considerará a las Pequeñas Empresas y en caso de no contarse con alguna de las anteriores empresas, la adjudicación se efectuará a favor del licitante que tenga el carácter de Mediana Empresa.

De no actualizarse los supuestos de los párrafos anteriores; y, en caso de subsistir el empate entre empresas de la misma estratificación, o no haber empresas del Sector antes señalado, y el empate se diera entre licitantes que no tienen el carácter de MIPYMES, se realizará la adjudicación del contrato a favor del licitante que resulte ganador del sorteo por insaculación, conforme a los Artículos 48 de la LAASSP y 54 del RLAASSP

[bookmark: _Toc201908586]3.11 Firma de contrato
La Elaboracion y posterior formalizacion del o los contratos, se llevaran a cabo a trabes de la Oficina de Contratos, ubicada en la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento ubicado en Avenida Mezquital No. 6 Colonia San Pablo, Código Postal 76130, Querétaro, Qro.

El(los) licitante(s) adjudicado(s) deberá(n) firmar el contrato conforme al modelo que se señala en el Anexo No. 3 “Modelo de contrato” de la presente Convocatoria, considerando las modificaciones, que en su caso, que deriven de la Junta de Aclaraciones, en la Plataforma 

La fecha de la firma será determinada en la emisión del fallo correspondiente al presente procedimiento, de acuerdo a lo establecido por la fracción VI del Artículo 49 de la LAASSP, o bien, en caso de que la fecha prevista originalmente se encuentre rebasada o no se encuentre vigente, o bien no se mencione en el fallo, el término para la firma del contrato quedará comprendido dentro de los quince días habiles posteriores a la notificación del fallo, de acuerdo al articulo 67  primer parrafo de la LAASSP.

[bookmark: _Toc201908587]3.12 Acreditación de encontrarse al corriente de sus obligaciones fiscales.

Con base en el Articulo 40 fraccion XXII de la LAASSP, El (los) licitante(s) que resulte(n) ganador(es) deberá presentar documento vigente en el que conste la opinión positivade la autoridad competente, respecto del cumplimiento de sus obligaciones fiscales

ACREDITACIÓN DE ENCONTRARSE AL CORRIENTE DE SUS OBLIGACIONES FISCALES.

(Una vez realizado el fallo del procedimiento)

El (los) licitante(s) que resulte(n) ganador(es) preferentemente dentro de los tres días hábiles posteriores a la fecha en que se tenga conocimiento del fallo o adjudicación del contrato, deberá(n) realizar la solicitud de opinión ante el Sistema de Administración Tributaria (SAT), relacionada con el cumplimiento de sus obligaciones fiscales en los términos que establece el Titulo 2, Capitulo 2.1 de la Regla 2.1.28 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2025, publicada en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 30 de diciembre de 2024.

(Previo a la formalización del contrato)

Previo a la suscripción del contrato, el licitante ganador deberá presentar la respuesta de la consulta de opinión ante el SAT, relacionada con el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, en los términos que establece el Titulo 2, Capitulo 2.1 de la Regla 2.1.28 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2025, publicada en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 30 de diciembre de 2024.

Para el caso de que el licitante ganador vaya a celebrar dos o más contratos derivados del presente procedimiento licitatorio, previo a la suscripción de cada instrumento jurídico y por cada uno de éstos, deberá presentar el escrito al que se hace referencia en el párrafo anterior, con el que compruebe que realizó la opinión ante el SAT, en términos de lo que establece el Titulo 2, Capitulo 2.1 de la Regla 2.1.28 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2025, publicada en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 30 de diciembre de 2024.

En tratándose de proposiciones conjuntas, presentadas en términos del artículo 34 de la LAASSP, se deberá presentar “un acuse de recepción” con el que se compruebe que se realizó la solicitud de opinión ante el SAT, por cada uno de los participantes en dicha proposición.

En el supuesto de que el Instituto, previo a la formalización del contrato o pedido, como resultado de la consulta en el Portal del SAT detecte que la opinión es en sentido negativo sobre las obligaciones fiscales de la persona física o moral que resultó adjudicada, deberá de abstenerse de formalizar y procederá a remitir a la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno (SECRETARÍA) la documentación de los hechos presumiblemente constitutivos de infracción por la falta de la formalización del contrato o pedido, por causas imputables al licitante al que le fue adjudicado.

[bookmark: _Toc201908588]3.13 Consulta de opinion del cumplimiento de sus obligaciones en materia de seguridad social.

Los particulares que para realizar algún trámite requieran la opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social, deberán realizar el siguiente procedimiento:

I.	Ingresarán en la página de internet del instituto (www.imss.gob.mx), en el apartado “Patrones o empresas”, después en “Escritorio Virtual”, donde se registran con su firma electrónica (FIEL) y contraseña y deberán aceptar los términos y condiciones para el uso de los medios electrónicos. En el supuesto de tener un representante legal, este ingresará su FIEL 
II.	Posteriormente elegirá la sección “Datos Fiscales” y en el apartado “Acciones, la opción “opinión de cumplimiento” Tratándose de representantes legales, previamente en el apartado “Empresas Representadas. Deberá seleccionar la persona representada de la cual requiere la opinión de cumplimiento. 
III.	Después elegir la opción “opinión de cumplimiento”, el particular podrá imprimir el documento  que contiene la opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social. 

La multicitada opinión, se generará atendiendo a la situación fiscal en materia de seguridad social del particular en los siguientes sentidos: 

Positiva: Cuando el particular esté inscrito ante el instituto y al corriente en el cumplimiento de las obligaciones. 

Los impuestos y derechos que procedan con motivo de la adquisición de los bienes objeto de la presente Licitación Pública Nacional, serán pagados por el proveedor conforme a la legislación aplicable en la materia.
Negativa: Cuando el particular no esté al corriente en el cumplimiento de las obligaciones en materia de seguridad social.

3.13.1 Hacer público la opinión del cumplimiento en términos de la regla 2.1.25.

Se hace del conocimiento a los licitantes, que el o, en su caso, los proveedores adjudicados, que de acuerdo a lo estipulado en el artículo 32-D, primero y último párrafo del Código Fiscal de la Federación; así como a la regla 2.1.29 de la Resolución Miscelánea Fiscal para el 2022, y el correlativo a la RESOLUCIÓN Miscelánea Fiscal para 2025 y sus Anexos, Publicada en el DOF 29-12-2022 (según corresponda), deberán hacer público la opinión del cumplimiento en términos de la regla 2.1.25.

[bookmark: _Toc201908589]3.14 impuestos y derechos

El Instituto sólo cubrirá el impuesto al valor agregado de acuerdo a lo establecido en las disposiciones legales vigentes en la materia.

[bookmark: _Toc201908590]3.15 Moneda en la que debera cotizarse la prestacion del servicio y efectuarse los pagos respectivos.

El servicio a cotizar, objeto de esta Licitación Pública Nacional y los pagos a efectuar se realizarán en pesos mexicanos.

[bookmark: _Toc201908591]3.16 Causas de rescisión administrativa del contrato:

a. Cuando no entregue la garantía de cumplimiento del contrato, dentro del término de 10 (diez) días naturales posteriores a la firma del mismo.
b. Cuando el proveedor incurra en falta de veracidad total o parcial respecto a la información proporcionada para la celebración del contrato.
c. Cuando se incumpla, total o parcialmente, con cualesquiera de las obligaciones establecidas en el contrato y sus anexos.
d. Cuando se compruebe que el proveedor haya prestado el servicio con alcances o características distintas a las aceptadas en esta Licitación Pública Nacional.
e. Cuando se transmitan total o parcialmente, bajo cualquier título, los derechos y obligaciones a que se refieren la presente convocatoria, con excepción de los derechos de cobro, previa autorización del Instituto.
f. Si la autoridad competente declara el concurso mercantil o cualquier situación análoga o equivalente que afecte el patrimonio del proveedor.

[bookmark: _Toc201908592]3.17 Rescision Administrativa Del Contrato:

El Instituto podrá rescindir administrativamente, en cualquier momento, el contrato que, en su caso, sea adjudicado con motivo de la presente Licitación, cuando el proveedor incurra en incumplimiento de cualquiera de las obligaciones a su cargo, de conformidad con el procedimiento previsto en el Artículo 77 de la Ley, en el supuesto de que el contrato se rescinda, no procederá el cobro de penas convencionales por atraso, ni la contabilización de la mismas al hacer efectiva la garantía de cumplimiento.

El Instituto podrá a su juicio suspender el trámite del procedimiento de rescisión, cuando se hubiera iniciado un procedimiento de conciliación respecto del contrato materia de la rescisión.

Concluido el procedimiento de rescisión correspondiente, el Instituto procederá conforme a lo previsto en el Artículo 99 del Reglamento de la Ley.

[bookmark: _Toc201908593]3.18 Situaciones no previstas en la convocatoria.

Para cualquier situación que no esté prevista en la presente convocatoria, se aplicará lo establecido en la Ley y su Reglamento y, en su caso, la opinión de las autoridades competentes.

[bookmark: _Toc201908594]3.19 Protocolo de actuación

Para el caso de las visitas a las instalaciones institucionales, que representan contacto de los servidores públicos con los particulares, con independencia de los procedimientos establecidos en esta publicación, se observará el “Protocolo de actuación en materia de contrataciones públicas, otorgamiento y prórroga de licencias, permisos, autorizaciones y concesiones”, contenido en el Acuerdo por el que se expidió el mismo, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 de agosto de 2015 modificado mediante similares que se difundieron en el mismo medio, el 19 de febrero de 2016 y el 28 de febrero de 2017.

[bookmark: _Toc201908595]3.20 Comunicación entre las partes. 
En el caso del o los licitantes adjudicados, se solicitará para la elaboración y formalización del contrato en formato libre la siguiente información:

CARTA DE ACEPTACION DE NOTIFICACION VIA ELECTRONICA

Querétaro, Qro., a _______ de ______.

El que suscribe, __________________________, en mí carácter de representante legal de la persona moral ___________________________, por este conducto me permito señalar lo siguiente:

Acepto que todas las notificaciones, citatorios, documentos y/o avisos con relación al contrato que tenemos celebrado entre el Instituto Mexicano del Seguro Social y mí representada, se realicen vía correo electrónico a la cuenta: _____________________________
Por lo que la fecha de notificación, de conformidad con lo establecido por el artículo 286-M de la Ley del Seguro Social.
Independientemente de lo anterior, confirmare la recepción de cualquier notificación, citatorio, documento o aviso que el Instituto envíe a la cuenta antes señalada, lo anterior con fundamento en el artículo 35 fracción II, de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo.

Atentamente

Representante legal de__________________

 “LAS PARTES” convienen que cualquier comunicación, por escrito o a través de medios electrónicos, relacionada con la aplicación y cumplimiento del presente contrato se realizara directamente con el representante legal de “EL PROVEEDOR”.
Todas las notificaciones, citatorios, comunicaciones, emplazamientos o avisos que haga “EL INSTITUTO” a través de su representante legal o Administrador del contrato, serán por escrito en los domicilios señalados en las declaraciones, indistintamente, o a través de medios electrónicos, por lo que “EL PROVEEDOR” en el Anexo ___ “Carta de aceptación de notificación vía electrónica” del presente contrato, señala la cuenta de correo electrónico a través de la cual se le podrán hacer las notificaciones correspondientes, a la que preferentemente se incluirá el documento a notificar escaneado y debidamente firmado, de conformidad con lo establecido por el artículo 286-M de la Ley del Seguro Social.
En el caso de que la comunicación realizada por “EL INSTITUTO” a “EL PROVEEDOR” sea por medios electrónicos, este se obliga a remitir un acuse de recibo electrónico que acredite la fecha y hora en que se efectué la comunicación. A falta de este, se entenderá que la comunicación se recibió el mismo día en que “EL INSTITUTO” la emitió.

[bookmark: _Toc428988954][bookmark: _Toc201908596][bookmark: _Toc424735341][bookmark: _Toc428988955]4. Requisitos que los licitantes deben cumplir

Los requisitos que se consideran indispensables para la evaluación de la proposición legal, técnica y económica, cuyo incumplimiento afectaría su solvencia y motivaría su desechamiento, son indicados en el numeral 4.1 Documentación Legal, en el numeral 4.2 Proposición Técnica, así como los indicados en el numeral 4.3. Proposición Económica del presente numeral.

Con fundamento en los Artículos 36 y 45 de la LAASSP, el licitante deberá enviar a través del Plataforma Digital de Contrataciones Públicas de la Administración Pública Federal (Compras MX), la siguiente documentación:
[bookmark: _Toc428988960]
4.1 Documentación Legal
[bookmark: _Toc428988956]
	[bookmark: _Toc180489373]Numeral
	[bookmark: _Toc180489374]Documentación Legal 
	[bookmark: _Toc180489375]Formato
	[bookmark: _Toc180489376]Requisito

	[bookmark: _Toc180489377]4.1.1
	Con el objeto de acreditar su personalidad, los licitantes o sus representantes deberán presentar escrito bajo protesta de decir verdad que cuenta con facultades suficientes para comprometerse por sí o por su representada, de acuerdo con el Formato No. 1 “Formato Relativo al escrito de Acreditación del Licitante” de la presente Convocatoria, acompañándo copia simple por ambos lados de su identificación oficial vigente con fotografía, (cartilla del servicio militar nacional, pasaporte, credencial para votar o cédula profesional), tratándose de personas físicas, y en el caso de personas morales, de la persona que firme la proposición.
	Formato No. 1
	[bookmark: _Toc180489379]Indispensable

	[bookmark: _Toc180489380]4.1.2.1
	Escrito bajo protesta de decir verdad, en el que el representante legal del licitante manifieste Bajo protesta de decir verdad, que:
Es de nacionalidad Mexicana y, en su caso, que los bienes ofertados son producidos en México y cuentan con el porcentaje de contenido nacional correspondiente.
Los Socios o accionistas que ejercen control sobre la empresa que represento no desempeñan empleo, cargo o comisionen el servicio público, o  en su caso, que a pesar de desempeñarlo, con la formalización del contrato correspondiente no se actualiza un conflicto de interés.
Dispone de la organización, experiencia, elementos técnicos, humanos y económicos necesarios, así como la capacidad suficiente para satisfacer de manera eficiente y adecuada las necesidades de “EL INSTITUTO”.
Conforme a lo previsto en el artículo 107 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, en caso de auditorías, visitas o inspecciones que practique la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno y/o el Órgano Interno de Control deberá proporcionar la información que en su momento se requiera, relativa al presente procedimiento de contratación.
no se encuentra sancionado como empresa o producto, por la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno
en caso de resultar adjudicado, se compromete a liberar al Instituto de toda responsabilidad de carácter civil, mercantil, penal o administrativa, que en su caso, se ocasione con motivo de la infracción de derechos de autor, patentes, marcas u otros derechos de propiedad industrial o intelectual a nivel Nacional o Internacional
conoce la Ley, su Reglamento, la presente convocatoria, sus anexos y, en su caso, las modificaciones derivadas de la Junta de Aclaraciones
Los precios de mi propuesta no se cotizan en condiciones de prácticas desleales de comercio internacional, de conformidad con lo previsto en el artículo 37 del Reglamento de la LAASSP.
	[bookmark: _Toc180489381]Formato libre
	[bookmark: _Toc180489382]indispensable

	[bookmark: _Toc180489383]4.1.2.2
	La dirección de correo electrónico del licitante, en caso de contar con la misma.
	[bookmark: _Toc180489384]Formato libre
	[bookmark: _Toc180489385]indispensable

	[bookmark: _Toc180489386]4.1.3
	Escrito bajo protesta de decir verdad, en el que el representante legal del licitante manifieste que su representada y las personas que forma parte de ésta, no se ubica en los supuestos establecidos en los Artículos 71 y 90 de la LAASSP, de acuerdo con el Formato No. 2 “Formato relativo al escrito de no encontrarse en los supuestos de los Artículos 71 y 90 de la LAASSP” de la presente Convocatoria que se adjunta para tal efecto.
	Formato No. 2
	[bookmark: _Toc180489388]Indispensable

	[bookmark: _Toc180489389]4.1.4
	Declaración de integridad, en la que el licitante manifieste, bajo protesta de decir verdad que se abstendrán de adoptar conductas, por si o a través de interpósita persona, para que los servidores públicos del IMSS induzcan o alteren las evaluaciones de las proposiciones, el resultado del procedimiento u otros aspectos que otorguen condiciones más ventajosas con relación a los demás participantes, de acuerdo con el  Formato No. 3 “Formato relativo a la declaración de integridad del licitante” de la presente Convocatoria que se adjunta para tal efecto.
	Formato No. 3
	[bookmark: _Toc180489391]Indispensable

	[bookmark: _Toc180489392]4.1.5
	Escrito bajo protesta de decir verdad, indicando que el licitante cuenta con estratificación como micro, pequeña o mediana empresa (Mipymes), de acuerdo con el Formato No. 4 “Formato de manifestación bajo protesta de decir verdad,de la estratificación de micro, pequeña o mediana empresa (MIPYMES)” de la presente Convocatoria que se adjunta para tal efecto.
En caso de que no le aplique el presente numeral, deberá enviar el respectivo escrito con la leyenda “NO APLICA”.
	Formato No. 4
	[bookmark: _Toc180489394]Indispensable

	[bookmark: _Toc180489395]4.1.6
	Convenio en términos de la legislación aplicable, en caso de que dos o más personas deseen presentar en forma conjunta sus proposiciones, conforme al Formato No. 5, “Formato relativo al modelo de convenio de participación conjunta” el cual forma parte de la presente Convocatoria.
En caso de que no le aplique el presente numeral, deberá enviar el respectivo escrito con la leyenda “NO APLICA”.
	Formato No. 5
	[bookmark: _Toc180489397]En caso de aplicar Indispensable
[bookmark: _Toc180489398]Si no aplica debera indicarlo

	[bookmark: _Toc180489399]4.1.7
	Los licitantes deberán presentar escrito donde autoricen  que la Institución  podrá utilizar los datos personales para fines institucionales y además de otras trasmisiones previstas en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental
	Formato No. 6
	[bookmark: _Toc180489401]Indispensable

	[bookmark: _Toc180489402]4.1.8
	Escrito libre en el que manifieste su aceptación de que se tendrán como no presentadas sus proposiciones y, en su caso, la documentación requerida, cuando el archivo electrónico en el que se contengan las proposiciones y/o demás información no pueda abrirse por tener algún virus informático o por cualquier otra causa ajena al IMSS, en términos de lo dispuesto por el numeral 29 del “Acuerdo por el que se establecen las disposiciones que deberán observar para la utilización del sistema electrónico de información pública gubernamental, denominado CompraNet”.
	[bookmark: _Toc180489403]Formato libre
	[bookmark: _Toc180489404]No indispensable

	[bookmark: _Toc180489405]4.1.9
	A efecto de dar cumplimiento a lo señalado en el Artículo 50 fracción VII de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 88 Fracción III de su Reglamento así el numeral 4.19 de las POBALINES y Art. 32 D del Código Fiscal de la Federación.
Documentos que el licitante deberá presentar:
En caso de participación conjunta, cada integrante deberá cumplir con la entrega de los requisitos que corresponda a las actividades que realiza y que se especifican en el convenio de participación conjunta
	[bookmark: _Toc180489406]Formato
	[bookmark: _Toc180489407]Requisito

	[bookmark: _Toc180489408]4.1.9.1
	Constancia de Situación Fiscal
	
	[bookmark: _Toc180489409]indispensable

	[bookmark: _Toc180489410]4.1.9.2
	Tarjeta de Registro Patronal ante el IMSS.
	
	[bookmark: _Toc180489411]indispensable

	[bookmark: _Toc180489412]4.1.9.3
	Licencia de funcionamiento o permiso de operación de la autoridad municipal, estatal o federal competente
	
	[bookmark: _Toc180489413]indispensable

	[bookmark: _Toc180489414]4.1.9.4
	Los licitantes quedan obligados a entregar al Instituto la “Opinión del Cumplimiento de Obligaciones” emitida por el INFONAVIT. Vigente y positiva. Para el caso de que el licitante no cuente con trabajadores registrados ante el I.M.S.S. y se apoyen en la figura jurídica del Outsoursing, deberá presentar la “Opinión de Cumplimiento en Materia de Seguridad Social” de esa empresa con el contrato respectivo. Si la empresa es familiar, deberá presentar “Escrito Bajo Protestad de Decir Verdad”, de que no cuenta con trabajadores inscritos en el I.M.S.S. Asimismo la empresa participante deberá presentar la constancia que emite el INFONAVIT donde se demuestre que no está registrado. CON QR LEGIBLE.
	
	[bookmark: _Toc180489415]indispensable

	[bookmark: _Toc180489416]4.1.9.5
	Los licitantes quedan obligados a entregar al Instituto la “Opinión del Cumplimiento de Obligaciones Fiscales” emitida por el S.A.T.  vigente y positiva  
En caso de apoyarse en figura de Outsoursing deberá presentar también la “Opinión del Cumplimiento de Obligaciones Fiscales” emitida por el S.A.T. vigente y positiva de esa empresa. CON QR LEGIBLE.
	
	[bookmark: _Toc180489417]indispensable

	[bookmark: _Toc180489418]4.1.9.6
	Los licitantes quedan obligados a entregar al Instituto la “Opinión del Cumplimiento de Obligaciones en materia de Seguridad Social”, emitida por el I.M.S.S., al presentar su propuesta técnica. Con fecha de hasta 3 días previos a la fecha de presentación de propuestas vigente y positiva con qr legible en el día de su emisión. Se informa a los licitantes que, en caso de ser adjudicados, se deberá presentar opinión positiva de cumplimiento en materia de seguridad social emitida por el IMSS vigente y positiva para la elaboración y la formalización del contrato. 
En caso de particulares:
No se encuentre registrado ante este Instituto;
Cuente con Registro Patronal, pero se encuentre dado de baja o;
No tenga personal que sea sujeto de aseguramiento obligatorio, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 12 de la LSS.
No podrá obtener la citada Opinión, por lo cual, dicho particular podrá dar cumplimiento a tal requerimiento presentando lo siguiente:
•Documento emitido por este instituto (resultado de la consulta en el sistema para obtener la Opinión), en el que se haga constar que no se puede emitir la Opinión de cumplimiento.
•Escrito libre, bajo protesta de decir verdad, que no le es posible obtener la multicitada opinión, justificando el motivo y anexando el documento en el que conste que no se puede emitirla misma y:
•En el caso de que el particular manifieste que presta sus servicios a través de trabajadores subcontratos con un tercero, deberá presentar, en tal caso junto con la documentación citada en los dos incisos anteriores, la opinión de cumplimiento de obligaciones del subcontratante, desde luego, vigente y positiva (lo anterior en términos del artículo 15-A de la LSS)
•Para el caso de que el licitante no cuente con trabajadores registrados ante el I.M.S.S. y se apoyen en la figura jurídica del Outsoursing, deberá presentar la “Opinión de Cumplimiento en Materia de Seguridad Social” de esa empresa con el contrato respectivo. Si la empresa es familiar, deberá presentar “Escrito Bajo Protestad de Decir Verdad”, de que no cuenta con trabajadores inscritos en el I.M.S.S. Asimismo la empresa participante deberá presentar la constancia que emite el IMSS donde se demuestre que no está registrado. CON QR LEGIBLE.
NOTA: Todas las opiniones de cumplimiento deberán incluir QR legible.
	
	[bookmark: _Toc180489419]indispensable

	
	PERSONA MORAL, DEBERÁ PRESENTAR:
	
	

	[bookmark: _Toc180489420]4.1.9.7
	Acta Constitutiva de la empresa en donde se describa el objeto social, el cual debe relacionarse con el servicio a contratar por el Instituto.
	
	[bookmark: _Toc180489421]indispensable

	[bookmark: _Toc180489422]4.1.9.8
	Poder Notarial del Representante Legal de la Empresa.
	
	[bookmark: _Toc180489423]indispensable

	[bookmark: _Toc180489424]4.1.9.9
	Comprobante del Domicilio fiscal, mismo que deberá corresponder con la dirección proporcionada en el Anexo de acreditación, con vigencia no mayor a tres meses al día de la presentación y apertura de propuestas. También deberá coincidir con el alta de hacienda y a nombre del licitante, en caso de que no se encuentre a nombre del licitante deberá presentar escrito bajo protesta de decir verdad el motivo por el cual no se encuentra a su nombre debiendo acreditar su dicho con documento idóneo que acredite su posesión (contrato de arrendamiento)
	
	[bookmark: _Toc180489425]indispensable

	[bookmark: _Toc180489426]4.1.9.10
	Identificación oficial vigente con fotografía, (cartilla del servicio militar nacional, pasaporte, credencial para votar con fotografía o cédula profesional), de la persona que firme la proposición.
	
	[bookmark: _Toc180489427]indispensable

	
	PERSONAS FÍSICAS, DEBERÁN PRESENTAR:
	
	

	[bookmark: _Toc180489428]4.1.9.11
	Acta de nacimiento, en su caso, la carta de naturalización respectiva expedida por la autoridad competente.
	
	[bookmark: _Toc180489429]indispensable

	[bookmark: _Toc180489430]4.1.9.12
	Comprobante de Domicilio fiscal, mismo que deberá corresponder con la dirección proporcionada en el Anexo de acreditación, con vigencia no mayor a tres meses al día de la presentación y apertura de propuestas. También deberá coincidir con el alta de hacienda y a nombre del licitante, en caso de que no se encuentre a nombre del licitante deberá presentar escrito bajo protesta de decir verdad el motivo por el cual no se encuentra a su nombre debiendo acreditar su dicho con documento idóneo que acredite su posesión (contrato de arrendamiento)
	
	[bookmark: _Toc180489431]indispensable

	[bookmark: _Toc180489432]4.1.9.13
	Identificación oficial vigente con fotografía, (cartilla del servicio militar nacional, pasaporte, credencial para votar con fotografía o cédula profesional), tratándose de personas físicas.
	
	[bookmark: _Toc180489433]indispensable

	
	
	
	

	[bookmark: _Toc180489434]4.1.10
	Se hace del conocimiento del licitante, que en términos de lo dispuesto por los Artículos 110 fracción XIII, 111 y 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, deberán indicar si en los documentos que proporcionan al IMSS se contiene información de carácter confidencial o comercial reservada, señalando los documentos o las secciones de éstos que la contengan, así como el fundamento legal por el cual considera que tengan ese carácter, para lo cual se adjunta el Formato No. 7 “Formato relativo a la clasificación de la información reservada y confidencial”  Cabe señalar que de no clasificarse la información por parte del Licitante en los términos señalados, la información presentada como parte de su proposición técnica - legal económica tendrá tratamiento de información de carácter público.
	Formato No. 7
	[bookmark: _Toc180489436]No indispensable



4.2 Proposición Técnica

	Numeral
	Documentación relativa a la Proposición Técnica
	Formato
	El incumplimiento de este punto es causa de desechamiento técnico

	4.2.1
	Escrito libre donde que cumple con las normas listadas en el presente requerimiento
	
	SI

	4.2.2
	CONSTANCIA DE CERTIFICACIÓN EMITIDA POR UNA ENTIDAD DE CERTIFICACIÓN ACREDITADA (EMA) A EFECTO DE VALIDAR QUE LA EMPRESA HA SIDO EVALUADA Y CUMPLE CON LOS REQUISITOS DE LAS NORMAS QUE SE ENUNCIAN
	
	SI

	4.2.3
	Listado de personal técnico de la empresa, quienes realizaran el trabajo
	
	SI

	4.2.4
	Carta Compromiso de la empresa, firmada por el representante legal, donde se comprometen a que el personal técnico, quienes realicen el servicio solicitado, deberán de portar identificación de la empresa en todo momento al realizar el servicio
	
	SI

	4.2.5
	Carta compromiso del licitante en el que manifieste que cumple con los las refacciones y bienes especificados en el anexo técnico necesarios para la prestación del servicio
	
	SI

	4.2.6
	Escrito libre donde se establezca las Líneas Telefónicas locales y una cuenta de correo electrónico, para notificacion, consulta y resolución de asuntos relacionados con la prestación del servicio solicitado, con la finalidad de establecer un canal de comunicación oficial con el licitante ganador
	
	SI

	4.2.7
	escrito compromiso, en hoja membretada de la empresa, que dispone de la organización, experiencia, elementos materiales, técnicos, humanos y económicos necesarios para prestar el servicio de manera eficiente y adecuada a las necesidades del instituto
	
	SI

	4.2.8
	Documento comprobatorio de haber realizado las Visitas a las instalaciones institucionales
	
	SI



4.3 Proposición Económica

	[bookmark: _Toc180489439]Numeral
	[bookmark: _Toc180489440]Documentación relativa a la Proposición económica
	[bookmark: _Toc180489441]Formato
	[bookmark: _Toc180489442]Requisito

	[bookmark: _Toc180489443]4.3.1
	Los licitantes deberán enviar su proposición económica a través del Plataforma Digital de Contrataciones Públicas de la Administración Pública Federal (Compras MX) conforme al formato No. 8 “Formato relativo a la Proposición Económica”, misma que deberá realizarse en pesos mexicanos, considerando 2 (dos) decimales (truncado, es decir no redondear), desglosando el I.V.A. y el importe total de la(s) partida(s) ofertada(s), asimismo, deberá contener la indicación de que los precios serán fijos durante la vigencia del contrato.
	Formato No. 8
	[bookmark: _Toc180489445]Indispensable



[bookmark: _Toc424735343][bookmark: _Toc428988962][bookmark: _Toc201908597]5. Criterios específicos conforme a los cuales se evaluarán las proposiciones

La evaluación de las proposiciones que se reciban en el proceso de contratación será BINARIA, toda vez que el caso que nos ocupa, se actualiza la hipótesis normativa prevista en el numeral 51 segundo párrafo del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Sector Público (LAASSP), que señala:

Artículo 51.- Los criterios para evaluar la solvencia de las proposiciones, deberán guardar relación con los requisitos y especificaciones señalados en la convocatoria a la Licitación Pública para la integración de las propuestas técnicas y económicas.

La aplicación del criterio de evaluación binario a que se refiere el segundo párrafo del Artículo 47 de la Ley será procedente en aquellos casos en que la convocante no requiera vincular las condiciones que deberán cumplir los proveedores con las características y especificaciones de los bienes a adquirir o a arrendar o de los servicios a contratar porque estos se encuentran estandarizados en el mercado y el factor preponderante que considera para la adjudicación del contrato es el precio más bajo. El área contratante deberá justificar la razón por la que solo puede aplicarse el criterio de evaluación binaria y no el de puntos o porcentajes o de costo beneficio, dejando constancia en el expediente del procedimiento de contratación. 

Así mismo, los criterios que se aplicarán para evaluar las proposiciones se basaran en la información documental presentada y en la presentación de las muestras físicas,  por los licitantes, observando para ello lo previsto en el artículo 47 segundo párrafo de la LAASSP. La evaluación se realizará comparando entre sí, en forma equivalente, todas las condiciones ofrecidas explícitamente por los licitantes. 

Por lo que, el licitante que resulte adjudicado, deberá cumplir con todos los requisitos solicitados en la Convocatoria, ya que todos son necesarios para garantizar la calidad y entrega oportuna  del producto y/o servicio.

Las evaluaciones de las propuestas técnicas serán documentales, en observancia a lo establecido en el art. 47 de la ley y 51 de su reglamento y dado que las características técnicas de los materiales están perfectamente definidas y estandarizadas, resulta innecesario el ponderarlas individualmente, ya que la falta de alguna de ellas, afectaría la calidad del servicio en su totalidad, siendo el factor preponderante para la adjudicación del contrato es el precio más bajo. Es por eso que se elige el será a través del mecanismo Binario.

Se comprobará que las condiciones legales técnicas y económicas requeridas contengan a plenitud la información, documentación y requisitos de la presente convocatoria, la(s) junta(s) de aclaraciones y sus anexos de conformidad con el artículo 47 de la LAASSP.

La evaluación se realizará comparando entre sí, en forma equivalente, todas las condiciones ofrecidas explícitamente y los documentos presentados por los licitantes.

Tratándose de los documentos o manifiestos presentados bajo protesta de decir verdad, de conformidad con lo previsto en el artículo 39 penúltimo párrafo del reglamento de la LAASSP, se verificará que dichos documentos cumplan con los requisitos solicitados. La falta de presentación de dichos documentos en la proposición que se presente, será motivo de desechamiento

Los criterios de evaluación que el IMSS tomará en consideración son los siguientes:

[bookmark: _Toc201908598]5.1 Criterios de evaluación de la propuesta legal-administrativa.

La evaluación legal-administrativa será realizada por el Área Contratante, verificando que la documentación presentada por el licitante cumpla con los requisitos solicitados en el numeral 4.1 de la Convocatoria, así como los que se deriven del acto de la junta de aclaraciones y que con motivo de dicho incumplimiento se afecte la solvencia de la propuesta, observando que exista congruencia en la información proporcionada.

Los escritos que se presenten con motivo de cumplir lo solicitado en el numeral 4.1, se verificará que sea congruente con la información proporcionada en el ANEXO I “ACREDITAMIENTO DE PERSONALIDAD JURIDICA”.

Se verificará el Directorio de Proveedores y Contratistas Sancionados de la SECRETARÍA, y que corresponda con la manifestación presentada en cumplimiento al numeral 4.1.3 de la Convocatoria.

Por disposición de la SECRETARÍA se verificará en el Plataforma Compras MX la relación de las personas que se encuentren impedidas de formalizar contrato con el IMSS conforme a lo dispuesto en el artículo 71 de la LAAASP, que consta en el Plataforma Compras MX.

Se verificará que el escrito de declaración de integridad solicitada en el numeral 4.1.4. de la Convocatoria y la manifestación de nacionalidad del numeral 4.1.8 de la Convocatoria, contengan respectivamente la información solicitada.

Ademas, en caso de que el (los) licitante(s) sea(n) MIPYMES, se verificará que la documentación del numeral 4.1.9 de la Convocatoria contenga la información solicitada en el ANEXO VI “ESTRATIFICACIÓN DE LAS MICRO, PEQUEÑAS Y MEDIANAS EMPRESAS (MIPYMES)”.

Asimismo, en caso de que se presente proposición conjunta, se verificará que el convenio presentado, cumpla con la información señalada en el ANEXO VII “MODELO DE CONVENIO DE PARTICIPACIÓN CONJUNTA”, en términos del artículo 44 del Reglamento, el Área Contratante evaluará los términos legales del convenio, y el Área Técnica, la descripción de las partes objeto del contrato que corresponderá cumplir a cada integrante, en términos del numeral 4.2.2.1.15 del MAAGMAASSP.

[bookmark: _Toc137822463][bookmark: _Toc201908599]5.2 Criterios de evaluación de la propuesta técnica.

El Área Técnica realizará el análisis detallado de las propuestas técnicas bajo los siguientes criterios:

a) Los licitantes deberán cumplir con la documentación solicitada, ya que se verificará documentalmente que se incluya la información, documentos y requisitos solicitados en la propuesta técnica de esta Convocatoria, la cual deberá contener una descripción amplia y detallada del servicio ofertado con sus especificaciones técnico-médicas/técnico informáticas. En caso de que no se presenten los documentos conforme a lo solicitado o no sean los requeridos, conforme al Apéndice del Anexo Técnico, así como los Términos y Condiciones, la propuesta será desechada. 

b) Se corroborará la inclusión y legibilidad de la totalidad de la documentación técnica del licitante, remitida a través del sistema CompraNet, solicitada en el presente procedimiento, considerando las modificaciones que deriven de la junta de aclaraciones. 

c) Se verificará la descripción técnica del servicio ofertado por el licitante, la cual deberá ser legible, amplia y detallada incluyendo los equipos y los bienes de consumo tanto básicos como complementarios que sean ofertados, conforme a lo solicitado en el Anexo Técnico, en el que el licitante deberá puntualizar las partidas en las que participa.

d) Se comprobará la inclusión de las marcas, modelos y/o fabricantes y la congruencia que guarda con los anexos técnicos, folletos, catálogos, fotografías, instructivos y/o manuales del fabricante, que envíe el licitante como sustento de la propuesta técnica que presenta. 

e) Se verificará la correspondencia entre la descripción técnica del licitante con los anexos técnicos, folletos, catálogos, fotografías, imágenes, instructivos y/o manuales del fabricante, que envíe el licitante como sustento de la propuesta técnica que presenta.

f) No será objeto de evaluación, las condiciones establecidas por la convocante que tengan como propósito facilitar la presentación de las propuestas y agilizar los actos de la licitación, así como cualquier otro requisito cuyo incumplimiento, por sí mismo, no afecte la solvencia de las propuestas.

La evaluación de la documentación técnica se realizará por el Área Técnica, conforme al numeral 4.2.2.1.16 del MAAGMAASSP.

El Área Técnica, será la encargada de remitir cédula de evaluación, debidamente autorizada y firmada con el resultado de la evaluación técnica al Área Contratante.

[bookmark: _Toc137822465][bookmark: _Toc201908600]5.3 Criterios de evaluación de la propuesta económica.

Para efectos de la evaluación de la proposición económica, el Área Contratante tomarán en consideración los criterios siguientes:

La proposición económica deberá considerar el total de la cantidad requerida en pesos mexicanos, indicando la partida/clave, descripción, cantidad, el Precio Unitario, subtotal y el importe total del bien ofertado, desglosando el I.V.A., conforme al Formato No. 8, el cual forma parte de la presente Convocatoria.

Se analizará de manera integra el importe ofertado por los licitantes, así como las operaciones aritméticas con objeto de verificar el importe total del bien ofertado, de conformidad a los datos contenidos en su Proposición Económica.

En caso de que se detecte un error de cálculo en alguna proposición, la convocante podrá llevar a cabo su rectificación cuando la corrección no implique la modificación del precio unitario. En caso de discrepancia entre las cantidades escritas con letra y número prevalecerá la primera, por lo que de presentarse errores en las cantidades o volúmenes solicitados, éstos podrán corregirse, en el entendido de que para efectos de lo señalado en el Artículo 55 del RLAASSP

[bookmark: _Toc428988961][bookmark: _Toc201908601][bookmark: _Toc428988965]5.4 Causales de desechamiento

De conformidad con el Artículo 40 fracción XVIII de la LAASSP, será causa de desechamiento:

5.4.1 Cuando el licitante no envíe a través de Plataforma Digital de Contrataciones Públicas de la Administración Pública Federal (Compras MX), la documentación indispensable solicitada en los subnumerales del numeral 4.1 Proposicion Legal, o bien que en los escritos señalados se omita la leyenda “bajo protesta de decir verdad”, en su caso.

5.4.2 Cuando las empresas se encuentren dentro de algunos los supuestos del Art. 71 y 90 de la Ley.

5.4.3 Cuando presente proposición en participacion conjunta y no envíe a través de Plataforma Digital de Contrataciones Públicas de la Administración Pública Federal (Compras MX), por cada integrante de la agrupación, la documentación solicitada en los numerales 4.1.1, 4.1.3, 4.1.4 y 4.1.5, de conformidad a lo señalado en el numeral “3.5 Proposiciones Conjuntas” de la presente convocatoria.

5.4.4 Cuando no envíe su proposición firmada de manera electrónica, conforme a lo establecido en los numerales cuarto, décimo cuarto y décimo sexto del Acuerdo por el que se establecen las disposiciones que se deberán observar para la utilización del Sistema Electrónico de Información Pública Gubernamental denominado CompraNet, o el Plataforma Digital de Contrataciones Públicas de la Administración Pública Federal (Compras MX) emita la leyenda “Firma digital No Valida”, o bien, que no cumpla con lo señalado en el numeral “3.4 Presentación y Apertura de Proposiciones” de la presente Convocatoria.

5.4.5 Cuando presente más de una proposición por partida, ya sea por sí mismo, o como integrante de una proposición conjunta.

5.4.6 Cuando NO presente proposicion economica de acuerdo a lo solicitado en el numeral 4.3 Proposición Económica

5.4.7 Cuando los documentos que envíen los licitantes a través de la Plataforma Digital de Contrataciones Públicas de la Administración Pública Federal (Compras MX) no sean legibles a simple vista imposibilitando el análisis integral de la proposición, y esto conlleve a un faltante o carencia de información que afecte la solvencia de la proposición, ésta se considerará insolvente.

5.4.8 Cuando se compruebe que tienen acuerdo con otros licitantes para elevar el costo del servicio solicitado, o bien, cualquier otro acuerdo que tenga como fin obtener una ventaja sobre los demás licitantes.

5.4.9 Cuando la Secretaria de Economía, determine mediante comunicado que alguno de los participantes en esta Adjudicacion hubiera contravenido el “Código Antidumping”, del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio, así como, el Reglamento contra prácticas desleales de comercio internacional.

5.4.10 Cuando el licitante no envíe a través de Plataforma Digital de Contrataciones Públicas de la Administración Pública Federal (Compras MX), la documentación solicitada en los subnumerales del numeral 4.2 Proposición Técnica.

5.4.11 Cuando la “Opinión del Cumplimiento de Obligaciones en materia de Seguridad Social” que presente en su propuesta técnica, no se encuentre vigente y positiva y/o tenga el carácter de NEGATIVA y/o No tenga Codigo QR Legible. En el caso de que el licitante manifieste que presta sus servicios a través de trabajadores subcontratados con un tercero, deberá presentar, en tal caso, la opinión de cumplimiento de obligaciones del subcontratante, desde luego, vigente y positiva.

5.4.12 Cuando la “Opinión del Cumplimiento de Obligaciones Fiscales” emitida por el S.A.T.”, que presente en su propuesta técnica, no se encuentre vigente y positiva y/o tenga el carácter de NEGATIVA y/o No tenga Codigo QR Legible. En el caso de que el licitante manifieste que presta sus servicios a través de trabajadores subcontratados con un tercero, deberá presentar, en tal caso, la opinión de cumplimiento de obligaciones del subcontratante, desde luego, vigente y positiva.

5.4.13 Cuando la “Constancia de situación fiscal en materia de Infonavit”, que presente en su propuesta técnica, no se encuentre vigente y positiva y/o tenga el carácter de NEGATIVA y/o No tenga Codigo QR Legible. En el caso de que el licitante manifieste que presta sus servicios a través de trabajadores subcontratados con un tercero, deberá presentar, en tal caso, la opinión de cumplimiento de obligaciones del subcontratante, desde luego, vigente y positiva.

5.4.14 Cuando el Licitante NO realice la visita a las instalaciones Institucionales de acuerdo a la presente convocatoria.

[bookmark: _Toc201908602]5.5 Adjudicación de contrato

El contrato será adjudicado al licitante cuya oferta resulte solvente, porque cumple con los requisitos legales, técnicos y económicos establecidos en la convocatoria a la licitación, y portanto garantiza el cumplimiento de las obligaciones respectivas y la proposición que hubiera ofertado el precio más bajo

En caso de existir igualdad de condiciones en cuanto a precio ofertado, se dará preferencia a las personas que integren el sector de Mipymes nacionales cooperativas, organismos del sector social de laeconomía certificados por el Instituto Nacional de la Economía Social, incluyendo aquellos cuyo objeto sea la inclusión laboral de mujeres y personas vulnerables y las constituidas o conformadas por grupos de atención prioritaria, que cuenten con documentode constitución y registro emitido conforme a las disposiciones jurídicas aplicables

En caso de existir igualdad de condiciones en cuanto a precio ofertado, se dará preferencia en primer término a las Micro Empresas, a continuación se considerará a las Pequeñas Empresas y en caso de no contarse con alguna de las anteriores empresas, la adjudicación se efectuará a favor del licitante que tenga el carácter de Mediana Empresa.

De no actualizarse los supuestos de los párrafos anteriores; y, en caso de subsistir el empate entre empresas de la misma estratificación, o no haber empresas del Sector antes señalado, y el empate se diera entre licitantes que no tienen el carácter de MIPYMES, se realizará la adjudicación del contrato a favor del licitante que resulte ganador del sorteo por insaculación, conforme a los Artículos 48 de la LAASSP y 54 del RLAASSP

[bookmark: _Toc428988966][bookmark: _Toc201908603]6. Relación de documentos que debe presentar el licitante

En el Formato No. 9 de la presente Convocatoria, se relacionan los documentos que debe presentar cada licitante.
[bookmark: _Toc367205802][bookmark: _Toc428988967]
[bookmark: _Toc428988968][bookmark: _Toc201908604]7.  Formatos que facilitarán y agilizarán la presentación y recepción de las proposiciones

	Formato
	Descripción

	Formato No. 1
	Formato relativo al Escrito de Acreditación del Licitante.

	Formato No. 2
	Formato relativo al Escrito de no encontrarse en los supuestos de los Artículos 71 y 90 de la LAASSP.

	Formato No. 3
	Formato relativo a la Declaración de Integridad del Licitante.

	Formato No. 4
	Formato de manifestación bajo protesta de decir verdad, de la estratificación de Micro, Pequeña o Mediana Empresa (MIPYMES).

	Formato No. 5
	Formato relativo al Modelo de Convenio de Participación Conjunta.

	Formato No. 6
	Formato relativo al escrito solicitado en el numeral 4.1.7.

	Formato No. 7
	Formato relativo a la clasificación de la información reservada y confidencial.

	Formato No. 8
	Formato relativo a la Propuesta Económica.

	Formato No. 9
	Relación de documentos que deberá enviar el licitante.



[bookmark: _Toc201908605]8. Relación de anexos

	Anexo
	Descripción

	Anexo No. 1
	Anexo Técnico.

	Anexo No. 2
	Términos y Condiciones.

	Anexo No. 3
	Modelo de contrato.

	Anexo No. 3.1
	Fianza de cumplimiento de contrato.

	Anexo No. 4
	Escrito de Interés en participar en la presente Licitación.



[bookmark: ANEXO_1]Atentamente

“SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL “

_______________________________________________________________
Mtro. Kevin Cazares Barcenas
Titular de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento

	Reviso
	Revisó 
	Elaboró formato

	
	
	

	Lic. J Guadalupe Monroy Resendiz
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	Jefe del Departamento de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios
	Jefe de la Oficina de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios
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[bookmark: _Toc201908606]ANEXO TECNICO

TRABAJOS DE MANTENIMIENTO A EQUIPO DE AIRE ACONDICIONADO OOAD QUERÉTARO (PROGRAMA OLA DE CALOR)

Políticas, bases y lineamientos en materia de adquisiciones, arrendamientos y servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social: 4.24.3: El Anexo Técnico en medio impreso y electrónico (archivo editable) del bien o servicio por contratar, deberá contener como mínimo lo siguiente: 

1. Descripción amplia y detallada de los bienes o servicios solicitados, características, especificaciones técnicas, unidad de medida, y en su caso equipos , consumibles y accesorios asociados a la contratación de los bienes requeridos, cantidades por partida, indicando en todos los casos las correspondientes claves SAI, PREI Millenium (en caso de bienes terapéuticos se debe indicar las claves del CBI de Insumos para la Salud o la del Compendio Nacional de Insumos para la Salud, en caso de bienes de consumo, la clave del CGA; y para Servicios Médicos Integrales, la clave del CSMI). En todo caso, los bienes y servicios materia del requerimiento, deben incluir la clave CUCOP que le corresponda.
ANEXO TÉCNICO (TABLA)

	Código
	Concepto
	Unidad
	Cantidad

	A
	HOSPITAL GENERAL REGIONAL 1, QUERÉTARO, QRO.
	
	

	PU1
	Mantenimiento correctivo a equipo de aire acondicionado (UMA) tipo dividido de 45 TR, marca Carrier modelo 39EB23 ubicado en el HGR No.1 perteneciente a URGENCIAS. El procedimiento consiste en: Sistema Mecánico, Hidráulico y de Refrigeración: Limpieza profunda con solvente químico ecológico a Unidad CONDENSADORA hasta retirar todos los sólidos contenidos como son: grasa, polvo y/o basura adheridas al serpentín así mismo lavado y limpieza profunda a Compresores de Refrigeración verificando no exista algún objeto o componente ajenas a dicha unidad. Mantenimiento a Motores de los ventiladores de la unidad condensadora, sustitución de rodamientos, lubricación de eje y reparación de componentes mecánicos dañados, Sustitución de hélices que se encuentren dañadas (aspas). Así mismo medición y carga de gas refrigerante hasta las presiones nominales. Limpieza profunda con solvente químico ecológico FOAM al serpentín de la UMA (EVAPORADOR) hasta retirar todos los sólidos contenidos como son: polvo, grasa y/o basura adheridos al serpentín. Sustitución de tren de filtros: Metálicos, Bolsa y Hepa de acuerdo a la especificación del equipo. Mantenimiento a motor eléctrico de 15 HP el cual consiste en: cambio de rodamientos, reparación de componentes mecánicos dañados como son: eje, poleas y/o transmisión, sustitución de Chumaceras, bandas y reajuste del sistema de transmisión, sustitución de modutroles de compuertas de aire en caso de requerirse, Reacondicionamiento de forro en ducteria y limpieza integral del equipo. Sistema Eléctrico y Electrónico: Mantenimiento al Tablero de fuerza y control consistente en limpieza con solvente químico dieléctrico hasta retirar todos los sólidos contenidos, oxidación y sulfatación, reapriete de conexiones eléctricas, colocación de terminales en caso de requerirse, mantenimiento a tarjetas electrónicas con solvente químico dieléctrico, peinado y organizado de cableado y sujetado con cinchos. Medición de parámetros eléctricos como son: voltajes, amperajes, resistencias en vacío y con carga así mismo verificación de funcionamiento de los sistemas de protección eléctrico como son: interruptores termo magnéticos y fusibles incluyendo el desconectador a pie de máquina. Puesta en marcha, parametrización de controles y Prueba hidrostática a presión adecuada según normativas. Verificar y validar que el sistema de puesta a tierra se encuentre integrado, de lo contrario será tomado encuentra para protección del equipo. Mediciones, pruebas y mantenimientos con equipos certificados y calibrados serán presentados con los equipos validados por una entidad certificada y acreditada por la EMA (entidad Mexicana de Acreditación). Mano de obra especializada y certificada.
	SERVICIO
	1

	PU2
	Mantenimiento mayor a equipo de aire acondicionado (Unidad Condensadora) tipo dividido de 40 TR, marca Carrier modelo 38AKS034---500-- ubicado en el HGR No.1 perteneciente a URGENCIAS. El procedimiento consiste en: Sustitución de compresor semihermetico, Suministro e Instalación de tubería de baja y alta presión de 7/8 y 1 1/8 así mismo pruebas de estanqueidad e hidrostáticas a todo el sistema, reemplazo de filtros de sistema mecánico, reemplazo de válvulas en mal estado y proceso de vacío y llenado de gas refrigerante R-22 hasta las presiones nominales. Mantenimiento a Unidad Condensadora Sistema Mecánico, Hidraulico y de Refrigeración: Limpieza profunda con solvente químico ecológico FOAM a Unidad CONDENSADORA hasta retirar todos los sólidos contenidos como son: grasa, polvo y/o basura adheridos al serpentín así mismo lavado y limpieza profunda a Compresores de Refrigeración verificando no exista algún objeto o componente ajenos a dicha unidad. Mantenimiento a Motores de los ventiladores de la unidad condensadora, sustitución de rodamientos, lubricación de eje y reparación de componentes mecánicos dañados, Sustitución de hélices que se encuentren dañadas (aspas). Limpieza profunda con solvente químico ecológico FOAM al serpentín de la UMA (EVAPORADOR) hasta retirar todos los sólidos contenidos como son: polvo, grasa y/o basura adheridas al serpentín. Sustitución de tren de filtros: Metálicos, Bolsa y Hepa de acuerdo a la especificación del equipo. Mantenimiento a motor eléctrico de 15 HP el cual consiste en: cambio de rodamientos, reparación de componentes mecánicos dañados como son: eje, poleas y/o transmisión, sustitución de Chumaceras, bandas y reajuste del sistema de transmisión, sustitución de modutroles de compuertas de aire en caso de requerirse, Reacondicionamiento de forro en ducteria y limpieza integral del equipo. Reacondicionamiento de sistema eléctrico integral es decir sustitución de interruptores termo magnéticos, contactores, capacitores, sensores y tarjetas de control con cableado nuevo y terminales eléctricas. Medición de parámetros eléctricos como son: voltajes, amperajes, resistencias en vacío y con carga así mismo verificación de funcionamiento de los sistemas de protección eléctrico como son: interruptores termomagnéticos y fusibles incluyendo el desconectador a pie de máquina. Puesta en marcha, parametrización de controles y Prueba hidrostática a presión adecuada según normativas. Verificar y validar que el sistema de puesta a tierra se encuentre integrado, de lo contrario será tomado encuentra para protección del equipo. Mediciones, pruebas y mantenimientos con equipos certificados y calibrados serán presentados con los equipos validados por una entidad certificada y acreditada por la EMA (entidad Mexicana de Acreditación). Mano de obra especializada y certificada.
	SERVICIO
	1

	PU3
	Mantenimiento a equipo de aire acondicionado (UMA) tipo dividido de 30 TR, marca Carrier modelo 39EB13 ubicado en el HGR No.1 perteneciente a SALA 10. El procedimiento consiste en: Sistema Mecánico, Hidráulico y de Refrigeración: Limpieza profunda con solvente químico ecológico a Unidad CONDENSADORA hasta retirar todos los sólidos contenidos como son: grasa, polvo y/o basura adheridas al serpentín así mismo lavado y limpieza profunda a Compresores de Refrigeración verificando no exista algún objeto o componente ajenas a dicha unidad. Mantenimiento a Motores de los ventiladores de la unidad condensadora, sustitución de rodamientos, lubricación de eje y reparación de componentes mecánicos dañados, Sustitución de hélices que se encuentren dañadas (aspas). Así mismo medición y carga de gas refrigerante hasta las presiones nominales. Limpieza profunda con solvente químico ecológico  al serpentín de la UMA (EVAPORADOR) hasta retirar todos los sólidos contenidos como son: polvo, grasa y/o basura adheridas al serpentín. Sustitución de tren de filtros: Metálicos, Bolsa y Hepa de acuerdo a la especificación del equipo. Mantenimiento a motor eléctrico de 10 HP el cual consiste en: cambio de rodamientos, reparación de componentes mecánicos dañados como son: eje, poleas y/o transmisión, sustitución de Chumaceras, bandas y reajuste del sistema de transmisión, sustitución de modutroles de compuertas de aire en caso de requerirse, Reacondicionamiento de forro en ducteria y limpieza integral del equipo. Sistema Eléctrico y Electrónico: Mantenimiento al Tablero de fuerza y control consistente en limpieza con solvente químico dieléctrico hasta retirar todos los sólidos contenidos, oxidación y sulfatación, reapriete de conexiones eléctricas, colocación de terminales en caso de requerirse, mantenimiento a tarjetas electrónicas con solvente químico dieléctrico, peinado y organizado de cableado y sujetado con cinchos. Medición de parámetros eléctricos como son: voltajes, amperajes, resistencias en vacío y con carga así mismo verificación de funcionamiento de los sistemas de protección eléctrico como son: interruptores termo magnéticos y fusibles incluyendo el desconectador a pie de máquina. Mantenimiento a motor eléctrico de 10 HP, sustitución de Chumaceras, bandas y reajuste de sistema de transmisión, sustitución de modutrols en caso de requerirse, suministro y sustitución de filtros de aire metálicos (6pzas de 24*24*2), de bolsa (6pzas de 24*24*2 al 95%) y EPA (6pzas de 24*24*12 al 99.9%). Reacondicionamiento de forro en ducteria y limpieza integral del equipo. Puesta en marcha, parametrización de controles y Prueba hidrostática a presión adecuada según normativas. Verificar y validar que el sistema de puesta a tierra se encuentre integrado, de lo contrario será tomado encuentra para protección del equipo. Mediciones, pruebas y mantenimientos con equipos certificados y calibrados serán presentados con los equipos validados por una entidad certificada y acreditada por la EMA (entidad Mexicana de Acreditación). Mano de obra especializada y certificada.
	SERVICIO
	1

	PU4
	Mantenimiento mayor a equipo de aire acondicionado (Unidad Condensadora) tipo dividido de 20 TR, marca Carrier modelo 38AKS034 500 ubicado en el HGR No.1 perteneciente a SALA 10. El procedimiento consiste en: Sustitución de compresores semihermeticos, Suministro e Instalación de tubería de baja y alta presión de 7/8 y 1 1/8 así mismo pruebas de estanqueidad e hidrostáticas a todo el sistema, reemplazo de filtros de sistema mecánico, reemplazo de válvulas en mal estado y proceso de vacío y llenado de gas refrigerante R-22 hasta las presiones nominales. Mantenimiento a Unidad Condensadora Sistema Mecánico, Hidráulico y de Refrigeración: Limpieza profunda con solvente químico ecológico a Unidad CONDENSADORA hasta retirar todos los sólidos contenidos como son: grasa, polvo y/o basura adheridos al serpentín así mismo lavado y limpieza profunda a Compresores de Refrigeración verificando no exista algún objeto o componente ajenos a dicha unidad. Suministro e Instalación de los motores, ventiladores de la unidad condensadora, Sustitución de hélices que se encuentren dañadas (aspas). Limpieza profunda con solvente químico ecológico  al serpentín de la UMA (EVAPORADOR) hasta retirar todos los sólidos contenidos como son: polvo, grasa y/o basura adheridos al serpentín. Sustitución de tren de filtros: Metálicos, Bolsa y Hepa de acuerdo a la especificación del equipo. Mantenimiento a motor eléctrico de 20 HP el cual consiste en: cambio de rodamientos, reparación de componentes mecánicos dañados como son: eje, poleas y/o transmisión, sustitución de Chumaceras, bandas y reajuste del sistema de transmisión, sustitución de modutroles de compuertas de aire en caso de requerirse, Reacondicionamiento de forro en ducteria y limpieza integral del equipo.Reacondicionamiento de sistema eléctrico integral es decir sustitución de interruptores termomagnéticos, contactores, capacitores, sensores y tarjetas de control con cableado nuevo y terminales eléctricas. Medición de parámetros eléctricos como son: voltajes, amperajes, resistencias en vacío y con carga así mismo verificación de funcionamiento de los sistemas de protección eléctrico como son: interruptores termo magnéticos y fusibles incluyendo el desconectador a pie de máquina. Puesta en marcha, parametrización de controles y Prueba hidrostática a presión adecuada según normativas. Verificar y validar que el sistema de puesta a tierra se encuentre integrado, de lo contrario será tomado encuentra para protección del equipo. Mediciones, pruebas y mantenimientos con equipos certificados y calibrados serán presentados con los equipos validados por una entidad certificada y acreditada por la EMA (entidad Mexicana de Acreditación). Mano de obra especializada y certificada.
	SERVICIO
	1

	PU5
	Mantenimiento a equipo de aire acondicionado tipo paquete de 7 TR, marca Carrier modelo 50TC-D08A2A5A0A0A0 ubicado en el HGR No.1 perteneciente a RAYOS X. El procedimiento consiste en: Sistema Mecánico, Hidráulico y de Refrigeración: Limpieza profunda con solvente químico ecológico a Unidad CONDENSADORA hasta retirar todos los sólidos contenidos como son: grasa, polvo y/o basura adheridas al serpentín así mismo lavado y limpieza profunda a Compresores de Refrigeración verificando no exista algún objeto o componente ajenas a dicha unidad. Mantenimiento a Motores de los ventiladores de la unidad condensadora, sustitución de rodamientos, lubricación de eje y reparación de componentes mecánicos dañados, Sustitución de hélices que se encuentren dañadas (aspas). Así mismo medición y carga de gas refrigerante hasta las presiones nominales. Limpieza profunda con solvente químico ecológico al serpentín de la UMA (EVAPORADOR) hasta retirar todos los sólidos contenidos como son: polvo, grasa y/o basura adheridos al serpentín. Sustitución de tren de filtros Metálicos, Bolsa y Hepa de acuerdo a la especificación del equipo. Mantenimiento a motor eléctrico el cual consiste en: cambio de rodamientos, reparación de componentes mecánicos dañados como son: eje, poleas y/o transmisión, sustitución de Chumaceras, bandas y reajuste del sistema de transmisión, sustitución de modutroles de compuertas de aire en caso de requerirse, Reacondicionamiento de forro en ducteria y limpieza integral del equipo. Sustitución de pivotes de válvulas de servicio. Sistema Eléctrico y Electrónico: Mantenimiento al Tablero de fuerza y control consistente en limpieza con solvente químico dieléctrico hasta retirar todos los sólidos contenidos, oxidación y sulfatación, reapriete de conexiones eléctricas, colocación de terminales en caso de requerirse, mantenimiento a tarjetas electrónicas con solvente químico dieléctrico, peinado y organizado de cableado y sujetado con cinchos. Sustitución de contactores y capacitor. Medición de parámetros eléctricos como son: voltajes, amperajes, resistencias en vacío y con carga así mismo verificación de funcionamiento de los sistemas de protección eléctrico como son: interruptores termomagnéticos y fusibles incluyendo el desconectador a pie de máquina. Puesta en marcha, parametrización de controles y Prueba hidrostática a presión adecuada según normativas. Verificar y validar que el sistema de puesta a tierra se encuentre integrado, de lo contrario será tomado encuentra para protección del equipo. Mediciones, pruebas y mantenimientos con equipos certificados y calibrados serán presentados con los equipos validados por una entidad certificada y acreditada por la EMA (entidad Mexicana de Acreditación). Mano de obra especializada y certificada.
	SERVICIO
	1

	PU06
	Mantenimiento a equipo de aire acondicionado tipo paquete de 15 TR, marca Trane modelo EAC 180A3E0A0000- ubicado en la SUBDELEGACIÓN DE QUERETARO. Perteneciente al AREA ADMINISTRATIVA. El procedimiento consiste en: Cambio de pivotes en válvulas de servicio en línea de alta, ajuste en carga de gas refrigerante R410-A, limpieza, ajuste y reacomodo de sistema eléctrico. Lubricación y ajuste de transmisión con cambio de banda en blower. Suministro de filtros metálicos (8 pzas de 20-3/4*24/3/4*2). Reparación de fugas de aire en ductos, así como la aplicación de manta e impermeabilizante.Sistema Mecánico, Hidráulico y de Refrigeración: Limpieza profunda con solvente químico ecológico a Unidad CONDENSADORA hasta retirar todos los sólidos contenidos como son: grasa, polvo y/o basura adheridas al serpentín así mismo lavado y limpieza profunda a Compresores de Refrigeración verificando no exista algún objeto o componente ajenas a dicha unidad. Mantenimiento a Motores de los ventiladores de la unidad condensadora, sustitución de rodamientos, lubricación de eje y reparación de componentes mecánicos dañados, Sustitución de hélices que se encuentren dañadas (aspas). Así mismo medición y carga de gas refrigerante hasta las presiones nominales. Limpieza profunda con solvente químico ecológico al serpentín de la UMA (EVAPORADOR) hasta retirar todos los sólidos contenidos como son: polvo, grasa y/o basura adheridas al serpentín. Sustitución de tren de filtros: Metálicos, Bolsa y Hepa de acuerdo a la especificación del equipo. Mantenimiento a motor eléctrico el cual consiste en: cambio de rodamientos, reparación de componentes mecánicos dañados como son: eje, poleas y/o transmisión, sustitución de Chumaceras, bandas y reajuste del sistema de transmision, sustitución de modutroles de compuertas de aire en caso de requerirse, Reacondicionamiento de forro en ducteria y limpieza integral del equipo. Puesta en marcha, parametrización de controles y Prueba hidrostática a presión adecuada según normativas.  Verificar y validar que el sistema de puesta a tierra se encuentre integrado, de lo contrario será tomado encuentra para protección del equipo. Mediciones, pruebas y mantenimientos con equipos certificados y calibrados serán presentados con los equipos validados por una entidad certificada y acreditada por la EMA (entidad Mexicana de Acreditación). Mano de obra especializada y certificada.
	SERVICIO
	1

	PU7
	Mantenimiento a equipo de aire acondicionado tipo UMA de 30 TR enfriada por agua helada de XX TR, marca Carrier ubicado en el HGR No.1 perteneciente a QX PONIENTE. El procedimiento consiste en: Reemplazo total del sistema de enfriamiento, desde válvula de entrada de agua hasta la válvula de rotorno, reemplazo de valvuleria e instrumentación de red de agua helada. Servicio mayor a motor eléctrico de 5 HP, Cambio de bandas y reajuste de transmisión y sistema de blower en general. Reemplazo de filtro metálicos (4pzas de 24*24*1- 1/2), de bolsa ((4pzas de 24*24*1-1/2) al 95%) y EPA (4pzas de 24*24*42 al 99.9%). Limpieza de serpentin, áreas de blower y filtrado. Reparación de fugas, reacondicionamiento de forro, montaje de manta cruda y aplicación de impermeabilizante en ducteria de aire.  Reacondicionamiento de sistema eléctrico integral es decir sustitución de interruptores termo magnéticos, contactores, capacitores, sensores y tarjetas de control con cableado nuevo y terminales eléctricas. Medición de parámetros eléctricos como son: voltajes, amperajes, resistencias en vacío y con carga así mismo verificación de funcionamiento de los sistemas de protección eléctrico como son: interruptores termo magnéticos y fusibles incluyendo el desconectador a pie de máquina. Puesta en marcha, parametrización de controles y Prueba hidrostática a presión adecuada según normativas. Verificar y validar que el sistema de puesta a tierra se encuentre integrado, de lo contrario será tomado encuentra para protección del equipo. Mediciones, pruebas y mantenimientos con equipos certificados y calibrados serán presentados con los equipos validados por una entidad certificada y acreditada por la EMA (entidad Mexicana de Acreditación). Mano de obra especializada y certificada.
	SERVICIO
	1

	B
	UMF 13
	
	

	PU8
	Mantenimiento a equipo de aire acondicionado tipo paquete de 15 TR, marca Trane modelo EAC 180A3E0A0000-. Perteneciente al AREA ADMINISTRATIVA. El procedimiento consiste en: Cambio de pivotes en válvulas de servicio en línea de alta, ajuste en carga de gas refrigerante R410-A, limpieza, ajuste y reacomodo de sistema eléctrico. Lubricación y ajuste de transmisión con cambio de banda en blower. Suministro de filtros metálicos (8 pzas de 20-3/4*24/3/4*2). Reparación de fugas de aire en ductos, así como la aplicación de manta e impermeabilizante. Sistema Mecánico, Hidráulico y de Refrigeración: Limpieza profunda con solvente químico ecológico a Unidad CONDENSADORA hasta retirar todos los sólidos contenidos como son: grasa, polvo y/o basura adheridos al serpentín así mismo lavado y limpieza profunda a Compresores de Refrigeración verificando no exista algún objeto o componente ajenos a dicha unidad. Mantenimiento a Motores de los ventiladores de la unidad condensadora, sustitución de rodamientos, lubricación de eje y reparación de componentes mecánicos dañados, Sustitución de hélices que se encuentren dañadas (aspas). Así mismo medición y carga de gas refrigerante hasta las presiones nominales. Limpieza profunda con solvente químico ecológico al serpentín de la UMA (EVAPORADOR) hasta retirar todos los sólidos contenidos como son: polvo, grasa y/o basura adheridas al serpentín. Sustitución de tren de filtros: Metálicos, Bolsa y Hepa de acuerdo a la especificación del equipo. Mantenimiento a motor eléctrico el cual consiste en: cambio de rodamientos, reparación de componentes mecánicos dañados como son: eje, poleas y/o transmisión, sustitución de Chumaceras, bandas y reajuste del sistema de transmisión, sustitución de modutroles de compuertas de aire en caso de requerirse, Reacondicionamiento de forro en ducteria y limpieza integral del equipo. Puesta en marcha, parametrización de controles y Prueba hidrostática a presión adecuada según normativas.  Verificar y validar que el sistema de puesta a tierra se encuentre integrado, de lo contrario será tomado encuentra para protección del equipo. Mediciones, pruebas y mantenimientos con equipos certificados y calibrados serán presentados con los equipos validados por una entidad certificada y acreditada por la EMA (entidad Mexicana de Acreditación). Mano de obra especializada y certificada.
	SERVICIO
	1

	PU9
	Mantenimiento a equipo de aire acondicionado tipo paquete de 7.5 TR, marca Trane modelo WSC090A3R0A0001, perteneciente a la DELEGACIÓN. El procedimiento consiste en: Sustitución de compresor, filtro de líquido y válvula de expansión termostática para retrofit a R410-A, limpieza de sistema, pruebas de estanqueidad para detección y corrección de fugas del sistema mecánico, vacío y llenado de refrigerante. Sustitución de contactor y capacitor en sistema eléctrico así como la corrección en la instalación del cableado y piezas eléctricas. Ajuste y lubricación de motor ventilador. Mantenimiento a motor de blower, reinstalación, ajuste de transmisión y sustitución de banda. Limpieza de serpentines, blower, sistema eléctrico y unidad en general. Reparación de fugas de aire, forrado e impermeabilizado de ducteria. Suministro de 4 filtros de metálicos (de 24*15- 3/4*2).Sistema Mecánico, Hidráulico y de Refrigeración: Limpieza profunda con solvente químico ecológico a Unidad CONDENSADORA hasta retirar todos los sólidos contenidos como son: grasa, polvo y/o basura adheridas al serpentín así mismo lavado y limpieza profunda a Compresores de Refrigeración verificando no exista algún objeto o componente ajenas a dicha unidad. Mantenimiento a Motores de los ventiladores de la unidad condensadora, sustitución de rodamientos, lubricación de eje y reparación de componentes mecánicos dañados, Sustitución de hélices que se encuentren dañadas (aspas). Así mismo medición y carga de gas refrigerante hasta las presiones nominales. Limpieza profunda con solvente químico ecológico  al serpentín de la UMA (EVAPORADOR) hasta retirar todos los sólidos contenidos como son: polvo, grasa y/o basura adheridos al serpentín. Sustitución de tren de filtros: Metálicos, Bolsa y Hepa de acuerdo a la especificación del equipo. Mantenimiento a motor eléctrico de 7.5 HP el cual consiste en: cambio de rodamientos, reparación de componentes mecánicos dañados como son: eje, poleas y/o transmisión, sustitución de Chumaceras, bandas y reajuste del sistema de transmisión, sustitución de modutroles de compuertas de aire en caso de requerirse, Reacondicionamiento de forro en ducteria y limpieza integral del equipo. Puesta en marcha, parametrización de controles y Prueba hidrostática a presión adecuada según normativas. Verificar y validar que el sistema de puesta a tierra se encuentre integrado, de lo contrario será tomado encuentra para protección del equipo. Mediciones, pruebas y mantenimientos con equipos certificados y calibrados serán presentados con los equipos validados por una entidad certificada y acreditada por la EMA (entidad Mexicana de Acreditación). Mano de obra especializada y certificada.
	SERVICIO
	1

	C
	UMF 10
	
	

	PU10
	Mantenimiento a equipo de aire acondicionado tipo paquete de 10 TR, marca York modelo D4CE120A25A ubicado en la UMF No.10 perteneciente a la AMC. El procedimiento consiste en: Sustitución de uno de los dos compresores y su filtro de líquido. Prueba de hermeticidad en ambos sistemas para corroborar si existen fugas de gas para su posterior corrección. Recarga de gas R22 con proceso de vacío y ajuste total de gas si es necesario. Sustitución de motorventiladores, capacitores de arranque y recableado de ambos. Sustitución de tarjeta de control, contactores y cableado en mal estado de fuerza y control. Mantenimiento completo a motor de blower, montaje y reajuste de transmisión incluyendo cambio de banda. Suministro de filtros metálicos (2pzas de 23*23*2) y de cartón (2pzas de iguales dimensiones). Reacondicionamiento de ductreria con materiales similares a los que se le encuentran desprendiendo, forro con manta e impermeabilizado. Limpieza integral del equipo. Sistema Mecánico, Hidráulico y de Refrigeración: Limpieza profunda con solvente químico ecológico  a Unidad CONDENSADORA hasta retirar todos los sólidos contenidos como son: grasa, polvo y/o basura adheridas al serpentín así mismo lavado y limpieza profunda a Compresores de Refrigeración verificando no exista algún objeto o componente ajenas a dicha unidad. Mantenimiento a Motores de los ventiladores de la unidad condensadora, sustitución de rodamientos, lubricación de eje y reparación de componentes mecánicos dañados, Sustitución de hélices que se encuentren dañadas (aspas). Así mismo medición y carga de gas refrigerante hasta las presiones nominales. Limpieza profunda con solvente químico ecológico  al serpentín de la UMA (EVAPORADOR) hasta retirar todos los sólidos contenidos como son: polvo, grasa y/o basura adheridos al serpentín. Sustitución de tren de filtros: Metálicos, Bolsa y Hepa de acuerdo a la especificación del equipo. Mantenimiento a motor eléctrico de 10 HP el cual consiste en: cambio de rodamientos, reparación de componentes mecánicos dañados como son: eje, poleas y/o transmisión, sustitución de Chumaceras, bandas y reajuste del sistema de transmisión, sustitución de modutroles de compuertas de aire en caso de requerirse, Reacondicionamiento de forro en ducteria y limpieza integral del equipo. Verificar y validar que el sistema de puesta a tierra se encuentre integrado, de lo contrario será tomado encuentra para protección del equipo. Mediciones, pruebas y mantenimientos con equipos certificados y calibrados serán presentados con los equipos validados por una entidad certificada y acreditada por la EMA (entidad Mexicana de Acreditación). Mano de obra especializada y certificada.
	SERVICIO
	1

	C
	UMF 15
	
	

	PU11
	Mantenimiento a equipo de aire acondicionado tipo paquete de 4 TR, marca York modelo D1EB048A25B ubicado en la UMF No.15 perteneciente a LABORATORIO. El procedimiento consiste en: Sustituir motorventilador ya que cuenta con uno con giro inverso al correcto. Reacondicionamiento del sistema eléctrico de fuerza y control con cambio de contactores, capacitores, presostatos y sensores así como el recableado de toda la unidad. Cambio de serpentines de condensador y evaporador. Reajuste de blower. Suministro de filtros metálicos (2 piezas de 20*15*2) y de papel (2pzas de iguales dimensiones). Reacondicionamiento de forro de ducteria y aplicación de manta e impermeabilizante. Sistema Mecánico, Hidráulico y de Refrigeración: Limpieza profunda con solvente químico ecológico a Unidad CONDENSADORA hasta retirar todos los sólidos contenidos como son: grasa, polvo y/o basura adheridas al serpentín así mismo lavado y limpieza profunda a Compresores de Refrigeración verificando no exista algún objeto o componente ajenas a dicha unidad. Mantenimiento a Motores de los ventiladores de la unidad condensadora, sustitución de rodamientos, lubricación de eje y reparación de componentes mecánicos dañados, Sustitución de hélices que se encuentren dañadas (aspas). Así mismo medición y carga de gas refrigerante hasta las presiones nominales. Limpieza profunda con solvente químico ecológico al serpentín de la UMA (EVAPORADOR) hasta retirar todos los sólidos contenidos como son: polvo, grasa y/o basura adheridos al serpentín. Sustitución de tren de filtros: Metálicos, Bolsa y Hepa de acuerdo a la especificación del equipo. Mantenimiento a motor eléctrico el cual consiste en: cambio de rodamientos, reparación de componentes mecánicos dañados como son: eje, poleas y/o transmisión, sustitución de Chumaceras, bandas y reajuste del sistema de transmisión, sustitución de modutroles de compuertas de aire en caso de requerirse, Reacondicionamiento de forro en ducteria y limpieza integral del equipo. Puesta en marcha, parametrización de controles y Prueba hidrostática a presión adecuada según normativas. Dispositivo de control de temperatura y humedad certificado y calibrado para esta área. Verificar y validar que el sistema de puesta a tierra se encuentre integrado, de lo contrario será tomado encuentra para protección del equipo. Mediciones, pruebas y mantenimientos con equipos certificados y calibrados serán presentados con los equipos validados por una entidad certificada y acreditada por la EMA (entidad Mexicana de Acreditación). Mano de obra especializada y certificada.
	SERVICIO
	1

	E
	UMF13
	
	

	PU12
	Mantenimiento a equipo de aire acondicionado tipo mini-split de 5 TR, marca York modelo YNVFYC060BAADB-X ubicado en la UMF No.13 perteneciente a AULA. El procedimiento consiste en: Mantenimiento preventivo a unidad condensadora y evaporadora, peinado de conductores eléctricos, reajuste de conexiones y sustitución de capacitores y terminales en mal estado. Reemplazo de forro de tubería de succión y cinta momia. Ajuste de nivel de refrigerante R- 410A en caso de ser necesario. Sistema Mecánico, Hidráulico y de Refrigeración: Limpieza profunda con solvente químico ecológico  a Unidad CONDENSADORA hasta retirar todos los sólidos contenidos como son: grasa, polvo y/o basura adheridas al serpentín así mismo lavado y limpieza profunda a Compresores de Refrigeración verificando no exista algún objeto o componente ajenas a dicha unidad. Mantenimiento a Motores de los ventiladores de la unidad condensadora, sustitución de rodamientos, lubricación de eje y reparación de componentes mecánicos dañados, Sustitución de hélices que se encuentren dañadas (aspas). Así mismo medición y carga de gas refrigerante hasta las presiones nominales. Limpieza profunda con solvente químico ecológico  al serpentín de la UMA (EVAPORADOR) hasta retirar todos los sólidos contenidos como son: polvo, grasa y/o basura adheridas al serpentín. Sustitución de tren de filtros: Metálicos, Bolsa y Hepa de acuerdo a la especificación del equipo. Mantenimiento a motor eléctrico el cual consiste en: cambio de rodamientos, reparación de componentes mecánicos dañados como son: eje, poleas y/o transmisión, sustitución de Chumaceras, bandas y reajuste del sistema de transmisión, sustitución de modutroles de compuertas de aire en caso de requerirse, Reacondicionamiento de forro en ducteria y limpieza integral del equipo. Puesta en marcha, parametrización de controles y Prueba hidrostática a presión adecuada según normativas. Verificar y validar que el sistema de puesta a tierra se encuentre integrado, de lo contrario será tomado encuentra para protección del equipo. Mediciones, pruebas y mantenimientos con equipos certificados y calibrados serán presentados con los equipos validados por una entidad certificada y acreditada por la EMA (entidad Mexicana de Acreditación). Mano de obra especializada y certificada.
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	PU13
	Mantenimiento a equipo de aire acondicionado tipo mini-split de 3 TR, marca York modelo YNJA36FS-ADT ubicado en la UMF No.08 perteneciente a Conmutador. El procedimiento consiste en: Mantenimiento preventivo a unidad condensadora y evaporadora, peinado de conductores eléctricos, reajuste de conexiones y sustitución de capacitor, contactor y terminales en mal estado. Reemplazo de forro de tubería de succión y cinta momia. Ajuste de nivel de refrigerante R-22. Sistema Mecánico, Hidráulico y de Refrigeración: Limpieza profunda con solvente químico ecológico a Unidad CONDENSADORA hasta retirar todos los sólidos contenidos como son: grasa, polvo y/o basura adheridas al serpentín así mismo lavado y limpieza profunda a Compresores de Refrigeración verificando no exista algún objeto o componente ajenas a dicha unidad. Mantenimiento a Motores de los ventiladores de la unidad condensadora, sustitución de rodamientos, lubricación de eje y reparación de componentes mecánicos dañados, Sustitución de hélices que se encuentren dañadas (aspas). Así mismo medición y carga de gas refrigerante hasta las presiones nominales. Limpieza profunda con solvente químico ecológico  al serpentín de la UMA (EVAPORADOR) hasta retirar todos los sólidos contenidos como son: polvo, grasa y/o basura adheridas al serpentín. Sustitución de tren de filtros: Metálicos, Bolsa y Hepa de acuerdo a la especificación del equipo. Mantenimiento a motor eléctrico el cual consiste en: cambio de rodamientos, reparación de componentes mecánicos dañados como son: eje, poleas y/o transmisión, sustitución de Chumaceras, bandas y reajuste del sistema de transmisión, sustitución de modutroles de compuertas de aire en caso de requerirse, Reacondicionamiento de forro en ducteria y limpieza integral del equipo. Sistema Eléctrico y Electrónico: Mantenimiento al Tablero de fuerza y control consistente en limpieza con solvente químico dieléctrico hasta retirar todos los sólidos contenidos, oxidación y sulfatación, reapriete de conexiones eléctricas, colocación de terminales en caso de requerirse, mantenimiento a tarjetas electrónicas con solvente químico dieléctrico, peinado y organizado de cableado y sujetado con cinchos. Medición de parámetros eléctricos como son: voltajes, amperajes, resistencias en vacío y con carga así mismo verificación de funcionamiento de los sistemas de protección eléctrico como son: interruptores termo magnéticos y fusibles incluyendo el desconectador a pie de máquina. Puesta en marcha, parametrización de controles y Prueba hidrostática a presión adecuada según normativas. Verificar y validar que el sistema de puesta a tierra se encuentre integrado, de lo contrario será tomado encuentra para protección del equipo. Mediciones, pruebas y mantenimientos con equipos certificados y calibrados serán presentados con los equipos validados por una entidad certificada y acreditada por la EMA (entidad Mexicana de Acreditación). Mano de obra especializada y certificada.
	SERVICIO
	1

	PU14
	Mantenimiento mayor a equipo de aire acondicionado tipo mini-split de 3 TR. Para ubicación en la UMF No. 08 perteneciente al Comedor. El procedimiento consiste en: Suministrar e instalar componentes de unidad evaporadora y condensadora de nueva generación en cuanto a tecnología eléctrica y de gas refrigerante por cubrir las exigencias medio ambientales y de consumo de energía. Sistema Mecánico y de Refrigeración: Limpieza profunda con solvente químico ecológico a Unidad CONDENSADORA hasta retirar todos los sólidos contenidos como son: grasa, polvo y/o basura adheridas al serpentín así mismo lavado y limpieza profunda a Compresores de Refrigeración verificando no exista algún objeto o componente ajenas a dicha unidad. Sustitución de Motor de ventilador de la unidad condensadora, sustitución de rodamientos, lubricación de eje y reparación de componentes mecánicos dañados, Sustitución de hélices que se encuentren dañadas (aspas). Así mismo medición y carga de gas refrigerante hasta las presiones nominales. Limpieza profunda con solvente químico ecológico al serpentín de EVAPORADOR hasta retirar todos los sólidos contenidos como son: polvo, grasa y/o basura adheridas al serpentín. Sustitución de filtros: Metálicos. Mantenimiento a motor eléctrico el cual consiste en: cambio de rodamientos, reparación de componentes mecánicos dañados como son: eje, poleas y/o transmisión, sustitución de Chumaceras, reemplazo de tubería dañada, reacondicionamiento de forro en ducteria y limpieza integral del equipo. Sistema Eléctrico y Electrónico: Mantenimiento al Tablero de fuerza y control consistente en limpieza con solvente químico dieléctrico hasta retirar todos los sólidos contenidos, oxidación y sulfatación, reapriete de conexiones eléctricas, colocación de terminales en caso de requerirse, mantenimiento a tarjetas electrónicas con solvente químico dieléctrico, peinado y organizado de cableado y sujetado con cinchos. Medición de parámetros eléctricos como son: voltajes, amperajes, resistencias en vacío y con carga así mismo verificación de funcionamiento de los sistemas de protección eléctrico como son: interruptores termo magnéticos y fusibles incluyendo el desconectador a pie de máquina. Puesta en marcha, parametrización de controles y Prueba hidrostática a presión adecuada según normativas. Verificar y validar que el sistema de puesta a tierra se encuentre integrado, de lo contrario será tomado encuentra para protección del equipo. Mediciones, pruebas y mantenimientos con equipos certificados y calibrados serán presentados con los equipos validados por una entidad certificada y acreditada por la EMA (entidad Mexicana de Acreditación). Mano de obra especializada y certificada.
	SERVICIO
	1

	PU15
	Mantenimiento a equipo de aire acondicionado tipo paquete de 4 TR, marca York modelo ZF048C00N4AAA1A ubicado en el UMF No.08 perteneciente a Gobierno. El procedimiento consiste en: Limpieza de serpentines de evaporador, condensador y filtros así como de la unidad en su totalidad. Sustitución de capacitores, contactores y terminales en mal estado. Ajuste y reacomodo de terminarles eléctricas y cableado. Ajuste total de transmisión y nivel de gas refrigerante R410-A.  Aplicación de impermeabilizante en ducteria Sistema Mecánico, Hidráulico y de Refrigeración: Limpieza profunda con solvente químico ecológico a Unidad CONDENSADORA hasta retirar todos los sólidos contenidos como son: grasa, polvo y/o basura adheridas al serpentín así mismo lavado y limpieza profunda a Compresores de Refrigeración verificando no exista algún objeto o componente ajenas a dicha unidad. Mantenimiento a Motores de los ventiladores de la unidad condensadora, sustitución de rodamientos, lubricación de eje y reparación de componentes mecánicos dañados, Sustitución de hélices que se encuentren dañadas (aspas). Así mismo medición y carga de gas refrigerante hasta las presiones nominales. Limpieza profunda con solvente químico ecológico al serpentín de la UMA (EVAPORADOR) hasta retirar todos los sólidos contenidos como son: polvo, grasa y/o basura adheridas al serpentín. Sustitución de tren de filtros: Metálicos, Bolsa y Hepa de acuerdo a la especificación del equipo. Mantenimiento a motor eléctrico el cual consiste en: cambio de rodamientos, reparación de componentes mecánicos dañados como son: eje, poleas y/o transmisión, sustitución de Chumaceras, bandas y reajuste del sistema de transmisión, sustitución de modutroles de compuertas de aire en caso de requerirse, Reacondicionamiento de forro en ducteria y limpieza integral del equipo. Sistema Eléctrico y Electrónico: Mantenimiento al Tablero de fuerza y control consistente en limpieza con solvente químico dieléctrico hasta retirar todos los sólidos contenidos, oxidación y sulfatación, reapriete de conexiones eléctricas, colocación de terminales en caso de requerirse, mantenimiento a tarjetas electrónicas con solvente químico dieléctrico, peinado y organizado de cableado y sujetado con cinchos. Medición de parámetros eléctricos como son: voltajes, amperajes, resistencias en vacío y con carga así mismo verificación de funcionamiento de los sistemas de protección eléctrico como son: interruptores termo magnéticos y fusibles incluyendo el desconectador a pie de máquina. Puesta en marcha, parametrización de controles y Prueba hidrostática a presión adecuada según normativas. Verificar y validar que el sistema de puesta a tierra se encuentre integrado, de lo contrario será tomado encuentra para protección del equipo. Mediciones, pruebas y mantenimientos con equipos certificados y calibrados serán presentados con los equipos validados por una entidad certificada y acreditada por la EMA (entidad Mexicana de Acreditación). Mano de obra especializada y certificada.
	SERVICIO
	1

	PU16
	Mantenimiento a equipo de aire acondicionado tipo paquete de 3 TR, marca York modelo ZF036C00N4AAA1A ubicado en el UMF No.08 perteneciente a Apoyo Administrativo. El procedimiento consiste en: Limpieza de serpentines de evaporador, condesador y filtros así como de la unidad en su totalidad. Sustitución de motor de blower, banda, capacitores, contactores, tarjeta principal y terminales en mal estado. Ajuste y re acomodo de terminarles eléctricas y cableado. Ajuste total de transmisión y nivel de gas refrigerante R410-A.  Aplicación de impermeabilizante en ducteria. Sistema Mecánico, Hidráulico y de Refrigeración: Limpieza profunda con solvente químico ecológico a Unidad CONDENSADORA hasta retirar todos los sólidos contenidos como son: grasa, polvo y/o basura adheridas al serpentín así mismo lavado y limpieza profunda a Compresores de Refrigeración verificando no exista algún objeto o componente ajenas a dicha unidad. Mantenimiento a Motores de los ventiladores de la unidad condensadora, sustitución de rodamientos, lubricación de eje y reparación de componentes mecánicos dañados, Sustitución de hélices que se encuentren dañadas (aspas). Así mismo medición y carga de gas refrigerante hasta las presiones nominales. Limpieza profunda con solvente químico ecológico al serpentín de EVAPORADOR hasta retirar todos los sólidos contenidos como son: polvo, grasa y/o basura adheridas al serpentín. Sustitución de tren de filtros: Metálicos, Bolsa y Hepa de acuerdo a la especificación del equipo. Mantenimiento a motor eléctrico el cual consiste en: cambio de rodamientos, reparación de componentes mecánicos dañados como son: eje, poleas y/o transmisión, sustitución de Chumaceras, bandas y reajuste del sistema de transmisión, sustitución de modutroles de compuertas de aire en caso de requerirse, Reacondicionamiento de forro en ducteria y limpieza integral del equipo. Sistema Eléctrico y Electrónico: Mantenimiento al Tablero de fuerza y control consistente en limpieza con solvente químico dielectrico hasta retirar todos los sólidos contenidos, oxidación y sulfatación, reapriete de conexiones eléctricas, colocación de terminales en caso de requerirse, mantenimiento a tarjetas electrónicas con solvente químico dieléctrico, peinado y organizado de cableado y sujetado con cinchos. Medición de parámetros eléctricos como son: voltajes, amperajes, resistencias en vacío y con carga así mismo verificación de funcionamiento de los sistemas de protección eléctrico como son: interruptores termo magnéticos y fusibles incluyendo el desconectador a pie de máquina. Puesta en marcha, parametrización de controles y Prueba hidrostática a presión adecuada según normativas. Verificar y validar que el sistema de puesta a tierra se encuentre integrado, de lo contrario será tomado encuentra para protección del equipo. Mediciones, pruebas y mantenimientos con equipos certificados y calibrados serán presentados con los equipos validados por una entidad certificada y acreditada por la EMA (entidad Mexicana de Acreditación). Mano de obra especializada y certificada.
	SERVICIO
	1

	PU17
	Mantenimiento a equipo de aire acondicionado tipo paquete de 4 TR, marca York modelo ZF048C00N4AAA1A ubicado en el UMF No.08 perteneciente a Estomatología. El procedimiento consiste en: Limpieza de serpentines de evaporador, condensador y filtros así como de la unidad en su totalidad. Sustitución de tarjeta, capacitores, contactores y terminales en mal estado. Ajuste y re acomodo de terminarles eléctricas y cableado. Ajuste total de transmisión y nivel de gas refrigerante R410-A. Suministro de filtros metálicos (1pza de 29-3/4*20*1-1/4)   Aplicación de impermeabilizante en ducteria. Sistema Mecánico, Hidráulico y de Refrigeración: Limpieza profunda con solvente químico ecológico  a Unidad CONDENSADORA hasta retirar todos los sólidos contenidos como son: grasa, polvo y/o basura adheridas al serpentín así mismo lavado y limpieza profunda a Compresores de Refrigeración verificando no exista algún objeto o componente ajenas a dicha unidad. Mantenimiento a Motores de los ventiladores de la unidad condensadora, sustitución de rodamientos, lubricación de eje y reparación de componentes mecánicos dañados, Sustitución de hélices que se encuentren dañadas (aspas). Así mismo medición y carga de gas refrigerante hasta las presiones nominales. Limpieza profunda con solvente químico ecológico al serpentín de la UMA (EVAPORADOR) hasta retirar todos los sólidos contenidos como son: polvo, grasa y/o basura adheridas al serpentín. Sustitución de tren de filtros: Metálicos, Bolsa y Hepa de acuerdo a la especificación del equipo. Mantenimiento a motor eléctrico el cual consiste en: cambio de rodamientos, reparación de componentes mecánicos dañados como son: eje, poleas y/o transmisión, sustitución de Chumaceras, bandas y reajuste del sistema de transmisión, sustitución de modutroles de compuertas de aire en caso de requerirse, Reacondicionamiento de forro en ducteria y limpieza integral del equipo. Sistema Eléctrico y Electrónico: Mantenimiento al Tablero de fuerza y control consistente en limpieza con solvente químico dieléctrico hasta retirar todos los sólidos contenidos, oxidación y sulfatación, reapriete de conexiones eléctricas, colocación de terminales en caso de requerirse, mantenimiento a tarjetas electrónicas con solvente químico dieléctrico, peinado y organizado de cableado y sujetado con cinchos. Medición de parámetros eléctricos como son: voltajes, amperajes, resistencias en vacío y con carga así mismo verificación de funcionamiento de los sistemas de protección eléctrico como son: interruptores termo magnéticos y fusibles incluyendo el desconectador a pie de máquina. Puesta en marcha, parametrización de controles y Prueba hidrostática a presión adecuada según normativas. Verificar y validar que el sistema de puesta a tierra se encuentre integrado, de lo contrario será tomado encuentra para protección del equipo. Mediciones, pruebas y mantenimientos con equipos certificados y calibrados serán presentados con los equipos validados por una entidad certificada y acreditada por la EMA (entidad Mexicana de Acreditación). Mano de obra especializada y certificada.
	SERVICIO
	1

	PU18
	"Mantenimiento a equipo de aire acondicionado tipo paquete de 13 TR, marca York modelo ZJ180C00N4AAA1B ubicado en el UMF No.08 perteneciente a Modulo De Consulta Básica. El procedimiento consiste en: Limpieza de serpentines de evaporador, condensador y filtros así como de la unidad en su totalidad. Sustitución de capacitores, contactores, relevadores y terminales en mal estado. Ajuste y re acomodo de terminarles eléctricas y cableado. Ajuste total de transmisión y nivel de gas refrigerante R410-A. Aplicación de impermeabilizante en ducteria. Sistema Mecánico, Hidráulico y de Refrigeración: Limpieza profunda con solvente químico ecológico a Unidad CONDENSADORA hasta retirar todos los sólidos contenidos como son: grasa, polvo y/o basura adheridas al serpentín así mismo lavado y limpieza profunda a Compresores de Refrigeración verificando no exista algún objeto o componente ajenas a dicha unidad. Mantenimiento a Motores de los ventiladores de la unidad condensadora, sustitución de rodamientos, lubricación de eje y reparación de componentes mecánicos dañados, Sustitución de hélices que se encuentren dañadas (aspas). Así mismo medición y carga de gas refrigerante hasta las presiones nominales. Limpieza profunda con solvente químico ecológico al serpentín de la UMA (EVAPORADOR) hasta retirar todos los sólidos contenidos como son: polvo, grasa y/o basura adheridas al serpentín. Sustitución de tren de filtros: Metálicos, Bolsa y Hepa de acuerdo a la especificación del equipo. Mantenimiento a motor eléctrico el cual consiste en: cambio de rodamientos, reparación de componentes mecánicos dañados como son: eje, poleas y/o transmisión, sustitución de Chumaceras, bandas y reajuste del sistema de transmisión, sustitución de modutroles de compuertas de aire en caso de requerirse, Reacondicionamiento de forro en ducteria y limpieza integral del equipo.
Sistema Eléctrico y Electrónico: Mantenimiento al Tablero de fuerza y control consistente en limpieza con solvente químico dieléctrico hasta retirar todos los sólidos contenidos, oxidación y sulfatación, reapriete de conexiones eléctricas, colocación de terminales en caso de requerirse, mantenimiento a tarjetas electrónicas con solvente químico dieléctrico, peinado y organizado de cableado y sujetado con cinchos. Medición de parámetros eléctricos como son: voltajes, amperajes, resistencias en vacío y con carga así mismo verificación de funcionamiento de los sistemas de protección eléctrico como son: interruptores termo magnéticos y fusibles incluyendo el desconectado a pie de máquina. Puesta en marcha, parametrización de controles y Prueba hidrostática a presión adecuada según normativas. Verificar y validar que el sistema de puesta a tierra se encuentre integrado, de lo contrario será tomado encuentra para protección del equipo. Mediciones, pruebas y mantenimientos con equipos certificados y calibrados serán presentados con los equipos validados por una entidad certificada y acreditada por la EMA (entidad Mexicana de Acreditación). Mano de obra especializada y certificada."
	SERVICIO
	1

	PU19
	Mantenimiento a equipo de aire acondicionado tipo paquete de 12 TR, marca York modelo ZJ120C00N4AAA5A ubicado en el UMF No.08 perteneciente a Modulo de Desarrollo Académico. El procedimiento consiste en: Detección y corrección de fugas del sistema mecánico, así como del ajuste de carga de refrigerante R-410A o la recarga con el procedimiento adecuado de esta en caso de ser necesario. Sustitución de tarjeta de control. Sustitución de 1 compresor que cascabelea y marca baja resistencia en sus devanados. Limpieza de serpentines de evaporador, condesador, así como de la unidad en su totalidad. Sustitución de capacitores, contactores, relevadores y terminales en mal estado. Ajuste y re acomodo de terminarles eléctricas y cableado. Ajuste total de transmisión. Suministro e instalación de 4 filtros metálicos (de 23-3/4*19-3/4*2 c/u) Aplicación de impermeabilizante en ducteria. Sistema Mecánico, Hidráulico y de Refrigeración: Limpieza profunda con solvente químico ecológico a Unidad CONDENSADORA hasta retirar todos los sólidos contenidos como son: grasa, polvo y/o basura adheridas al serpentín así mismo lavado y limpieza profunda a Compresores de Refrigeración verificando no exista algún objeto o componente ajenas a dicha unidad. Mantenimiento a Motores de los ventiladores de la unidad condensadora, sustitución de rodamientos, lubricación de eje y reparación de componentes mecánicos dañados, Sustitución de hélices que se encuentren dañadas (aspas). Así mismo medición y carga de gas refrigerante hasta las presiones nominales. Limpieza profunda con solvente químico ecológico al serpentín de la UMA (EVAPORADOR) hasta retirar todos los sólidos contenidos como son: polvo, grasa y/o basura adheridas al serpentín. Sustitución de tren de filtros: Metálicos, Bolsa y Hepa de acuerdo a la especificación del equipo. Mantenimiento a motor eléctrico el cual consiste en: cambio de rodamientos, reparación de componentes mecánicos dañados como son: eje, poleas y/o transmisión, sustitución de Chumaceras, bandas y reajuste del sistema de transmisión, sustitución de modutroles de compuertas de aire en caso de requerirse, Reacondicionamiento de forro en ducteria y limpieza integral del equipo. Sistema Eléctrico y Electrónico: Mantenimiento al Tablero de fuerza y control consistente en limpieza con solvente químico dieléctrico hasta retirar todos los sólidos contenidos, oxidación y sulfatación, reapriete de conexiones eléctricas, colocación de terminales en caso de requerirse, mantenimiento a tarjetas electrónicas con solvente químico dieléctrico, peinado y organizado de cableado y sujetado con cinchos. Medición de parámetros eléctricos como son: voltajes, amperajes, resistencias en vacío y con carga así mismo verificación de funcionamiento de los sistemas de protección eléctrico como son: interruptores termo magnéticos y fusibles incluyendo el desconectador a pie de máquina. Puesta en marcha, parametrización de controles y Prueba hidrostática a presión adecuada según normativas. Verificar y validar que el sistema de puesta a tierra se encuentre integrado, de lo contrario será tomado encuentra para protección del equipo. Mediciones, pruebas y mantenimientos con equipos certificados y calibrados serán presentados con los equipos validados por una entidad certificada y acreditada por la EMA (entidad Mexicana de Acreditación). Mano de obra especializada y certificada.
	SERVICIO
	1

	PU20
	Mantenimiento a equipo de aire acondicionado tipo paquete de 4 TR, marca York modelo ZF048C00N4AAA1A ubicado en el UMF No.08 perteneciente a Prestaciones Económicas. El procedimiento consiste en: Limpieza de serpentines de evaporador, condensador y filtros así como de la unidad en su totalidad. Sustitución de capacitores, contactores, motor ventilador, tarjeta de control y terminales en mal estado. Ajuste y re acomodo de terminarles eléctricas y cableado. Ajuste total de transmisión y nivel de gas refrigerante R410-A.  Aplicación de impermeabilizante en ducteria. Sistema Mecánico, Hidráulico y de Refrigeración: Limpieza profunda con solvente químico ecológico a Unidad CONDENSADORA hasta retirar todos los sólidos contenidos como son: grasa, polvo y/o basura adheridos al serpentín así mismo lavado y limpieza profunda a Compresores de Refrigeración verificando no exista algún objeto o componente ajenas a dicha unidad. Mantenimiento a Motores de los ventiladores de la unidad condensadora, sustitución de rodamientos, lubricación de eje y reparación de componentes mecánicos dañados, Sustitución de hélices que se encuentren dañadas (aspas). Así mismo medición y carga de gas refrigerante hasta las presiones nominales. Limpieza profunda con solvente químico ecológico al serpentín de la UMA (EVAPORADOR) hasta retirar todos los sólidos contenidos como son: polvo, grasa y/o basura adheridos al serpentín. Sustitución de tren de filtros: Metálicos, Bolsa y Hepa de acuerdo a la especificación del equipo. Mantenimiento a motor eléctrico el cual consiste en: cambio de rodamientos, reparación de componentes mecánicos dañados como son: eje, poleas y/o transmisión, sustitución de Chumaceras, bandas y reajuste del sistema de transmisión, sustitución de modutroles de compuertas de aire en caso de requerirse, Reacondicionamiento de forro en ducteria y limpieza integral del equipo. Sistema Eléctrico y Electrónico: Mantenimiento al Tablero de fuerza y control consistente en limpieza con solvente químico dieléctrico hasta retirar todos los sólidos contenidos, oxidación y sulfatación, reapriete de conexiones eléctricas, colocación de terminales en caso de requerirse, mantenimiento a tarjetas electrónicas con solvente químico dieléctrico, peinado y organizado de cableado y sujetado con cinchos. Medición de parámetros eléctricos como son: voltajes, amperajes, resistencias en vacío y con carga así mismo verificación de funcionamiento de los sistemas de protección eléctrico como son: interruptores termo magnéticos y fusibles incluyendo el desconectador a pie de máquina. Puesta en marcha, parametrización de controles y Prueba hidrostática a presión adecuada según normativas. Verificar y validar que el sistema de puesta a tierra se encuentre integrado, de lo contrario será tomado encuentra para protección del equipo. Mediciones, pruebas y mantenimientos con equipos certificados y calibrados serán presentados con los equipos validados por una entidad certificada y acreditada por la EMA (entidad Mexicana de Acreditación). Mano de obra especializada y certificada.
	SERVICIO
	1

	PU21
	Mantenimiento a equipo de aire acondicionado tipo paquete de 4 TR, marca York modelo ZF048C00N4AAA1A ubicado en el UMF No.08 perteneciente a Farmacia. El procedimiento consiste en: Limpieza de serpentines de evaporador, condensador y filtros así como de la unidad en su totalidad. Sustitución de capacitores, contactores, transformador y terminales en mal estado. Suministro de tarjeta de control. Ajuste y re acomodo de terminarles eléctricas y cableado. Ajuste total de transmisión y nivel de gas refrigerante R410-A. Aplicación de impermeabilizante en ducteria. Sistema Mecánico, Hidráulico y de Refrigeración: Limpieza profunda con solvente químico ecológico  a Unidad CONDENSADORA hasta retirar todos los sólidos contenidos como son: grasa, polvo y/o basura adheridas al serpentín así mismo lavado y limpieza profunda a Compresores de Refrigeración verificando no exista algún objeto o componente ajenas a dicha unidad. Mantenimiento a Motores de los ventiladores de la unidad condensadora, sustitución de rodamientos, lubricación de eje y reparación de componentes mecánicos dañados, Sustitución de hélices que se encuentren dañadas (aspas). Así mismo medición y carga de gas refrigerante hasta las presiones nominales. Limpieza profunda con solvente químico ecológico al serpentín de la UMA (EVAPORADOR) hasta retirar todos los sólidos contenidos como son: polvo, grasa y/o basura adheridas al serpentín. Sustitución de tren de filtros: Metálicos, Bolsa y Hepa de acuerdo a la especificación del equipo. Mantenimiento a motor eléctrico el cual consiste en: cambio de rodamientos, reparación de componentes mecánicos dañados como son: eje, poleas y/o transmisión, sustitución de Chumaceras, bandas y reajuste del sistema de transmisión, sustitución de modutroles de compuertas de aire en caso de requerirse, Reacondicionamiento de forro en ducteria y limpieza integral del equipo. Sistema Eléctrico y Electrónico: Mantenimiento al Tablero de fuerza y control consistente en limpieza con solvente químico dieléctrico hasta retirar todos los sólidos contenidos, oxidación y sulfatación, reapriete de conexiones eléctricas, colocación de terminales en caso de requerirse, mantenimiento a tarjetas electrónicas con solvente químico dieléctrico, peinado y organizado de cableado y sujetado con cinchos. Medición de parámetros eléctricos como son: voltajes, amperajes, resistencias en vacío y con carga así mismo verificación de funcionamiento de los sistemas de protección eléctrico como son: interruptores termo magnéticos y fusibles incluyendo el desconectador a pie de máquina.  Puesta en marcha, parametrización de controles y Prueba hidrostática a presión adecuada según normativas. Dispositivo de control de temperatura y humedad certificado y calibrado para esta área. Verificar y validar que el sistema de puesta a tierra se encuentre integrado, de lo contrario será tomado encuentra para protección del equipo. Mediciones, pruebas y mantenimientos con equipos certificados y calibrados serán presentados con los equipos validados por una entidad certificada y acreditada por la EMA (entidad Mexicana de Acreditación). Mano de obra especializada y certificada.
	SERVICIO
	1

	PU22
	Mantenimiento a equipo de aire acondicionado tipo paquete de 4 TR, marca York modelo ZF048C00N4AAA1A ubicado en el UMF No.08 perteneciente a Farmacia. El procedimiento consiste en: Limpieza de serpentines de evaporador, condensador y filtros así como de la unidad en su totalidad. Sustitución de capacitores, contactores, transformador y terminales en mal estado. Suministro de tarjeta de control. Ajuste y re acomodo de terminarles eléctricas y cableado. Ajuste total de transmisión y nivel de gas refrigerante R410-A. Aplicación de impermeabilizante en ducteria. Sistema Mecánico, Hidráulico y de Refrigeración: Limpieza profunda con solvente químico ecológico a Unidad CONDENSADORA hasta retirar todos los sólidos contenidos como son: grasa, polvo y/o basura adheridos al serpentín así mismo lavado y limpieza profunda a Compresores de Refrigeración verificando no exista algún objeto o componente ajenos a dicha unidad. Mantenimiento a Motores de los ventiladores de la unidad condensadora, sustitución de rodamientos, lubricación de eje y reparación de componentes mecánicos dañados, Sustitución de hélices que se encuentren dañadas (aspas). Así mismo medición y carga de gas refrigerante hasta las presiones nominales. Limpieza profunda con solvente químico ecológico al serpentín de la UMA (EVAPORADOR) hasta retirar todos los sólidos contenidos como son: polvo, grasa y/o basura adheridas al serpentín. Sustitución de tren de filtros: Metálicos, Bolsa y Hepa de acuerdo a la especificación del equipo. Mantenimiento a motor eléctrico de 15 HP el cual consiste en: cambio de rodamientos, reparación de componentes mecánicos dañados como son: eje, poleas y/o transmisión, sustitución de Chumaceras, bandas y reajuste del sistema de transmisión, sustitución de modutroles de compuertas de aire en caso de requerirse, Reacondicionamiento de forro en ducteria y limpieza integral del equipo. Sistema Eléctrico y Electrónico: Mantenimiento al Tablero de fuerza y control consistente en limpieza con solvente químico dieléctrico hasta retirar todos los sólidos contenidos, oxidación y sulfatación, reapriete de conexiones eléctricas, colocación de terminales en caso de requerirse, mantenimiento a tarjetas electrónicas con solvente químico dieléctrico, peinado y organizado de cableado y sujetado con cinchos. Medición de parámetros eléctricos como son: voltajes, amperajes, resistencias en vacío y con carga así mismo verificación de funcionamiento de los sistemas de protección eléctrico como son: interruptores termo magnéticos y fusibles incluyendo el desconectador a pie de máquina. Puesta en marcha, parametrización de controles y Prueba hidrostática a presión adecuada según normativas. Dispositivo de control de temperatura y humedad certificado y calibrado para esta área. Verificar y validar que el sistema de puesta a tierra se encuentre integrado, de lo contrario será tomado encuentra para protección del equipo. Mediciones, pruebas y mantenimientos con equipos certificados y calibrados serán presentados con los equipos validados por una entidad certificada y acreditada por la EMA (entidad Mexicana de Acreditación). Mano de obra especializada y certificada.
	SERVICIO
	1

	PU23
	Mantenimiento a equipo de aire acondicionado tipo UMA marca YORK de 12 TR Modelo XTI-036X04-BAGA046A Serie AAYMXT0361 ubicado en la U.M.F. No. 8 perteneciente a Atención Médica y Consulta. El alcance consiste en: Servicio a Motor WEG de 3 HP. Suministro e Instalación de Banda AX-59. Suministro de tren de filtros:1 FILTRO TIPO BOLSA DE 12X24X22" 60%. 1 FILTRO TIPO BOLSA DE 24X24X22" 60%. 1 FILTRO METÁLICO DE 12X24X12". 1 FILTRO METÁLICO DE 24X24X2". Suministro de 1 (un) Control Remoto. Sistema Mecánico, Hidráulico y de Refrigeración: Limpieza profunda con solvente químico ecológico a Unidad CONDENSADORA hasta retirar todos los sólidos contenidos como son: grasa, polvo y/o basura adheridos al serpentín así mismo lavado y limpieza profunda a Compresores de Refrigeración verificando no exista algún objeto o componente ajenos a dicha unidad. Mantenimiento a Motores de los ventiladores de la unidad condensadora, sustitución de rodamientos, lubricación de eje y reparación de componentes mecánicos dañados, Sustitución de hélices que se encuentren dañadas (aspas). Así mismo medición y carga de gas refrigerante hasta las presiones nominales. Limpieza profunda con solvente químico ecológico al serpentín de la UMA (EVAPORADOR) hasta retirar todos los sólidos contenidos como son: polvo, grasa y/o basura adheridos al serpentín. Sustitución de tren de filtros: Metálicos, Bolsa y Hepa de acuerdo a la especificación del equipo. Mantenimiento a motor eléctrico el cual consiste en: cambio de rodamientos, reparación de componentes mecánicos dañados como son: eje, poleas y/o transmisión, sustitución de Chumaceras, bandas y reajuste del sistema de transmisión, sustitución de modutroles de compuertas de aire en caso de requerirse, Reacondicionamiento de forro en ducteria y limpieza integral del equipo. Sistema Eléctrico y Electrónico: Mantenimiento al Tablero de fuerza y control consistente en limpieza con solvente químico dieléctrico hasta retirar todos los sólidos contenidos, oxidación y sulfatación, reapriete de conexiones eléctricas, colocación de terminales en caso de requerirse, mantenimiento a tarjetas electrónicas con solvente químico dieléctrico, peinado y organizado de cableado y sujetado con cinchos. Medición de parámetros eléctricos como son: voltajes, amperajes, resistencias en vacío y con carga así mismo verificación de funcionamiento de los sistemas de protección eléctrico como son: interruptores termo magnéticos y fusibles incluyendo el desconectado a pie de máquina. Puesta en marcha, parametrización de controles y Prueba hidrostática a presión adecuada según normativas. Verificar y validar que el sistema de puesta a tierra se encuentre integrado, de lo contrario será tomado encuentra para protección del equipo. Mediciones, pruebas y mantenimientos con equipos certificados y calibrados serán presentados con los equipos validados por una entidad certificada y acreditada por la EMA (entidad Mexicana de Acreditación). Mano de obra especializada y certificada.
	SERVICIO
	1

	PU24
	Mantenimiento a equipo de aire acondicionado tipo UMA marca York de 13 TR Modelo :XTI-042X39-BAFA046A Serie: AAYMXT0362 ubicado en la UMF No. 8 perteneciente a Urgencias y Rayos X, el alcance consiste en: Servicio a Motor Teco Westinhouse de 2HP.Suministro e instalación de Banda AX-59Suministro e instalación de tren de filtros 1 FILTRO TIPO BOLSA DE 12X24X22" 60% 1 FILTRO TIPO BOLSA DE 24X24X22" 60%1 FILTRO METÁLICO DE 12X24X12"1 FILTRO METÁLICO DE 24X24X2"Suministro e instalación de 1 (un) control remoto. Recarga de gas refrigerante R410-A. Sistema Mecánico, Hidráulico y de Refrigeración: Limpieza profunda con solvente químico ecológico a Unidad CONDENSADORA hasta retirar todos los sólidos contenidos como son: grasa, polvo y/o basura adheridos al serpentín así mismo lavado y limpieza profunda a Compresores de Refrigeración verificando no exista algún objeto o componente ajenos a dicha unidad. Mantenimiento a Motores de los ventiladores de la unidad condensadora, sustitución de rodamientos, lubricación de eje y reparación de componentes mecánicos dañados, Sustitución de hélices que se encuentren dañadas (aspas). Así mismo medición y carga de gas refrigerante hasta las presiones nominales. Limpieza profunda con solvente químico ecológico al serpentín de la UMA (EVAPORADOR) hasta retirar todos los sólidos contenidos como son: polvo, grasa y/o basura adheridas al serpentín. Sustitución de tren de filtros: Metálicos, Bolsa y Hepa de acuerdo a la especificación del equipo. Mantenimiento a motor eléctrico de 15 HP el cual consiste en: cambio de rodamientos, reparación de componentes mecánicos dañados como son: eje, poleas y/o transmisión, sustitución de Chumaceras, bandas y reajuste del sistema de transmisión, sustitución de modutroles de compuertas de aire en caso de requerirse, Reacondicionamiento de forro en ducteria y limpieza integral del equipo. Sistema Eléctrico y Electrónico: Mantenimiento al Tablero de fuerza y control consistente en limpieza con solvente químico dieléctrico hasta retirar todos los sólidos contenidos, oxidación y sulfatación, reapriete de conexiones eléctricas, colocación de terminales en caso de requerirse, mantenimiento a tarjetas electrónicas con solvente químico dieléctrico, peinado y organizado de cableado y sujetado con cinchos. Medición de parámetros eléctricos como son: voltajes, amperajes, resistencias en vacío y con carga así mismo verificación de funcionamiento de los sistemas de protección eléctrico como son: interruptores termo magnéticos y fusibles incluyendo el desconectador a pie de máquina. Puesta en marcha, parametrización de controles y Prueba hidrostática a presión adecuada según normativas. Verificar y validar que el sistema de puesta a tierra se encuentre integrado, de lo contrario será tomado encuentra para protección del equipo. Mediciones, pruebas y mantenimientos con equipos certificados y calibrados serán presentados con los equipos validados por una entidad certificada y acreditada por la EMA (entidad Mexicana de Acreditación). Mano de obra especializada y certificada.
	SERVICIO
	1

	PU25
	Mantenimiento a equipo de aire acondicionado tipo Paquete marca York de 12 TR Modelo: ZJ18C00A4AAA18, Serie: NID0780457 ubicado en la UMF No. 8 perteneciente a Modulo de consulta complementaria, el alcance consiste en: Servicio a Motor Siemens de 5 HP. Suministro e Instalación de 1 (una) Banda BX83.Sistema Mecánico, Hidráulico y de Refrigeración: Limpieza profunda con solvente químico ecológico a Unidad CONDENSADORA hasta retirar todos los sólidos contenidos como son: grasa, polvo y/o basura adheridas al serpentín así mismo lavado y limpieza profunda a Compresores de Refrigeración verificando no exista algún objeto o componente ajenas a dicha unidad. Mantenimiento a Motores de los ventiladores de la unidad condensadora, sustitución de rodamientos, lubricación de eje y reparación de componentes mecánicos dañados, Sustitución de hélices que se encuentren dañadas (aspas). Así mismo medición y carga de gas refrigerante hasta las presiones nominales. Limpieza profunda con solvente químico ecológico al serpentín de la UMA (EVAPORADOR) hasta retirar todos los sólidos contenidos como son: polvo, grasa y/o basura adheridas al serpentín. Sustitución de tren de filtros: Metálicos, Bolsa y Hepa de acuerdo a la especificación del equipo. Mantenimiento a motor eléctrico el cual consiste en: cambio de rodamientos, reparación de componentes mecánicos dañados como son: eje, poleas y/o transmisión, sustitución de Chumaceras, bandas y reajuste del sistema de transmisión, sustitución de modutroles de compuertas de aire en caso de requerirse, Reacondicionamiento de forro en ducteria y limpieza integral del equipo. Sistema Eléctrico y Electrónico: Mantenimiento al Tablero de fuerza y control consistente en limpieza con solvente químico dieléctrico hasta retirar todos los sólidos contenidos, oxidación y sulfatación, reapriete de conexiones eléctricas, colocación de terminales en caso de requerirse, mantenimiento a tarjetas electrónicas con solvente químico dieléctrico, peinado y organizado de cableado y sujetado con cinchos. Medición de parámetros eléctricos como son: voltajes, amperajes, resistencias en vacío y con carga así mismo verificación de funcionamiento de los sistemas de protección eléctrico como son: interruptores termo magnéticos y fusibles incluyendo el desconectador a pie de máquina. Puesta en marcha, parametrización de controles y Prueba hidrostática a presión adecuada según normativas. Verificar y validar que el sistema de puesta a tierra se encuentre integrado, de lo contrario será tomado encuentra para protección del equipo. Mediciones, pruebas y mantenimientos con equipos certificados y calibrados serán presentados con los equipos validados por una entidad certificada y acreditada por la EMA (entidad Mexicana de Acreditación). Mano de obra especializada y certificada.
	SERVICIO
	1

	PU26
	Mantenimiento a Equipo de Aire acondicionado tipo Paquete Marca York de 3 TR Modelo: ZF036C00N4AAA1A, Serie: N1A2532756, ubicado en la UMF No. 8 perteneciente a Conservación. El alcance consiste en: Servicio a Motor Suministro e Instalación de Banda A37Suministro e Instalación de Tren de filtros:2 FILTROS METÁLICOS DE 15X20X1"1 FILTRO METÁLICO DE 14X25X1"Suministro de Control marca Honeywell Modelo TH5110D1022. Sistema Mecánico, Hidráulico y de Refrigeración: Limpieza profunda con solvente químico ecológico a Unidad CONDENSADORA hasta retirar todos los sólidos contenidos como son: grasa, polvo y/o basura adheridos al serpentín así mismo lavado y limpieza profunda a Compresores de Refrigeración verificando no exista algún objeto o componente ajenos a dicha unidad. Mantenimiento a Motores de los ventiladores de la unidad condensadora, sustitución de rodamientos, lubricación de eje y reparación de componentes mecánicos dañados, Sustitución de hélices que se encuentren dañadas (aspas). Así mismo medición y carga de gas refrigerante hasta las presiones nominales. Limpieza profunda con solvente químico ecológico al serpentín de la UMA (EVAPORADOR) hasta retirar todos los sólidos contenidos como son: polvo, grasa y/o basura adheridos al serpentín. Sustitución de tren de filtros: Metálicos, Bolsa y Hepa de acuerdo a la especificación del equipo. Mantenimiento a motor eléctrico que consiste en: cambio de rodamientos, reparación de componentes mecánicos dañados como son: eje, poleas y/o transmisión, sustitución de Chumaceras, bandas y reajuste del sistema de transmisión, sustitución de modutroles de compuertas de aire en caso de requerirse, Reacondicionamiento de forro en ducteria y limpieza integral del equipo. Sistema Eléctrico y Electrónico: Mantenimiento al Tablero de fuerza y control consistente en limpieza con solvente químico dieléctrico hasta retirar todos los sólidos contenidos, oxidación y sulfatación, reapriete de conexiones eléctricas, colocación de terminales en caso de requerirse, mantenimiento a tarjetas electrónicas con solvente químico dieléctrico, peinado y organizado de cableado y sujetado con cinchos. Medición de parámetros eléctricos como son: voltajes, amperajes, resistencias en vacío y con carga así mismo verificación de funcionamiento de los sistemas de protección eléctrico como son: interruptores termo magnéticos y fusibles incluyendo el desconectador a pie de máquina. Puesta en marcha, parametrización de controles y Prueba hidrostática a presión adecuada según normativas. Verificar y validar que el sistema de puesta a tierra se encuentre integrado, de lo contrario será tomado encuentra para protección del equipo. Mediciones, pruebas y mantenimientos con equipos certificados y calibrados serán presentados con los equipos validados por una entidad certificada y acreditada por la EMA (entidad Mexicana de Acreditación). Mano de obra especializada y certificada.
	SERVICIO
	1

	PU27
	Mantenimiento a Equipo de Aire acondicionad tipo Paquete de 3 TR Marca York Modelo: ZF036C00N4AAA1A, Serie: N1A2532757 ubicado en la UMF No. 8 perteneciente al área de Personal, El alcance consiste en: Suministro e Instalación del Motor del Blower y de Banda A37Suministro e Instalación del Tren de Filtros:2 FILTROS METÁLICOS DE 15X20X1"1 FILTRO METÁLICO DE 14X25X1"Suministro de 1 (un) Control marca Honeywell Modelo TH5110D1022Así mismo realizar barrido con nitrógeno y carga de gas refrigerante R410-A hasta las presiones nominales. Suministro e Instalación de 1 (un) contactor de Blower que se encuentra quemado-.Sistema Mecánico, Hidráulico y de Refrigeración: Limpieza profunda con solvente químico ecológico FOAM a Unidad CONDENSADORA hasta retirar todos los sólidos contenidos como son: grasa, polvo y/o basura adheridas al serpentín así mismo lavado y limpieza profunda a Compresores de Refrigeración verificando no exista algún objeto o componente ajenas a dicha unidad. Mantenimiento a Motores de los ventiladores de la unidad condensadora, sustitución de rodamientos, lubricación de eje y reparación de componentes mecánicos dañados, Sustitución de hélices que se encuentren dañadas (aspas). Así mismo medición y carga de gas refrigerante hasta las presiones nominales. Limpieza profunda con solvente químico ecológico FOAM al serpentín de EVAPORADOR hasta retirar todos los sólidos contenidos como son: polvo, grasa y/o basura adheridas al serpentín. Sustitución de tren de filtros: Metálicos, Bolsa y Hepa de acuerdo a la especificación del equipo. Mantenimiento a motor eléctrico el cual consiste en: cambio de rodamientos, reparación de componentes mecánicos dañados como son: eje, poleas y/o transmisión, sustitución de Chumaceras, bandas y reajuste del sistema de transmisión, sustitución de modutroles de compuertas de aire en caso de requerirse, Reacondicionamiento de forro en ducteria y limpieza integral del equipo. Sistema Eléctrico y Electrónico: Mantenimiento al Tablero de fuerza y control consistente en limpieza con solvente químico dieléctrico hasta retirar todos los sólidos contenidos, oxidación y sulfatación, reapriete de conexiones eléctricas, colocación de terminales en caso de requerirse, mantenimiento a tarjetas electrónicas con solvente químico dieléctrico, peinado y organizado de cableado y sujetado con cinchos. Medición de parámetros eléctricos como son: voltajes, amperajes, resistencias en vacío y con carga así mismo verificación de funcionamiento de los sistemas de protección eléctrico como son: interruptores termo magnéticos y fusibles incluyendo el desconectador a pie de máquina. Puesta en marcha, parametrización de controles y Prueba hidrostática a presión adecuada según normativas. Verificar y validar que el sistema de puesta a tierra se encuentre integrado, de lo contrario será tomado encuentra para protección del equipo. Mediciones, pruebas y mantenimientos con equipos certificados y calibrados serán presentados con los equipos validados por una entidad certificada y acreditada por la EMA (entidad Mexicana de Acreditación). Mano de obra especializada y certificada.
	SERVICIO
	1

	PU28
	Mantenimiento a Unidad Condensadora de 3 TR Marca York Modelo YOEA36FS- ADT ubicado en la U.M.F. No. 8 área de Aula Diabetes IMSS, el alcance consiste en: Cambio de Compresor Realizar barrido con nitrógeno y carga de gas refrigerante R410-A hasta la presiones nominales Suministro e instalación de 1 (un) contactores que se encuentran no operativos, interruptores, arneses dañados. Sistema Mecánico y de Refrigeración: Limpieza profunda con solvente químico ecológico a Unidad CONDENSADORA hasta retirar todos los sólidos contenidos como son: grasa, polvo y/o basura adheridas al serpentín así mismo lavado y limpieza profunda a Compresores de Refrigeración verificando no exista algún objeto o componente ajenas a dicha unidad. Mantenimiento a Motores de los ventiladores de la unidad condensadora, sustitución de rodamientos, lubricación de eje y reparación de componentes mecánicos dañados, Sustitución de hélices que se encuentren dañadas (aspas). Así mismo medición y carga de gas refrigerante hasta las presiones nominales. Limpieza profunda con solvente químico ecológico  al serpentín de (EVAPORADOR) hasta retirar todos los sólidos contenidos como son: polvo, grasa y/o basura adheridas al serpentín. Sustitución de filtros Reacondicionamiento de forro en ducteria y limpieza integral del equipo. Sistema Eléctrico y Electrónico: Mantenimiento al Tablero de fuerza y control consistente en limpieza con solvente químico dieléctrico hasta retirar todos los sólidos contenidos, oxidación y sulfatación, reapriete de conexiones eléctricas, colocación de terminales en caso de requerirse, mantenimiento a tarjetas electrónicas con solvente químico dieléctrico, peinado y organizado de cableado y sujetado con cinchos. Medición de parámetros eléctricos como son: voltajes, amperajes, resistencias en vacío y con carga así mismo verificación de funcionamiento de los sistemas de protección eléctrico como son: interruptores termo magnéticos y fusibles incluyendo el desconectador a pie de máquina. Puesta en marcha, parametrización de controles y Prueba hidrostática a presión adecuada según normativas. Verificar y validar que el sistema de puesta a tierra se encuentre integrado, de lo contrario será tomado encuentra para protección del equipo. Mediciones, pruebas y mantenimientos con equipos certificados y calibrados serán presentados con los equipos validados por una entidad certificada y acreditada por la EMA (entidad Mexicana de Acreditación). Mano de obra especializada y certificada.
	SERVICIO
	1

	PU29
	Mantenimiento correctivo mayor de 1 (un) mini Split de 2 TR marca York 220v 60Hz. Ubicado en la U.M.F. No. 8 del área de Almacén. Sistema Mecánico, Hidráulico y de Refrigeración: Sustitución de compresor rotativo de 24 k R410A, Filtros, Tarjeta de control, Capacitores, Tubería, Válvulas de expansión, Serpentín, Limpieza profunda con agente químico, limpieza de sistema de Tubería con nitrógeno, desmontaje de compresor y evaporador dañados, configuración de sistema de control, reemplazo de interruptor de protección a equipo, reemplazo de arneses de evaporador y compresor, pruebas, conexión y montaje de equipo. Dispositivo de control de temperatura y humedad certificado y calibrado para esta área. Verificar y validar que el sistema de puesta a tierra se encuentre integrado, de lo contrario será tomado encuentra para protección del equipo. Mediciones, pruebas y mantenimientos con equipos certificados y calibrados serán presentados con los equipos validados por una entidad certificada y acreditada por la EMA (entidad Mexicana de Acreditación). Mano de obra especializada y certificada.
	SERVICIO
	1

	PU30
	Mantenimiento a Equipo de Aire Acondicionado tipo mini Split de 2 TR Marca Mirage Modelo CLC261E, Serie: 540H227790922B080120014, ubicado en la U.M.F. No. 8 área de Jefatura de Departamento Clínico. Sistema Mecánico, Hidráulico y de Refrigeración: Filtros, Tarjeta de control, Capacitores, Tubería, Válvulas de expansión, Serpentin, Limpieza profunda con agente químico, limpieza de sistema de tubería con nitrógeno, desmontaje de compresor y evaporador dañados, configuración de sistema de control, reemplazo de interruptor de protección a equipo, reemplazo de arneses de evaporador y compresor, pruebas, conexión y montaje de equipo. Verificar y validar que el sistema de puesta a tierra se encuentre integrado, de lo contrario será tomado en cuenta para protección del equipo. Mediciones, pruebas y mantenimientos con equipos certificados y calibrados serán presentados con los equipos validados por una entidad certificada y acreditada por la EMA (entidad Mexicana de Acreditación). Mano de obra especializada y certificada.
	SERVICIO
	1

	PU31
	"Mantenimiento a Unidad Condensadora de 3 TR Marca Trane Modelo 2TTB0036A1000CA, SERIE: 12234JNT5F, ubicado en la U.M.F. No. 8 Del área de Sala de Espera, el alcance consiste en: Recarga de gas refrigerante R-22 hasta las presiones nominales. Suministro de 1 (un) control remoto.
Sistema Mecánico, Hidráulico y de Refrigeración: Limpieza profunda con solvente químico ecológico a Unidad CONDENSADORA hasta retirar todos los sólidos contenidos como son: grasa, polvo y/o basura adheridas al serpentín así mismo lavado y limpieza profunda a Compresores de Refrigeración verificando no exista algún objeto o componente ajenas a dicha unidad. Mantenimiento a Motores de los ventiladores de la unidad condensadora, sustitución de rodamientos, lubricación de eje y reparación de componentes mecánicos dañados, Sustitución de hélices que se encuentren dañadas (aspas). Reparación de fugas en serpentines y tuberías. Así mismo medición y carga de gas refrigerante hasta las presiones nominales. Limpieza profunda con solvente químico ecológico al serpentín de la UMA (EVAPORADOR) hasta retirar todos los sólidos contenidos como son: polvo, grasa y/o basura adheridos al serpentín, Reacondicionamiento de forro en ducteria y limpieza integral del equipo. Sistema Eléctrico y Electrónico: Mantenimiento al Tablero de fuerza y control consistente en limpieza con solvente químico dieléctrico hasta retirar todos los sólidos contenidos, oxidación y sulfatación, reapriete de conexiones eléctricas, colocación de terminales en caso de requerirse, mantenimiento a tarjetas electrónicas con solvente químico dieléctrico, peinado y organizado de cableado y sujetado con cinchos. Medición de parámetros eléctricos como son: voltajes, amperajes, resistencias en vacío y con carga así mismo verificación de funcionamiento de los sistemas de protección eléctrico como son: interruptores termo magnéticos y fusibles incluyendo el desconectador a pie de máquina. Puesta en marcha, parametrización de controles y Prueba hidrostática a presión adecuada según normativas. Verificar y validar que el sistema de puesta a tierra se encuentre integrado, de lo contrario será tomado encuentra para protección del equipo. Mediciones, pruebas y mantenimientos con equipos certificados y calibrados serán presentados con los equipos validados por una entidad certificada y acreditada por la EMA (entidad Mexicana de Acreditación). Mano de obra especializada y certificada."
	SERVICIO
	1

	PU32
	Mantenimiento a Unidad Condensadora de 3 TR Marca Trane Modelo 2TTB0036A1000CA, Serie: 12234KTL5F ubicado en la U.M.F. No. 8 del área de Sala de Espera, el alcance consiste en: Recarga de gas refrigerante R-22 hasta las presiones nominales. Suministro de 1 (un) control remoto. Sistema Mecánico, Hidráulico y de Refrigeración: Limpieza profunda con solvente químico ecológico a Unidad CONDENSADORA hasta retirar todos los sólidos contenidos como son: grasa, polvo y/o basura adheridos al serpentín así mismo lavado y limpieza profunda a Compresores de Refrigeración verificando no exista algún objeto o componente ajenos a dicha unidad. Mantenimiento a Motores de los ventiladores de la unidad condensadora, sustitución de rodamientos, lubricación de eje y reparación de componentes mecánicos dañados, Sustitución de hélices que se encuentren dañadas (aspas). Reparación de fugas en serpentines y tuberías. Así mismo medición y carga de gas refrigerante hasta las presiones nominales. Limpieza profunda con solvente químico ecológico al serpentín hasta retirar todos los sólidos contenidos como son: polvo, grasa y/o basura adheridas al serpentín, Reacondicionamiento de forro en ducteria y limpieza integral del equipo. Sistema Eléctrico y Electrónico: Mantenimiento al Tablero de fuerza y control consistente en limpieza con solvente químico dielectrico hasta retirar todos los sólidos contenidos, oxidación y sulfatación, reapriete de conexiones eléctricas, colocación de terminales en caso de requerirse, mantenimiento a tarjetas electrónicas con solvente químico dieléctrico, peinado y organizado de cableado y sujetado con cinchos. Medición de parámetros eléctricos como son: voltajes, amperajes, resistencias en vacío y con carga así mismo verificación de funcionamiento de los sistemas de protección eléctrico como son: interruptores termo magnéticos y fusibles incluyendo el desconectador a pie de máquina. Puesta en marcha, parametrización de controles y Prueba hidrostática a presión adecuada según normativas. Verificar y validar que el sistema de puesta a tierra se encuentre integrado, de lo contrario será tomado encuentra para protección del equipo. Mediciones, pruebas y mantenimientos con equipos certificados y calibrados serán presentados con los equipos validados por una entidad certificada y acreditada por la EMA (entidad Mexicana de Acreditación). Mano de obra especializada y certificada.
	SERVICIO
	1
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	UNIDAD MEDICA FAMILIAR No.04 TEQUISQUIAPAN, QUERÉTARO
	
	

	PU33
	SERVICIO DE MANTENIMIENTO MAYOR A AIRE ACONDICIONADO 7.5 TR TIPO DIVIDIDO MARCA CARRIER MODELO SSI708667 SERIE D-24350, COMPUESTA POR UMA Y CONDENSADORA, UBICADAS EN LA U.M.F. No. 4 ÁREA URGENCIAS, EN TEQUISQUIAPAN, QRO, REVISION DE VOLTAJE DESDE EL TABLERO PRINCIPAL DE CASA DE MAQUINAS E INTERRUPTOR TERMOMAGNETICO PARA ENERGIZAR EL SISTEMA. PARA LA CONDENSADORA 1 (UNO): RETIRO DE COMPRESOR DAÑADOS; REEMPLAZO DE COMPRESOR CRM3-0400- TF5-270, SERVICIO DE LIMPIEZA MAYOR. BARRIDO DEL SISTEMA. (2 EQUIPOS NUEVOS) CONDENSADORA 2 (DOS): REMPLAZO DE COMPRESOR CRM3-0400- TF5-270 POR UNO DE MISMAS CARACTERISTICAS O MAYORES AL EXCISTENTE, EN CASO DE SER NECESARIO. SERVICIO DE LIMPIEZA MAYOR. BARRIDO DEL SISTEMA.SISTEMA MECÁNICO, HIDRAULICO Y DE REFRIGERACIÓN: LIMPIEZA PROFUNDA CON SOLVENTE QUÍMICO ECOLÓGICO FOAM A UNIDAD CONDENSADORA HASTA RETIRAR TODOS LOS SOLIDOS CONTENIDOS COMO SON: GRASA, POLVO Y/O BASURA ADHERIDAS AL SERPENTÍN ASÍ MISMO LAVADO Y LIMPIEZA PROFUNDA A COMPRESORES DE REFRIGERACIÓN VERIFICANDO NO EXISTA ALGUN OBJETO O COMPONENTE AJENAS A DICHA UNIDAD. MANTENIMIENTO A MOTORES DE LOS VENTILADORES DE LA UNIDAD CONDENSADORA, SUSTITUCIÓN DE RODAMIENTOS, LUBRICACIÓN DE EJE Y REPARACIÓN DE COMPONENTES MECÁNICOS DAÑADOS, SUSTITUCIÓN DE HELICES QUE SE ENCUENTREN DAÑADAS (ASPAS), EN CASO DE SER NECESARIO. ASÍ MISMO MEDICIÓN Y CARGA DE GAS REFIGERANTE HASTA LAS PRESIONES NOMINALES. LIMPIEZA PROFUNDA CON SOLVENTE QUÍMICO ECOLÓGICO FOAM AL SERPENTÍN DE LA UMA (EVAPORADOR) HASTA RETIRAR TODOS LOS SOLIDOS CONTENIDOS COMO SON: POLVO, GRASA Y/O BASURA ADHERIDAS AL SERPENTÍN. SUSTITUCIÓN DE TREN DE FILTROS: METÁLICOS, BOLSA Y HEPA DE ACUERDO CON LA ESPECIFICACIÓN DEL EQUIPO. MANTENIMIENTO A MOTOR ELECTRICO EL CUAL CONSISTE EN: CAMBIO DE RODAMIENTOS, REPARACIÓN DE COMPONENTES MECÁNICOS DAÑADOS COMO SON: EJE, POLEAS Y/O TRANSMISIÓN, SUSTITUCION DE CHUMACERAS, BANDAS Y REAJUSTE DEL SISTEMA DE TRANSMISION, SUSTITUCION DE MODUTROLES DE COMPUERTAS DE AIRE, EN CASO DE SER NECESARIO. REACONDICIONAMIENTO DE FORRO EN DUCTOS Y LIMPIEZA INTEGRAL DEL EQUIPO. SISTEMA ELÉCTRICO Y ELECTRÓNICO: MANTENIMIENTO AL TABLERO DE FUERZA Y CONTROL CONSISTENTE EN LIMPIEZA CON SOLVENTE QUIMICO DIELECTRICO HASTA RETIRAR TODOS LOS SOLIDOS CONTENIDOS, OXIDACIÓN Y SULFATACIÓN, REAPRIETE DE CONEXIONES ELÉCTRICAS, COLOCACIÓN DE TERMINALES EN CASO DE REQUERIRSE, MANTENIMIENTO A TARJETAS ELECTRÓNICAS CON SOLVENTE QUÍMICO DIELÉCTRICO O SUSTITUCION SI FUERA NECESARIO, PEINADO Y ORGANIZADO DE CABLEADO Y SUJETADO CON CINCHOS. MEDICIÓN DE PARAMETROS ELÉCTRICOS COMO SON: VOLTAJES, AMPERAJES, RESISTENCIAS EN VACIO Y CON CARGA ASÍ MISMO VERIFICACIÓN DE FUNCIONAMIENTO DE LOS SISTEMAS DE PROTECCIÓN ELÉCTRICO COMO SON: INTERRUPTORES TERMOMAGNÉTICOS, CONTACTORES Y FUSIBLES INCLUYENDO EL DESCONECTADOR A PIE DE MAQUINA. VERIFICAR Y VALIDAR QUE EL SISTEMA DE PUESTA A TIERRA SE ENCUENTRE INTEGRADO, DE LO CONTRARIO SERÁ TOMADO ENCUENTRA PARA PROTECCIÓN DEL EQUIPO. MEDICIONES, PRUEBAS Y MANTENIMIENTOS CON EQUIPOS CERTIFICADOS Y CALIBRADOS SERÁN PRESENTADOS CON LOS EQUIPOS VALIDADOS POR UNA ENTIDAD CERTIFICADA Y ACREDITADA POR LA EMA (ENTIDAD MEXICANA DE ACREDITACIÓN). MANO DE OBRA ESPECIALIZADA Y CERTIFICADA.
SUBTOTAL-UNIDAD MEDICA FAMILIAR No.04. TEQUISQUAPAN, QUERETARO.
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	UNIDAD MEDICA FAMILIAR No. 12 CADEREYTA, QUERÉTARO
	
	

	PU34
	SERVICIO DE MANTENIMIENTO MAYOR A EQUIPO DE AIRE ACONDICIONADO TIPO PAQUETE MARCA YORK MODELO: D3CE076A25B SERIE: NECM037872 DE 7.5 TONELADAS DEL ÁREA DE URGENCIAS. EL ALCANCE CONSISTE EN: CAMBIO DE COMPRESOR BRISTOL MODELO: H25D38QDBLA, CON TUBERIA DE COBRE ACR DE ALTA Y BAJA PRESION. PUESTO QUE NO EXISTE NINGUNA TUBERIA DE CONEXIÓN HACIA EL CONDENSADOR Y EVAPORADOR ACTUALMENTE. SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE TREN DE FILTROS:2 FILTROS METÁLICOS DE 14X20X1"1 FILTRO METÁLICO DE 14X25X1"SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE 4 TAPAS METALICAS PARA CERRAR EL EQUIPO. SUMINISTRO E INSTALACION DE AISLANTE TERMICO PARA DUCTO. SISTEMA MECÁNICO, HIDRAULICO Y DE REFRIGERACIÓN: LIMPIEZA PROFUNDA CON SOLVENTE QUÍMICO ECOLÓGICO FOAM A UNIDAD CONDENSADORA HASTA RETIRAR TODOS LOS SOLIDOS CONTENIDOS COMO SON: GRASA, POLVO Y/O BASURA ADHERIDAS AL SERPENTÍN ASÍ MISMO LAVADO Y LIMPIEZA PROFUNDA A COMPRESORES DE REFRIGERACIÓN VERIFICANDO NO EXISTA ALGUN OBJETO O COMPONENTE AJENAS A DICHA UNIDAD. MANTENIMIENTO A MOTORES DE LOS VENTILADORES DE LA UNIDAD CONDENSADORA, SUSTITUCIÓN DE RODAMIENTOS, LUBRICACIÓN DE EJE Y REPARACIÓN DE COMPONENTES MECÁNICOS DAÑADOS, SUSTITUCIÓN DE HELICES QUE SE ENCUENTREN DAÑADAS (ASPAS), EN CASO DE SER NECESARIO. ASÍ MISMO MEDICIÓN Y CARGA DE GAS REFIGERANTE HASTA LAS PRESIONES NOMINALES. LIMPIEZA PROFUNDA CON SOLVENTE QUÍMICO ECOLÓGICO FOAM AL SERPENTÍN DE LA UMA (EVAPORADOR) HASTA RETIRAR TODOS LOS SOLIDOS CONTENIDOS COMO SON: POLVO, GRASA Y/O BASURA ADHERIDAS AL SERPENTÍN. SUSTITUCIÓN DE TREN DE FILTROS: METÁLICOS, BOLSA Y HEPA DE ACUERDO A LA ESPECIFICACIÓN DEL EQUIPO. MANTENIMIENTO A MOTOR ELECTRICO EL CUAL CONSISTE EN: CAMBIO DE RODAMIENTOS, REPARACIÓN DE COMPONENTES MECÁNICOS DAÑADOS COMO SON: EJE, POLEAS Y/O TRANSMISIÓN, SUSTITUCION DE CHUMACERAS, BANDAS Y REAJUSTE DEL SISTEMA DE TRANSMISION, SUSTITUCION DE MODUTROLES DE COMPUERTAS DE AIRE, EN CASO DE SER NECESARIO. REACONDICIONAMIENTO DE FORRO EN DUCTERIA Y LIMPIEZA INTEGRAL DEL EQUIPO. SISTEMA ELÉCTRICO Y ELECTRÓNICO: MANTENIMIENTO AL TABLERO DE FUERZA Y CONTROL CONSISTENTE EN LIMPIEZA CON SOLVENTE QUIMICO DIELECTRICO HASTA RETIRAR TODOS LOS SOLIDOS CONTENIDOS, OXIDACIÓN Y SULFATACIÓN, REAPRIETE DE CONEXIONES ELÉCTRICAS, COLOCACIÓN DE TERMINALES EN CASO DE REQUERIRSE, MANTENIMIENTO A TARJETAS ELECTRÓNICAS CON SOLVENTE QUÍMICO DIELÉCTRICO, PEINADO Y ORGANIZADO DE CABLEADO Y SUJETADO CON CINCHOS. MEDICIÓN DE PARAMETROS ELÉCTRICOS COMO SON: VOLTAJES, AMPERAJES, RESISTENCIAS EN VACIO Y CON CARGA ASÍ MISMO VERIFICACIÓN DE FUNCIONAMIENTO DE LOS SISTEMAS DE PROTECCIÓN ELÉCTRICO COMO SON: INTERRUPTORES TERMOMAGNÉTICOS Y FUSIBLES INCLUYENDO EL DESCONECTADOR A PIE DE MAQUINA. PUESTA EN MARCHA, PARAMETRIZACIÓN DE CONTROLES Y PRUEBA HIDROSTÁTICA A PRESIÓN ADECUADA SEGÚN NORMATIVAS. VERIFICAR Y VALIDAR QUE EL SISTEMA DE PUESTA A TIERRA SE ENCUENTRE INTEGRADO, DE LO CONTRARIO SERÁ TOMADO ENCUENTRA PARA PROTECCIÓN DEL EQUIPO. MEDICIONES, PRUEBAS Y MANTENIMIENTOS CON EQUIPOS CERTIFICADOS Y CALIBRADOS SERÁN PRESENTADOS CON LOS EQUIPOS VALIDADOS POR UNA ENTIDAD CERTIFICADA Y ACREDITADA POR LA EMA (ENTIDAD MEXICANA DE ACREDITACIÓN). MANO DE OBRA ESPECIALIZADA Y CERTIFICADA.
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	UNIDAD MÉDICA FAMILIAR No. 06 SAN JUAN DEL RIO, QUERÉTARO.
	
	

	PU35
	SERVICIO DE MANTENIMIENTO A EQUIPO DE AIRE ACONDICIONADO DE 10 TR TIPO PAQUETE (UMA) MARCA CARRIER MODELO 50TFF012-501 SERIE: 2401G32272. DEL U.M.F. No. 6 ÁREA ATENCIÓN MÉDICA Y CONTINUA: EL ALCANCE CONSISTE EN:SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE 1 (UN) DE EQUIPO DE AIRE ACONDICIONADO DE 10 TONELADAS DEBIDO CUENTA CON EL CUERPO DEL SISTEMA. SISTEMA ELÉCTRICO Y ELECTRÓNICO: MANTENIMIENTO AL TABLERO DE FUERZA Y CONTROL CONSISTENTE EN LIMPIEZA CON SOLVENTE QUIMICO DIELECTRICO HASTA RETIRAR TODOS LOS SOLIDOS CONTENIDOS, OXIDACIÓN Y SULFATACIÓN, REAPRIETE DE CONEXIONES ELÉCTRICAS, COLOCACIÓN DE TERMINALES EN CASO DE REQUERIRSE, MANTENIMIENTO A TARJETAS ELECTRÓNICAS CON SOLVENTE QUÍMICO DIELÉCTRICO, PEINADO Y ORGANIZADO DE CABLEADO Y SUJETADO CON CINCHOS. MEDICIÓN DE PARAMETROS ELÉCTRICOS COMO SON: VOLTAJES, AMPERAJES, RESISTENCIAS EN VACIO Y CON CARGA ASÍ MISMO VERIFICACIÓN DE FUNCIONAMIENTO DE LOS SISTEMAS DE PROTECCIÓN ELÉCTRICO COMO SON: INTERRUPTORES TERMOMAGNÉTICOS Y FUSIBLES INCLUYENDO EL DESCONECTADOR A PIE DE MAQUINA. PUESTA EN MARCHA, PARAMETRIZACIÓN DE CONTROLES Y PRUEBA HIDROSTÁTICA A PRESIÓN ADECUADA SEGÚN NORMATIVAS. VERIFICAR Y VALIDAR QUE EL SISTEMA DE PUESTA A TIERRA SE ENCUENTRE INTEGRADO, DE LO CONTRARIO SERÁ TOMADO ENCUENTRA PARA PROTECCIÓN DEL EQUIPO. MEDICIONES, PRUEBAS Y MANTENIMIENTOS CON EQUIPOS CERTIFICADOS Y CALIBRADOS SERÁN PRESENTADOS CON LOS EQUIPOS VALIDADOS POR UNA ENTIDAD CERTIFICADA Y ACREDITADA POR LA EMA (ENTIDAD MEXICANA DE ACREDITACIÓN). EN CASO DE SER NECESARIO, MANO DE OBRA ESPECIALIZADA Y CERTIFICADA.
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	UNIDAD MEDICA FAMILIAR No.07 SAN JUAN DEL RIO, QUERÉTARO.
	
	

	PU36
	SERVICIO DE MANTENIMIENTO MAYOR A EQUIPO DE AIRE ACONDICIONADO TIPO PAQUETE (UMA) MARCA YORK MODELO:MHB-140AF-2299 SERIE: UKJMB02955, CONDENSADORA DE 10 TONELADAS Y SISTEMA DE HUMIDIFICACIÓN MARCA JOHNSON CONTROLLS. EL ALCANCE CONSISTE EN: CAMBIO DE 2 COMPRESORES MODELO: ZR90K3E-TWC-540, CON SUS RESPECTIVOS CONTACTORES DE ARRANQUE Y CARGA DE GAS R 22.REMPLAZO DE BANDAS, SERVICIO A MOTOR ABB DE 7.5 HP Y TRANSMISIÓN. SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE TREN DE FILTROS:4 FILTROS HEPA 99.94% DE 24X24X11 1/2"4 FILTROS METÁLICOS DE 24X24X2"4 FILTROS TIPO BOLSA 60% DE 24X24X12"CAMBIO DE CONTROL JOHNSON CONTROLL A201 Y 2 MODULADORES MODELO: M9108-HGA-2.SISTEMA MECÁNICO, HIDRAULICO Y DE REFRIGERACIÓN, EN CASO DE SER NECESARIO. LIMPIEZA PROFUNDA CON SOLVENTE QUÍMICO ECOLÓGICO FOAM A UNIDAD CONDENSADORA HASTA RETIRAR TODOS LOS SOLIDOS CONTENIDOS COMO SON: GRASA, POLVO Y/O BASURA ADHERIDAS AL SERPENTÍN ASÍ MISMO LAVADO Y LIMPIEZA PROFUNDA A COMPRESORES DE REFRIGERACIÓN VERIFICANDO NO EXISTA ALGUN OBJETO O COMPONENTE AJENAS A DICHA UNIDAD. MANTENIMIENTO A MOTORES DE LOS VENTILADORES DE LA UNIDAD CONDENSADORA, SUSTITUCIÓN DE RODAMIENTOS, LUBRICACIÓN DE EJE Y REPARACIÓN DE COMPONENTES MECÁNICOS DAÑADOS, SUSTITUCIÓN DE HELICES QUE SE ENCUENTREN DAÑADAS (ASPAS), EN CASO DE SER NECESARIO. ASÍ MISMO MEDICIÓN Y CARGA DE GAS REFIGERANTE HASTA LAS PRESIONES NOMINALES. LIMPIEZA PROFUNDA CON SOLVENTE QUÍMICO ECOLÓGICO FOAM AL SERPENTÍN DE LA UMA (EVAPORADOR) HASTA RETIRAR TODOS LOS SOLIDOS CONTENIDOS COMO SON: POLVO, GRASA Y/O BASURA ADHERIDAS AL SERPENTÍN. SUSTITUCIÓN DE TREN DE FILTROS: METÁLICOS, BOLSA Y HEPA DE ACUERDO A LA ESPECIFICACIÓN DEL EQUIPO. MANTENIMIENTO A MOTOR ELECTRICO DE 15 HP EL CUAL CONSISTE EN: CAMBIO DE RODAMIENTOS, REPARACIÓN DE COMPONENTES MECÁNICOS DAÑADOS COMO SON: EJE, POLEAS Y/O TRANSMISIÓN, SUSTITUCION DE CHUMACERAS, BANDAS Y REAJUSTE DEL SISTEMA DE TRANSMISION, SUSTITUCION DE MODUTROLES DE COMPUERTAS DE AIRE, EN CASO DE SER NECESARIO. REACONDICIONAMIENTO DE FORRO EN DUCTERIA Y LIMPIEZA INTEGRAL DEL EQUIPO. SISTEMA ELÉCTRICO Y ELECTRÓNICO: MANTENIMIENTO AL TABLERO DE FUERZA Y CONTROL CONSISTENTE EN LIMPIEZA CON SOLVENTE QUIMICO DIELECTRICO HASTA RETIRAR TODOS LOS SOLIDOS CONTENIDOS, OXIDACIÓN Y SULFATACIÓN, REAPRIETE DE CONEXIONES ELÉCTRICAS, COLOCACIÓN DE TERMINALES EN CASO DE REQUERIRSE, MANTENIMIENTO A TARJETAS ELECTRÓNICAS CON SOLVENTE QUÍMICO DIELÉCTRICO, PEINADO Y ORGANIZADO DE CABLEADO Y SUJETADO CON CINCHOS. MEDICIÓN DE PARAMETROS ELÉCTRICOS COMO SON: VOLTAJES, AMPERAJES, RESISTENCIAS EN VACIO Y CON CARGA ASÍ MISMO VERIFICACIÓN DE FUNCIONAMIENTO DE LOS SISTEMAS DE PROTECCIÓN ELÉCTRICO COMO SON: INTERRUPTORES TERMOMAGNÉTICOS Y FUSIBLES INCLUYENDO EL DESCONECTADOR A PIE DE MAQUINA.. PUESTA EN MARCHA, PARAMETRIZACIÓN DE CONTROLES Y PRUEBA HIDROSTÁTICA A PRESIÓN ADECUADA SEGÚN NORMATIVAS. VERIFICAR Y VALIDAR QUE EL SISTEMA DE PUESTA A TIERRA SE ENCUENTRE INTEGRADO, DE LO CONTRARIO SERÁ TOMADO ENCUENTRA PARA PROTECCIÓN DEL EQUIPO. MEDICIONES, PRUEBAS Y MANTENIMIENTOS CON EQUIPOS CERTIFICADOS Y CALIBRADOS SERÁN PRESENTADOS CON LOS EQUIPOS VALIDADOS POR UNA ENTIDAD CERTIFICADA Y ACREDITADA POR LA EMA (ENTIDAD MEXICANA DE ACREDITACIÓN). MANO DE OBRA ESPECIALIZADA Y CERTIFICADA.
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	HGZ3 SAN JUAN DEL RIO, QUERÉTARO
	
	

	PU37
	SERVICIO DE MANTENIMIENTO CORRECTIVO A EQUIPO DE AIRE ACONDICIONADO TIPO PAQUETE DE 7.5 TONELADAS MARCA CARRIER MODELO: 50TFF008 SERIE: 5005G30555 DEL AULA DIDACTICA. EL ALCANCE CONSISTE EN: SUSTITUCION DE COMPRESOR DAÑADO, SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE TREN DE FILTROS METÁLICOS DE 16X20X2". SUSTITUCION DE MOTOR MARCA GE DE 1.5 HP Y SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE 1 (UNA) BANDA AP48.SISTEMA MECÁNICO, HIDRAULICO Y DE REFRIGERACIÓN: LIMPIEZA PROFUNDA CON SOLVENTE QUÍMICO ECOLÓGICO FOAM A UNIDAD CONDENSADORA HASTA RETIRAR TODOS LOS SOLIDOS CONTENIDOS COMO SON: GRASA, POLVO Y/O BASURA ADHERIDAS AL SERPENTÍN ASÍ MISMO LAVADO Y LIMPIEZA PROFUNDA A COMPRESORES DE REFRIGERACIÓN VERIFICANDO NO EXISTA ALGUN OBJETO O COMPONENTE AJENAS A DICHA UNIDAD. MANTENIMIENTO A MOTORES DE LOS VENTILADORES DE LA UNIDAD CONDENSADORA, SUSTITUCIÓN DE RODAMIENTOS, LUBRICACIÓN DE EJE Y REPARACIÓN DE COMPONENTES MECÁNICOS DAÑADOS, SUSTITUCIÓN DE HELICES QUE SE ENCUENTREN DAÑADAS (ASPAS), EN CASO DE SER NECESARIO. ASÍ MISMO MEDICIÓN Y CARGA DE GAS REFIGERANTE HASTA LAS PRESIONES NOMINALES. LIMPIEZA PROFUNDA CON SOLVENTE QUÍMICO ECOLÓGICO FOAM AL SERPENTÍN DE LA UMA (EVAPORADOR) HASTA RETIRAR TODOS LOS SOLIDOS CONTENIDOS COMO SON: POLVO, GRASA Y/O BASURA ADHERIDAS AL SERPENTÍN. SUSTITUCIÓN DE TREN DE FILTROS: METÁLICOS, BOLSA Y HEPA DE ACUERDO A LA ESPECIFICACIÓN DEL EQUIPO. MANTENIMIENTO A MOTOR ELECTRICO EL CUAL CONSISTE EN: CAMBIO DE RODAMIENTOS, REPARACIÓN DE COMPONENTES MECÁNICOS DAÑADOS COMO SON: EJE, POLEAS Y/O TRANSMISIÓN, SUSTITUCION DE CHUMACERAS, BANDAS Y REAJUSTE DEL SISTEMA DE TRANSMISION, SUSTITUCION DE MODUTROLES DE COMPUERTAS DE AIRE, EN CASO DE SER NECESARIO. REACONDICIONAMIENTO DE FORRO EN DUCTERIA Y LIMPIEZA INTEGRAL DEL EQUIPO. SISTEMA ELÉCTRICO Y ELECTRÓNICO: MANTENIMIENTO AL TABLERO DE FUERZA Y CONTROL CONSISTENTE EN LIMPIEZA CON SOLVENTE QUIMICO DIELECTRICO HASTA RETIRAR TODOS LOS SOLIDOS CONTENIDOS, OXIDACIÓN Y SULFATACIÓN, REAPRIETE DE CONEXIONES ELÉCTRICAS, COLOCACIÓN DE TERMINALES, EN CASO DE SER NECESARIO. MANTENIMIENTO A TARJETAS ELECTRÓNICAS CON SOLVENTE QUÍMICO DIELÉCTRICO, PEINADO Y ORGANIZADO DE CABLEADO Y SUJETADO CON CINCHOS. MEDICIÓN DE PARAMETROS ELÉCTRICOS COMO SON: VOLTAJES, AMPERAJES, RESISTENCIAS EN VACIO Y CON CARGA ASÍ MISMO VERIFICACIÓN DE FUNCIONAMIENTO DE LOS SISTEMAS DE PROTECCIÓN ELÉCTRICO COMO SON: INTERRUPTORES TERMOMAGNÉTICOS Y FUSIBLES INCLUYENDO EL DESCONECTADOR A PIE DE MAQUINA. VERIFICAR Y VALIDAR QUE EL SISTEMA DE PUESTA A TIERRA SE ENCUENTRE INTEGRADO, DE LO CONTRARIO SERÁ TOMADO ENCUENTRA PARA PROTECCIÓN DEL EQUIPO. MEDICIONES, PRUEBAS Y MANTENIMIENTOS CON EQUIPOS CERTIFICADOS Y CALIBRADOS SERÁN PRESENTADOS CON LOS EQUIPOS VALIDADOS POR UNA ENTIDAD CERTIFICADA Y ACREDITADA POR LA EMA (ENTIDAD MEXICANA DE ACREDITACIÓN). MANO DE OBRA ESPECIALIZADA Y CERTIFICADA.
	
	

	PU38
	SERVICIO DE MANTENIMIENTO CORRECTIVO A UMA DE 30 TONELADAS, 220 VOLTS. CON ENFRIAMIENTO DE AGUA HELADA TIPO CHILLER DE 3 CONDENSADORAS, MARCA CARRIER. MODELO:38AD024-501, SERIE: E1-104965 DEL ÁREA DE QUIROFANO DEL H.G.Z. No. 3 SAN JUAN DEL RÍO QRO. EL ALCANCE CONSISTE EN:SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE TREN DE FILTROS.8 FILTROS HEPA 99.97% DE 24X24X12"8 FILTROS BOLSA 65% 24X24X22"8 FILTROS METÁLICOS DE 24X24X2"SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE 1 ELECTROVALVULA Y 1 (UN) MEDIDOR DIFERENCIAL. ASÍ MISMO REPARACIÓN DE FUGAS EN VALVULA DE AGUA. SISTEMA MECÁNICO, HIDRAULICO Y DE REFRIGERACIÓN: LIMPIEZA PROFUNDA CON SOLVENTE QUÍMICO ECOLÓGICO FOAM A UNIDAD CONDENSADORA HASTA RETIRAR TODOS LOS SOLIDOS CONTENIDOS COMO SON: GRASA, POLVO Y/O BASURA ADHERIDAS AL SERPENTÍN ASÍ MISMO LAVADO Y LIMPIEZA PROFUNDA A COMPRESORES DE REFRIGERACIÓN VERIFICANDO NO EXISTA ALGUN OBJETO O COMPONENTE AJENAS A DICHA UNIDAD. MANTENIMIENTO A MOTORES DE LOS VENTILADORES DE LA UNIDAD CONDENSADORA, SUSTITUCIÓN DE RODAMIENTOS, LUBRICACIÓN DE EJE Y REPARACIÓN DE COMPONENTES MECÁNICOS DAÑADOS, SUSTITUCIÓN DE HELICES QUE SE ENCUENTREN DAÑADAS (ASPAS), EN CASO DE SER NECESARIO. ASÍ MISMO MEDICIÓN Y CARGA DE GAS REFIGERANTE HASTA LAS PRESIONES NOMINALES. LIMPIEZA PROFUNDA CON SOLVENTE QUÍMICO ECOLÓGICO FOAM AL SERPENTÍN DE LA UMA (EVAPORADOR) HASTA RETIRAR TODOS LOS SOLIDOS CONTENIDOS COMO SON: POLVO, GRASA Y/O BASURA ADHERIDAS AL SERPENTÍN. SUSTITUCIÓN DE TREN DE FILTROS: METÁLICOS, BOLSA Y HEPA DE ACUERDO A LA ESPECIFICACIÓN DEL EQUIPO. MANTENIMIENTO A MOTOR ELECTRICO EL CUAL CONSISTE EN: CAMBIO DE RODAMIENTOS, REPARACIÓN DE COMPONENTES MECÁNICOS DAÑADOS COMO SON: EJE, POLEAS Y/O TRANSMISIÓN, SUSTITUCION DE CHUMACERAS, BANDAS Y REAJUSTE DEL SISTEMA DE TRANSMISION, SUSTITUCION DE MODUTROLES DE COMPUERTAS DE AIRE, EN CASO DE SER NECESARIO. REACONDICIONAMIENTO DE FORRO EN DUCTERIA Y LIMPIEZA INTEGRAL DEL EQUIPO. MANTENIMIENTO A SISTEMA HIDRAULICO DEL CHILLER CONSISTENTE EN: MANTENIMIENTO A BOMBAS CENTRIFUGAS DE 10 HP, CAMBIO DE RODAMIENTOS, CAMBIO DE SELLO MECÁNICO Y RESPARACIÓN DE COMPONENTES MECÁNICOS DAÑADOS.SISTEMA ELÉCTRICO Y ELECTRÓNICO: MANTENIMIENTO AL TABLERO DE FUERZA Y CONTROL CONSISTENTE EN LIMPIEZA CON SOLVENTE QUIMICO DIELECTRICO HASTA RETIRAR TODOS LOS SOLIDOS CONTENIDOS, OXIDACIÓN Y SULFATACIÓN, REAPRIETE DE CONEXIONES ELÉCTRICAS, COLOCACIÓN DE TERMINALES, EN CASO DE SER NECESARIO. MANTENIMIENTO A TARJETAS ELECTRÓNICAS CON SOLVENTE QUÍMICO DIELÉCTRICO, PEINADO Y ORGANIZADO DE CABLEADO Y SUJETADO CON CINCHOS. MEDICIÓN DE PARAMETROS ELÉCTRICOS COMO SON: VOLTAJES, AMPERAJES, RESISTENCIAS EN VACIO Y CON CARGA ASÍ MISMO VERIFICACIÓN DE FUNCIONAMIENTO DE LOS SISTEMAS DE PROTECCIÓN ELÉCTRICO COMO SON: INTERRUPTORES TERMOMAGNÉTICOS Y FUSIBLES INCLUYENDO EL DESCONECTADOR A PIE DE MAQUINA. VERIFICAR Y VALIDAR QUE EL SISTEMA DE PUESTA A TIERRA SE ENCUENTRE INTEGRADO, DE LO CONTRARIO SERÁ TOMADO ENCUENTRA PARA PROTECCIÓN DEL EQUIPO. MEDICIONES, PRUEBAS Y MANTENIMIENTOS CON EQUIPOS CERTIFICADOS Y CALIBRADOS SERÁN PRESENTADOS CON LOS EQUIPOS VALIDADOS POR UNA ENTIDAD CERTIFICADA Y ACREDITADA POR LA EMA (ENTIDAD MEXICANA DE ACREDITACIÓN). MANO DE OBRA ESPECIALIZADA Y CERTIFICADA.
	
	

	PU39
	SERVICIO DE MANTENIMIENTO CORRECTIVO A UMA DE 30 TONELADAS, 220 VOLTS. MARCA YORK, MODELO:HB360C00A2AAA2B, SERIE: N0146789206. DEL ÁREA DE 8 ZONAS DEL H.G.Z. No. 3 SAN JUAN DEL RÍO QRO. EL ALCANCE CONSISTE EN:SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE 2 COMPRESORES MOD. ZR94KCE-TF5-550 SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE TREN DE FILTROS:4 FILTROS HEPA 99.97% DE 24X24X12"4 FILTROS BOLSA 65% 24X24X12"4 FILTROS METÁLICOS DE 24X24X6"3 FILTROS HEPA 99.97% DE 24X12X12"3 FILTROS BOLSA 65% DE 24X12X1223 FILTROS METÁLICO 24XX12X6"SISTEMA MECÁNICO, HIDRAULICO Y DE REFRIGERACIÓN: LIMPIEZA PROFUNDA CON SOLVENTE QUÍMICO ECOLÓGICO FOAM A UNIDAD CONDENSADORA HASTA RETIRAR TODOS LOS SOLIDOS CONTENIDOS COMO SON: GRASA, POLVO Y/O BASURA ADHERIDAS AL SERPENTÍN ASÍ MISMO LAVADO Y LIMPIEZA PROFUNDA A COMPRESORES DE REFRIGERACIÓN VERIFICANDO NO EXISTA ALGUN OBJETO O COMPONENTE AJENAS A DICHA UNIDAD. MANTENIMIENTO A MOTORES DE LOS VENTILADORES DE LA UNIDAD CONDENSADORA, SUSTITUCIÓN DE RODAMIENTOS, LUBRICACIÓN DE EJE Y REPARACIÓN DE COMPONENTES MECÁNICOS DAÑADOS, SUSTITUCIÓN DE HELICES QUE SE ENCUENTREN DAÑADAS (ASPAS), EN CASO DE SER NECESARIO. ASÍ MISMO MEDICIÓN Y CARGA DE GAS REFIGERANTE HASTA LAS PRESIONES NOMINALES. LIMPIEZA PROFUNDA CON SOLVENTE QUÍMICO ECOLÓGICO FOAM AL SERPENTÍN DE LA UMA (EVAPORADOR) HASTA RETIRAR TODOS LOS SOLIDOS CONTENIDOS COMO SON: POLVO, GRASA Y/O BASURA ADHERIDAS AL SERPENTÍN. SUSTITUCIÓN DE TREN DE FILTROS: METÁLICOS, BOLSA Y HEPA DE ACUERDO A LA ESPECIFICACIÓN DEL EQUIPO. MANTENIMIENTO A MOTOR ELECTRICO DE 15 HP EL CUAL CONSISTE EN: CAMBIO DE RODAMIENTOS, REPARACIÓN DE COMPONENTES MECÁNICOS DAÑADOS COMO SON: EJE, POLEAS Y/O TRANSMISIÓN, SUSTITUCION DE CHUMACERAS, BANDAS Y REAJUSTE DEL SISTEMA DE TRANSMISION, SUSTITUCION DE MODUTROLES DE COMPUERTAS DE AIRE, EN CASO DE SER NECESARIO. REACONDICIONAMIENTO DE FORRO EN DUCTERIA Y LIMPIEZA INTEGRAL DEL EQUIPO. SISTEMA ELÉCTRICO Y ELECTRÓNICO: MANTENIMIENTO AL TABLERO DE FUERZA Y CONTROL CONSISTENTE EN LIMPIEZA CON SOLVENTE QUIMICO DIELECTRICO HASTA RETIRAR TODOS LOS SOLIDOS CONTENIDOS, OXIDACIÓN Y SULFATACIÓN, REAPRIETE DE CONEXIONES ELÉCTRICAS, COLOCACIÓN DE TERMINALES EN CASO DE REQUERIRSE, MANTENIMIENTO A TARJETAS ELECTRÓNICAS CON SOLVENTE QUÍMICO DIELÉCTRICO, PEINADO Y ORGANIZADO DE CABLEADO Y SUJETADO CON CINCHOS. MEDICIÓN DE PARAMETROS ELÉCTRICOS COMO SON: VOLTAJES, AMPERAJES, RESISTENCIAS EN VACIO Y CON CARGA ASÍ MISMO VERIFICACIÓN DE FUNCIONAMIENTO DE LOS SISTEMAS DE PROTECCIÓN ELÉCTRICO COMO SON: INTERRUPTORES TERMOMAGNÉTICOS Y FUSIBLES INCLUYENDO EL DESCONECTADOR A PIE DE MAQUINA. VERIFICAR Y VALIDAR QUE EL SISTEMA DE PUESTA A TIERRA SE ENCUENTRE INTEGRADO, DE LO CONTRARIO SERÁ TOMADO ENCUENTRA PARA PROTECCIÓN DEL EQUIPO. MEDICIONES, PRUEBAS Y MANTENIMIENTOS CON EQUIPOS CERTIFICADOS Y CALIBRADOS SERÁN PRESENTADOS CON LOS EQUIPOS VALIDADOS POR UNA ENTIDAD CERTIFICADA Y ACREDITADA POR LA EMA (ENTIDAD MEXICANA DE ACREDITACIÓN). MANO DE OBRA ESPECIALIZADA Y CERTIFICADA.
	
	

	PU40
	SERVICIO DE MANTENIMIENTO CORRECTIVO A UMA DE 20 TONELADAS, 220 VOLTS. Y DOS CONDENSADORAS. MARCA CARRIER, MODELO: 39B17-BHF-L, SERIE: G1-105341 DEL ÁREA DE TOCOCIRUGIA Y QUIROFAO DEL H.G.Z. No. 3 SAN JUAN DEL RÍO QRO. EL ALCANCE CONSSUMINISTRO E INSTALACIÓN DE TREN DE FILTROS.4 FILTROS HEPA 99.97% DE 24X24X12"4 FILTROS BOLSA 65% 24X24X12"4 FILTROS METÁLICOS DE 24X24X6"CAMBIO DE FORRO DE DUCTOS.CAMBIO DE MEDIDOR DIFERENCIAL DE PRESIÓN.SERVICIO DE MANTENIMIENTO A MARCA WEG DE 10 HP. PEINADO DE CABLES A TABLERO.SISTEMA MECÁNICO, HIDRAULICO Y DE REFRIGERACIÓN: LIMPIEZA PROFUNDA CON SOLVENTE QUÍMICO ECOLÓGICO FOAM A UNIDAD CONDENSADORA HASTA RETIRAR TODOS LOS SOLIDOS CONTENIDOS COMO SON: GRASA, POLVO Y/O BASURA ADHERIDAS AL SERPENTÍN ASÍ MISMO LAVADO Y LIMPIEZA PROFUNDA A COMPRESORES DE REFRIGERACIÓN VERIFICANDO NO EXISTA ALGUN OBJETO O COMPONENTE AJENAS A DICHA UNIDAD. MANTENIMIENTO A MOTORES DE LOS VENTILADORES DE LA UNIDAD CONDENSADORA, SUSTITUCIÓN DE RODAMIENTOS, LUBRICACIÓN DE EJE Y REPARACIÓN DE COMPONENTES MECÁNICOS DAÑADOS, SUSTITUCIÓN DE HELICES QUE SE ENCUENTREN DAÑADAS (ASPAS), EN CASO DE SER NECESARIO. ASÍ MISMO MEDICIÓN Y CARGA DE GAS REFIGERANTE HASTA LAS PRESIONES NOMINALES. LIMPIEZA PROFUNDA CON SOLVENTE QUÍMICO ECOLÓGICO FOAM AL SERPENTÍN DE LA UMA (EVAPORADOR) HASTA RETIRAR TODOS LOS SOLIDOS CONTENIDOS COMO SON: POLVO, GRASA Y/O BASURA ADHERIDAS AL SERPENTÍN. SUSTITUCIÓN DE TREN DE FILTROS: METÁLICOS, BOLSA Y HEPA DE ACUERDO A LA ESPECIFICACIÓN DEL EQUIPO. MANTENIMIENTO A MOTOR ELECTRICO DE 15 HP EL CUAL CONSISTE EN: CAMBIO DE RODAMIENTOS, REPARACIÓN DE COMPONENTES MECÁNICOS DAÑADOS COMO SON: EJE, POLEAS Y/O TRANSMISIÓN, SUSTITUCION DE CHUMACERAS, BANDAS Y REAJUSTE DEL SISTEMA DE TRANSMISION, SUSTITUCION DE MODUTROLES DE COMPUERTAS DE AIRE, EN CASO DE SER NECESARIO. REACONDICIONAMIENTO DE FORRO EN DUCTERIA Y LIMPIEZA INTEGRAL DEL EQUIPO.
SISTEMA ELÉCTRICO Y ELECTRÓNICO: MANTENIMIENTO AL TABLERO DE FUERZA Y CONTROL CONSISTENTE EN LIMPIEZA CON SOLVENTE QUIMICO DIELECTRICO HASTA RETIRAR TODOS LOS SOLIDOS CONTENIDOS, OXIDACIÓN Y SULFATACIÓN, REAPRIETE DE CONEXIONES ELÉCTRICAS, COLOCACIÓN DE TERMINALES EN CASO DE REQUERIRSE, MANTENIMIENTO A TARJETAS ELECTRÓNICAS CON SOLVENTE QUÍMICO DIELÉCTRICO, PEINADO Y ORGANIZADO DE CABLEADO Y SUJETADO CON CINCHOS. MEDICIÓN DE PARAMETROS ELÉCTRICOS COMO SON: VOLTAJES, AMPERAJES, RESISTENCIAS EN VACIO Y CON CARGA ASÍ MISMO VERIFICACIÓN DE FUNCIONAMIENTO DE LOS SISTEMAS DE PROTECCIÓN ELÉCTRICO COMO SON: INTERRUPTORES TERMOMAGNÉTICOS Y FUSIBLES INCLUYENDO EL DESCONECTADOR A PIE DE MAQUINA. VERIFICAR Y VALIDAR QUE EL SISTEMA DE PUESTA A TIERRA SE ENCUENTRE INTEGRADO, DE LO CONTRARIO SERÁ TOMADO ENCUENTRA PARA PROTECCIÓN DEL EQUIPO. MEDICIONES, PRUEBAS Y MANTENIMIENTOS CON EQUIPOS CERTIFICADOS Y CALIBRADOS SERÁN PRESENTADOS CON LOS EQUIPOS VALIDADOS POR UNA ENTIDAD CERTIFICADA Y ACREDITADA POR LA EMA (ENTIDAD MEXICANA DE ACREDITACIÓN). MANO DE OBRA ESPECIALIZADA Y CERTIFICADA.
	
	



LUGARES DE ENTREGA-RECEPCIÓN

	No. J.C.U.
	NOMBRE DEL JEFE DE CONSERVACIÓN DE UNIDAD
	 UNIDAD SEDE
	DIRECCIÓN

	1
	C.MAURO DIAZ ACOSTA
	HGR1
	Ignacio Zaragoza, esquina con Avenida 5 de Febrero, Col. Centro, C.P. 76000, Querétaro, Querétaro.

	7
	ING. JAHAZIEL LUGARDO ARREOLA
	UMF 08
	Carretera estatal 210. Km. 7+340, Fraccionamiento Popular La Cruz, El Marques.

	8
	ING. MIGUEL ANGEL ABOYTES VAZQUEZ
	UMF 10
	Av.  San Roque 207, Esquina Guadalupe Posadas, Colonia San Gregorio.

	2
	ING. RUBÉN MEJIA MORÁN
	UMF 13
	Avenida 5 de Febrero Esquina Calzada Zaragoza, Colonia Centro.

	8
	ING. MIGUEL ANGEL ABOYTES VAZQUEZ
	UMF 15
	Playa Condesa Número 502 Esquina Playa Mocambo, Colonia Desarrollo San Pablo



1. En caso de que se requieran pruebas, deberá indicar  el método de evaluación, el responsable de llevarlas a cabo, el tiempo requerido para su realización, la unidad de medida con la cual se determinará y el resultado mínimo que debe obtenerse al ejecutar las pruebas, si se requiere verificar el cumplimiento de las especificaciones solicitadas de acuerdo con la LIC, cuando ésta resulte aplicable. Dicha comprobación será elaborada por el área técnica.

Únicamente se podrá solicitar la presentación de muestras cuando se cuente con el personal técnico capacitado y certificado para realizar las pruebas, mismas que deberán realizarse  conforme a la LIC, a las Normas: Oficial Mexicana, Estándar (antes mexicana), Internacional, de Referencia, o Especificación Técnica.

En el caso de insumos para la salud, las piezas requeridas para prueba de la CCILE deberán entregarse dentro del plazo que ésta establezca y serán con cargo al proveedor, lo cual estará previsto en la convocatoria del procedimiento de contratación.

No aplica.

1. En aquellos casos en que el Área Requirente modifique la especificación técnica de algún bien que no se encuentre regulado por el Compendio Nacional de Insumos para la Salud expedido por el Consejo de Salubridad General, el cuadro básico y catálogo de instrumental y equipo médico emitidos por la comisión interinstitucional del cuadro básico y catálogo de insumos del sector de salud y el CBI respecto de las especificaciones estipuladas para ese mismo bien en el ejercicio anterior, deberá acompañar a su requisición, un dictamen mediante el cual el área técnica acredite que con ello no se limita la libre participación, concurrencia y competencia económica.

No aplica.

1. En aquellos casos en que el Área Requirente, modifique las especificaciones técnicas de un bien respecto de las estipuladas en el ejercicio anterior, deberán presentar un dictamen en el que justifique que los requisitos contenidos en las especificaciones técnicas del bien, no limitan de ninguna forma la libre participación, concurrencia y competencia económica, dichos cambios deberán ser validados durante la etapa de la investigación de mercado con objeto de que los cambios efectuados no limiten la libre participación, concurrencia y competencia económica, y de ser el caso, los cambios deberán desprenderse de ésta.
No aplica.

e)  Normas: Oficial Mexicana, Estándar (antes mexicana), internacional, de referencia o especificación técnica, que resulte aplicable a los bienes o servicios requeridos, conforme a la LIC con base en lo señalado en el numeral 4.28.4 de las presentes POBALINES y, en su caso, el registro sanitario correspondiente.
Para la prestación del servicio a contratar, los licitantes deberán contar con la siguiente normatividad:

1.- NMX-CC-9001-IMNC-2008, Requisitos para un sistema de gestión de calidad.
2.- NOM-002-STPS-2010, Condiciones de seguridad – Prevención y protección contra incendios en los centros de trabajo.
3.-NOM-017-STPS-2008, Equipo de protección personal-selección, uso y manejo en los centros de trabajo.
4.-NOM-022-STPS-2008, Electricidad estática en los centros de trabajo-Condiciones de seguridad.
5.-NOM-029-STPS-2011, Mantenimiento de las instalaciones eléctricas en los centros de trabajo-condiciones de seguridad.
6.-NOM-001-SEDE-2012, Instalaciones Eléctricas (utilización).
7.-NOM-026-ENER-2015, Eficiencia energética en acondicionadores de aire tipo dividido y tipo paquete.
8.-NOM-073-SSA1-2005, Requisitos sanitarios para sistemas de ventilación y aire acondicionado en hospitales.
9.-NOM-063-SCFI-2001, Productos eléctricos conductores-requisitos de seguridad.
10.-NOM-093-SCFI-1994, Válvulas de relevo de presión (seguridad, seguridad-alivio y alivio) operadas por resorte y piloto; fabricadas de acero y bronce.
11.-NOM-011-ENER-2016, Eficiencia energética en acondicionadores de aire tipo central, paquete dividido.
Lo anterior deberán de acreditarlo mediante Escrito libre donde que cumple con las normas listadas en el presente requerimiento y deberá estar acompañada de la CONSTANCIA DE CERTIFICACIÓN EMITIDA POR UNA ENTIDAD DE CERTIFICACIÓN ACREDITADA (EMA) A EFECTO DE VALIDAR QUE LA EMPRESA HA SIDO EVALUADA Y CUMPLE CON LOS REQUISITOS DE LAS NORMAS QUE SE ENUNCIAN.

El no presentar lo antes descrito, afecta la solvencia de la proposición.

f) El Anexo Técnico no deberá contener información relativa a la suficiencia presupuestaria, precios de contratación, o al tipo de procedimiento de contratación.

No la contiene.


[bookmark: _Toc201908607]TERMINOS Y CONDICIONES

TRABAJOS DE MANTENIMIENTO A EQUIPO DE AIRE ACONDICIONADO OOAD QUERÉTARO (PROGRAMA OLA DE CALOR).

	a) VIGENCIA DE LA CONTRATACIÓN Y EJERCICIO PRESUPUESTAL AL QUE CORRESPONDA.
A partir del 20 de agosto y hasta el 31 de diciembre de 2025.

En caso de no poder concretarse el fallo en la fecha estipulada, será a partir de la emisión del fallo y hasta el 31 de diciembre de 2025. 

	b) PLAZO DE ENTREGA DEL BIEN, ARRENDAMIENTO O SERVICIO, INDICANDO EN SU CASO, EL CALENDARIO CON PROGRAMA Y CONDICIONES DE ENTREGAS QUE CORRESPONDA.
La entrega del servicio será a partir de la emisión del fallo y hasta 90 días naturales posteriores a este.

	c) CRITERIO DE EVALUACIÓN DE PROPOSICIONES CONFORME A LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 51,52 Y 53 DEL RLAASSP.
· En su caso, la ponderación del criterio de evaluación de puntos y porcentajes con la que se evaluarán las propuestas, cumpliendo con lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 14 de la LAASSP.
· En su caso, la metodología para la evaluación bajo el criterio de costo beneficio.
De conformidad con el segundo párrafo del artículo 51 del RLAASSP, solo será procedente utilizar el sistema binario cuando:

a)	Las características de los bienes o servicios a adjudicar están estandarizados; ya que estos cumplen con  especificaciones técnicas y características uniformes que permiten su uso generalizado sin necesidad de modificaciones o adaptaciones, esta estandarización  responde a varios factores clave, tales como interoperabilidad y compatibilidad, por lo que estos pueden ser utilizados en distintos proyectos sin necesidad de ajustes adicionales, esto permite que los fabricantes  pueden producir grandes volúmenes del mismo producto sin variaciones  facilitando la disponibilidad en el mercado.

b)	Las obligaciones contractuales previstas para el procedimiento de contratación no requieren que el proveedor sea evaluado por cuanto hace a la capacidad de los recursos económicos, materiales y humanos para analizar si podrán cumplir con sus obligaciones, tampoco es necesario evaluar su experiencia y especialidad como proveedor ni el cumplimiento de contratos previos.

Únicamente se evaluaran los documentos solicitados en Anexo técnico y en los presentes Términos y Condiciones para esta contratación, por lo que en términos del punto 4.32 de los POBALINES y 4.2.1.1.18 del Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, el método de evaluación aplicar será el Binario, esto derivado a que no es necesario vincular condiciones que deberán cumplir los proveedores con las características y especificaciones de los bienes o servicios materia de la contratación porque éstos se encuentran estandarizados en el mercado (no es necesaria la aplicación de normatividad alguna) ya que estos cumplen con  especificaciones técnicas y características uniformes que permiten su uso generalizado sin necesidad de modificaciones o adaptaciones, esta estandarización  responde a varios factores clave, tales como interoperabilidad y compatibilidad, por lo que estos pueden ser utilizados en distintos proyectos sin necesidad de ajustes adicionales, esto permite que los fabricantes  pueden producir grandes volúmenes del mismo producto sin variaciones  facilitando la disponibilidad en el mercado y el factor preponderante para adjudicar el contrato lo constituya el precio más bajo, por lo que debe dejarse constancia en el expediente de estas circunstancias.

	d) LICENCIAS, PERMISOS, REGISTROS, CETIFICADOS O AUTORIZACIONES QUE DEBE CUMPLIR O APLICARSE AL BIEN O SERVICIO A CONTRATAR.

Documentos que el licitante deberá presentar a través d ela Plataforma Compras MX:

•Listado de personal técnico de la empresa, quienes realizaran el trabajo. 


Carta Compromiso de la empresa, firmada por el representante legal, donde se comprometen a que el personal técnico, quienes realicen el servicio solicitado, deberán de portar identificación de la empresa en todo momento al realizar el servicio

•Carta compromiso del licitante en el que manifieste que cumple con los las refacciones y bienes especificados en el anexo técnico necesarios para la prestación del servicio.

•Escrito libre donde se establezca las Líneas Telefónicas locales y una cuenta de correo electrónico, para notificacion, consulta y resolución de asuntos relacionados con la prestación del servicio solicitado, con la finalidad de establecer un canal de comunicación oficial con el licitante ganador, en donde presenten los siguientes datos:

•Nombre completo del representante legal para recibir notificaciones y comunicaciones en su nombre y representación y en su caso el contacto para todo tipo de notificaciones.
•Cargo.
•Domicilio.
•Teléfono (oficina y celular).
•Correo electrónico.

El Proveedor se obliga a comunicar cualquier cambio en los datos de este contacto oficial, mediante escrito dirigido al Administrador del Contrato.

Cabe señalar, que el contacto designado por parte del proveedor del bien, no tendrá que ser necesariamente el representante legal de la empresa, sin embargo toda notificación que se le haga llegar por parte del Instituto, se considerará de carácter oficial.

En caso de incumplir con la obligación de informar los cambios en el contacto oficial, el Instituto no se hace responsable por las situaciones que la omisión de esto afecte al Proveedor.

Las notificaciones por parte del Instituto podrán realizarse por cualquiera de los siguientes medios:

•Oficio entregado en el domicilio señalado en este apartado.
•Vía correo electrónico.
•Vía Telefónica, únicamente para la solicitud del servicio por inmueble.

Los licitantes deberá presentar CONSTANCIA DE CERTIFICACIÓN EMITIDA POR UNA ENTIDAD DE CERTIFICACIÓN ACREDITADA (EMA) A EFECTO DE VALIDAR QUE LA EMPRESA HA SIDO EVALUADA Y CUMPLE CON LOS REQUISITOS DE LAS NORMAS QUE SE ENUNCIAN A CONTINUACIÓN: 

1.- NMX-CC-9001-IMNC-2008, Requisitos para un sistema de gestión de calidad.
2.- NOM-002-STPS-2010, Condiciones de seguridad – Prevención y protección contra incendios en los centros de trabajo.
3.-NOM-017-STPS-2008, Equipo de protección personal-selección, uso y manejo en los centros de trabajo.
4.-NOM-022-STPS-2008, Electricidad estática en los centros de trabajo-Condiciones de seguridad.
5.-NOM-029-STPS-2011, Mantenimiento de las instalaciones eléctricas en los centros de trabajo-condiciones de seguridad.
6.-NOM-001-SEDE-2012, Instalaciones Eléctricas (utilización).
7.-NOM-026-ENER-2015, Eficiencia energética en acondicionadores de aire tipo dividido y tipo paquete.
8.-NOM-073-SSA1-2005, Requisitos sanitarios para sistemas de ventilación y aire acondicionado en hospitales.
9.-NOM-063-SCFI-2001, Productos eléctricos conductores-requisitos de seguridad.
10.-NOM-093-SCFI-1994, Válvulas de relevo de presión (seguridad, seguridad-alivio y alivio) operadas por resorte y piloto; fabricadas de acero y bronce.
11.-NOM-011-ENER-2016, Eficiencia energética en acondicionadores de aire tipo central, paquete dividido.

DEBERA CUMPLIRSE EN SU TOTALIDAD TODO LO PETICIONADO  EN SUPRA LINEAS EN ESTE INCISO, DE NO CUMPLIRSE SERÁ CAUSAL DE DESECHAMIENTO.

	e) DOCUMENTACIÓN TÉCNICA NECESARIA COMO PUEDEN SER: FOLLETOS, CATÁLOGOS, FOTOTGRAFÍAS, MANUALES ENTRE OTROS, EN CASO DE QUE SE REQUIERAN PARA COMPROBAR SUS ESPECIFICACIONES.

Los licitantes deberán presentar, escrito compromiso, en hoja membretada de la empresa, que dispone de la organización, experiencia, elementos materiales, técnicos, humanos y económicos necesarios para prestar el servicio de manera eficiente y adecuada a las necesidades del instituto.

DEBERA CUMPLIRSE EN SU TOTALIDAD TODO LO PETICIONADO  EN SUPRA LINEAS EN ESTE INCISO, DE NO CUMPLIRSE SERÁ CAUSAL DE DESECHAMIENTO.

	f) VISITAS A LAS INSTALACIONES INSTITUCIONALES, DONDE SE SUMINSTRARÁN O COLOCARÁN LOS BIENES O DONDE SE PRESTARÁN LOS SERVICIOS, EN SU CASO.

SE REALIZARÁN VISITAS A LAS INSTALACIONES INSTITUCIONALES, DE CONFORMIDAD CON LO SEÑALADO EN LO SIGUIENTE:

LOS LICITANTES, POSTERIOR A LA PUBLICACIÓN DEL PROCEDIMIENTO Y PREVIO A LA JUNTA DE ACLARACIONES, DEBERÁN PARTICIPAR EN LA VISITA A LAS INSTALACIONES INSTITUCIONALES, EN LAS CUALES SE REALIZARÁ LOS SERVICIOS OBJETO DE ESTA CONTRATACIÓN.

EL RECORRIDO SERÁ REALIZADO EN DOS FRENTES SIMULTÁNEOS, QUERETARO Y SAN JUAN DEL RIO, POR LO QUE LOS LICITANTES DEBERÁ DE CONSIDERARLO PARA QUE EL PERSONAL QUE LOS REPRESENTE EN AMBOS SITIOS, PARTICIPEN EL DÍA Y HORA SEÑALADO EN EL PROCEDIMIENTO, EN AMBOS FRENTES AL MISMO TIEMPO.

POR LO QUE LOS LICITANTES DEBERÁN REGISTRARSE EN UN HORARIO DE 08:00 A.M. A 08:15 A.M., DE ACUERDO A LO SIGUIENTE:

PARA QUERETARO, EN LAS INSTALACIONES DE LA OFICINA DE CONSERVACIÓN DELEGACIONAL (AV. 5 DE FEBRERO NO. 102 ESQ. ZARAGOZA, COL. CENTRO QUERETARO, QRO), 

PARA SAN JUAN DEL RIO, EN LAS INSTALACIONES DE LA OFICINA DE LA JEFATURA DE CONSERVACIÓN DEL HGZ3, PASE CENTRAL KM0+0.600, COL. LOS ARRAYANES CP 76800 SJR, QUERETARO)

SE RETIRARÁ LAS LISTAS DE REGISTRO DE LICITANTES PARA ESTE ACTO A LAS 8:15 A.M. Y NO SE PODRÁ INCORPORAR DESPUÉS DEL HORARIO ESTABLECIDO PARA SU REGISTRO. 

LA PARTICIPACIÓN DE LOS LICITANTES A LA VISITA A LAS INSTALACIONES INSTITUCIONALES ES DE CARÁCTER OBLIGATORIA, DERIVADO DE QUE PARA PODER REALIZAR LA PROPUESTA TÉCNICA Y ECONÓMICA, DEBE DE REALIZARSE LA REVISIÓN FÍSICA DE CADA UNO DE LOS EQUIPOS EN LOS SITIOS EN LOS CUALES SE REALIZARÁ EL SERVICIO OBJETO DE ESTA CONTRATACIÓN. POR LO QUE NO PARTICIPAR EN LA VISITA, AFECTA LA SOLVENCIA DE LA PROPUESTA TÉCNICA

LO ANTERIOR SE REALIZARÁ CUMPLIENDO CON EL PROTOCOLO DE ACTUACIÓN EN MATERIA DE CONTRATACIONES PÚBLICAS Y OTORGAMIENTO Y PRORROGA DE LICENCIAS, PERMISOS, AUTORIZACIONES Y CONCESIONES Y DEMÁS NORMATIVA APLICABLE EN LA MATERIA

	g) SI SE REQUIERE EFECTUAR VISITAS A LAS INSTALACIONES DE LOS LICITANTES. SE DEBERÁ PRECISAR PUNTUALMENTE, EL OBJETO Y EL RESULTADO QUE SE ESPERA OBTENER DE LA MISMA, A EFECTO DE QUE SE PLASME EN LA CONVOCATORIA.

NO SE REQUIEREN.

	h) LAS PENAS CONVENCIONAS Y DEDUCCIONES AL PAGO DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL LINEAMIENTO 5.5.8 DE LAS PRESENTES POBALINES.

El Administrador del Contrato será el responsable de calcular y aplicar las penas convencionales, previstas en los contratos o pedidos, así como de notificarlas al Proveedor para que éste realice el pago correspondiente. 

AL PRESENTE, SE ANEXA DOCUMENTALES: ANEXO NÚMERO 2 DENOMINADO PENAS CONVENCIONALES, ANEXO NÚMERO 3 DENOMINADO PENAS DEDUCTIVAS Y OFICIO  JUSTIFICACIÓN DE APLICACIÓN DEL 2.5% DE PENAS CONVENCIONALES Y DEDUCTIVAS, LOS CUALES FORMAN PARTE DEL PRESENTE INCISO H) DE LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES PARA ESTA CONTRATACIÓN 

	i) EN SU CASO, MECANISMOS REQUERIDOS AL PROVEEDOR PARA RESPONDER POR DEFECTOS O VICIOS OCULTOS DE LOS BIENES O DE LA CALIDAD DE LOS SERVICIOS.

En caso de que se detecten defectos en los servicios solicitados, el Administrador del Contrato notificará al proveedor las inconsistencias detectadas, vía telefónica o por correo electrónico, en un plazo no mayor a 24 horas.

A su vez, el proveedor deberá reponer los defectos en los servicios solicitados, los servicios no realizados o hechos parcialmente, en un plazo que no excederá de 24 horas, contados a partir de la hora y fecha de su notificación, y hasta la recepción del servicio a entera satisfacción del JCU o Administrador de Contrato

El licitante ganador, para garantizar el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones estipuladas en el contrato adjudicado, deberá presentar fianza de vicios ocultos expedida por afianzadora debidamente constituida en términos de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas, por un importe equivalente al 10% (diez por ciento), del monto total del contrato, sin considerar el Impuesto al Valor Agregado, a favor del Instituto.

	j) LAS GARANTÍAS DE ANTICIPOS Y CUMPLIMIENTO, DEBERÁN DE APEGARSE AL NUMERAL 4.30.1, PENÚLTIMO PARRAFO DE ESTAS POBALINES, ASÍ  COMO LA CALIDAD DE SERVICIOS Y DE OPERACIÓN Y FUNCIONAMIENTO, QUE EN SU CASO APLIQUEN, LAS CUALES DEBEN INDICAR, SEGÚN SEA EL CASO:
	· Plazo para notificar al proveedor. 

El administrador del contrato deberá de reportar en un plazo no mayor a 24 horas las inconsistencias detectadas.

	· La existencia de consumibles y refacciones, en su caso.

No se requiere ya que el servicio incluye las refacciones, por lo que de ninguna forma, existirán cargos o costos adicionales para poder llevar a cabo el servicio solicitado a satisfacción del Intituto.

	· Plazo y condiciones de canje o devolución del bien.

El proveedor tendrá un plazo de 24 horas a partir de la notificación, para la realización del servicio no realizado, lo anterior sin costo extra para el Instituto.

	· Caducidad de los bienes.

No  aplica.

	· Centros de servicio (domicilios y horarios) y reporte técnico.

El proveedor deberá de proporcionar escrito libre que incluya números de teléfono y correo(s) electrónico(s) para consultas, o bien para comunicarle de cualquier eventualidad, irregularidad o incumplimiento detectado, los cuales deberán estar disponibles las 24 horas del día  todos los días, durante la vigencia del contrato.
DEBERÁ CUMPLIRSE EN SU TOTALIDAD TODO LO PETICIONADO  EN SUPRA LÍNEAS EN ESTE INCISO, DE NO CUMPLIRSE SERÁ CAUSAL DE DESECHAMIENTO

	· Periodo de garantía.

Durante la vigencia del contrato.

	· Tiempos máximos de reparación o atención de fallas.

El proveedor tendrá un plazo de 24 horas a partir de la notificación, del retraso y/o no servicio realizado apegado a la calendarización establecida una ves emitido el fallo.

	· Garantía de mano de obra y/o partes.

Los licitantes deberán presentar, carta compromiso en hoja membretada de la empresa, que dispone de la organización, experiencia, elementos técnicos, humanos y económicos necesarios para prestar el servicio de manera eficiente y adecuada a las necesidades del Instituto.

DEBERA CUMPLIRSE EN SU TOTALIDAD TODO LO PETICIONADO  EN SUPRA LINEAS EN ESTE INCISO, DE NO CUMPLIRSE SERÁ CAUSAL DE DESECHAMIENTO.

	· Mantenimientos correctivos y/o preventivos.

No se requiere.

	· En su caso, si se requiere capacitación, solicitar programa para la misma.

No se requiere.

	· Porcentaje a requerir por concepto de garantía de cumplimiento en los términos de lineamiento 5.5.5 de estas POBALINES.

GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO
El licitante ganador, para garantizar el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones estipuladas en el contrato adjudicado, deberá presentar fianza como garantía de cumplimiento, por un importe equivalente al 10% (diez por ciento), del monto total del contrato, sin considerar el Impuesto al Valor Agregado, a favor del Instituto.

GARANTÍA DE VICIOS OCULTOS

El licitante ganador, para garantizar el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones estipuladas en el contrato adjudicado, deberá presentar fianza de vicios ocultos, por un importe equivalente al 10% (diez por ciento), del monto total del contrato, sin considerar el Impuesto al Valor Agregado, a favor del Instituto.


EN CASO DE CONSIDERARSE COMO UN REQUISITO A PRESENTAR POR LA PROVEEDURÍA, POR LO QUE HACE A LA GARANTÍA POR DEFECTOS O VICIOS OCULTOS, SE DEBERÁ SEÑALAR EL PORCENTAJE O MONTO A AFIANZAR.

DEBERÁ INCLUIRSE EL MODELO DE PÓLIZA DE FIANZA QUE CORRESPONDA AL CASO EN CONCRETO, LOS CUALES PUEDEN SER DE ANTICIPO, DE CUMPLIMIENTO Y/O DE VICIOS OCULTOS; LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD CON LOS FORMATOS ESTABLECIDOS EN LAS “DISPOSICIONES DE CARÁCTER GENERAL POR LAS QUE SE APRUEBAN LOS MODELOS DE PÓLIZAS DE FIANZAS CONSTITUIDAS COMO GARÁNTIA EN LAS CONTRATACIONES PÚBLICAS REALIZADAS AL AMPARO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO Y LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS”, EMITIDAS POR LA SHCP.

	k) PRECISAR LA FORMA DE PAGO PARA LA CUAL DEBERÁN ESPECIFICAR EL TIPO DE MONEDA Y SI SE REALIZARÁ EN UNA SOLA EXHIBICIÓN O EN PAGOS PROGRESIVOS CONFORME A LAS ENTREGAS PROGRAMADAS EN EL CONTRATO RESPECTIVO.

El pago se efectuará en pesos mexicanos, conforme a las entregas de servicios mensuales parciales contempladas en el contrato, a los 20 días naturales posteriores a la entrega por parte del proveedor, de los siguientes documentos: 
· Representación  impresa del comprobante fiscal digital por internet (CFDI), en la que se indique el servicio prestado, que cumpla con los requisitos  establecidos en el artículo 29-A del Código  Fiscal de la Federación, en la que se indique:
· Numero de proveedor;
· Numero de contrato; o número de orden de servicio; y 
· Número de fianza y denominación social de la afianzadora, en su caso. 
· En caso de contrato, opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales en materia  de seguridad social (IMSS), positivo  y vigente.
· En su caso, copia de la orden de servicio.
Mismos que deberán ser entregados en:
JEFATURA DELEGACIONAL DE FINANZAS, UBICADA BLVD. BERNARDO QUINTANA 4100, 4 PISO ÁLAMOS 3RA SECC, 76160 SANTIAGO DE QUERÉTARO, QRO.

Los funcionarios responsables de autorizar las facturas son: El responsable  de parte técnica y el Jefe de Departamento de Conservación y Servicios Generales.

	l) ESTABLECER LOS MECANISMOS DE COMPROBACIÓN, SUPERVISIÓN Y VERIFICACIÓN DE LSO BIENES O DE LOS SERVICIOS CONTRATADOS Y EFECTIVAMENTE ENTREGADOS O PRESTADOS, ASÍ COMO DEL CUMPLIMIENTO DE LAS REQUISICIONES DE CADA ENTREGABLE.

El proveedor ganador deberá entregar reporte de los servicios realizados mediante un check list proporcionado por el proveedor, en base a los trabajos ejecutados por el proveedor y solicitados en el Anexo técnico para cada Equipo objeto de esta contratación.

El checklist será validado por el JCU de la unidad donde se llevó a cabo el servicio entregado..

	m) EN CASO  DE QUE SE SOLICITE EL OTROGAMIENTO DE ANTICIPO, DEBERÁ SEÑALARSE EL PORCENTAJE Y FORMA DE AMORTIZACIÓN DEL MISMO, EL CUAL DEBE AJUSTARSE A LAS DISPOSICIONES ESTABLECIDAS EN LOS ARTÍCULOS 13,45 FRACCIONES IX Y X DE LA LAASSP Y 81 FRACCIÓN V DEL RLAASSP, Y EL NUMERAL 4.2.7 DEL MAAGAASSP,  ASI COMO LA JUSTIFICACIÓN PARA EL OTORGAMIENTO DEL ANTICIPO.

NO SE REQUIERE.

	n) AVISO DE PRIVACIDAD, ASÍ COMO LA PRECISIÓN DE LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD PARA EL MANEJO DE LA INFORMACIÓN PARA BIENES O SERVICIOS DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y COMUNICACIONES, ALINEADO A LA POLÍTICA GENERAL DE SEGURIDAD DE LA INFORMACIÓN EN MATERIA DE TIC, CUANDO SE CONSIDERE APLICABLE.

NO SE REQUIERE.

	o) SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EN CASO DE ADQUISICIÓN O ARRENDAMIENTO DE BIENES O PRESTACIÓN DE SERVICIOS QUE ASÍ LO AMERITEN A JUICIO DEL ÁREA REQUIRENTE Y/O TÉCNICA, MISMA QUE, BAJO SU RESPONSABILIDAD, INDICARÁ EL MONTO O PORCENTAJE POR EL CUAL DEBERÁ CONSTITUIRSE LA PÓLIZA  RESPECTIVA, SIN QUE ESTA PUEDA SER INFERIOR AL 5% (CINCO PORCIENTO) DEL IMPORTE TOTAL DEL CONTRATO O, EN SU CASO, DEL IMPOTE MÁXIMO DEL CONTRATO. EN ESTOS CASOS, CUANDO EL PROVEEDOR LLEGASE A CONTAR CON UNA PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL GLOBAL, PODRÁ ENTREGAR AL ÁREA CONTRATANTE EL ENDOSO QUE GARANTICE EL CONTRATO O CONVENIO QUE SE CELEBRE, MISMO QUE DEBERÁ CORRESPONDER AL MONTO O PORCENTAJE QUE SE HUBIERA ESTABLECIDO, SIN QUE SEA NECESARIO EXIGIRLE LA PRESENTACIÓN, EXHIBICIÓN O ENTREGA DE LA POLIZA ORIGINAL.

NO SE REQUIERE.

	p) TRATÁNDOSE DE REUNIONES, CONFERENCIAS, SEMINARIOS, CURSOS, CAPACITACIONES, ASAMBLEAS, JUSTAS DEPORTIVAS Y, EN GENERAL, CUALQUIER TIPO DE EVENTO O ACTO EN EL QUE PERSONAS SERVIDORAS PÚBLICAS PARTICIPEN FUERA DE LAS INSTALACIONES DEL IMSS, SE DEBERÁ CONTAR CON LOS DICTÁMENES  DE PROTECCIÓN CIVIL EMITIDOS POR AUTORIDADES COMPETENTES EN LA MATERIA.

NO SE REQUIERE.
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FORMATO PARA FIANZA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO

(NOMBRE DE LA AFIANZADORA), EN EJERCICIO DE LA AUTORIZACIÓN QUE LE OTORGÓ EL GOBIERNO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, EN LOS TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULOS 5° Y 6° DE LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS, SE CONSTITUYE FIADORA POR LA SUMA DE: (ANOTAR EL IMPORTE QUE PROCEDA DEPENDIENDO DEL PORCENTAJE AL CONTRATO SIN INCLUIR EL IVA.)-----
ANTE: EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, PARA GARANTIZAR POR (nombre o denominación social de la empresa).  CON DOMICILIO EN (domicilio de la empresa), EL FIEL Y EXACTO CUMPLIMIENTO DE TODAS Y CADA UNA DE LAS OBLIGACIONES A SU CARGO, DERIVADAS DEL CONTRATO DE  (especificar qué tipo de contrato, si es de adquisición, prestación de servicio, etc)  NÚMERO (número de contrato)  DE FECHA (fecha de suscripción),  QUE SE ADJUDICÓ A DICHA EMPRESA CON MOTIVO DEL (especificar el procedimiento de contratación que se llevó a cabo, Licitación pública, invitación a cuando menos tres personas, adjudicación directa, y en su caso, el número de ésta),  RELATIVO A  (objeto del contrato);  LA PRESENTE FIANZA, TENDRÁ UNA VIGENCIA DE (se deberá insertar el lapso de vigencia que se haya establecido en el contrato), CONTADOS A PARTIR DE LA SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO, ASÍ COMO DURANTE LA SUBSTANCIACIÓN DE TODOS LOS RECURSOS Y MEDIOS DE DEFENSA LEGALES QUE, EN SU CASO, SEAN INTERPUESTOS POR CUALQUIERA DE LAS PARTES Y HASTA QUE SE DICTE LA RESOLUCIÓN DEFINITIVA POR AUTORIDAD COMPETENTE; AFIANZADORA (especificar la institución afianzadora que expide la garantía), EXPRESAMENTE SE OBLIGA A PAGAR AL INSTITUTO LA CANTIDAD GARANTIZADA O LA PARTE PROPORCIONAL DE LA MISMA, POSTERIORMENTE A QUE SE LE HAYAN APLICADO AL (proveedor, prestador de servicio, etc.) LA TOTALIDAD DE LAS PENAS CONVENCIONALES ESTABLECIDAS EN LA CLÁUSULA (número de cláusula del contrato en que se estipulen las penas convencionales que en su caso deba pagar el fiado) DEL CONTRATO DE REFERENCIA, MISMAS QUE NO PODRÁN SER SUPERIORES A LA SUMA QUE SE AFIANZA Y/O POR CUALQUIER OTRO INCUMPLIMIENTO EN QUE INCURRA EL FIADO, ASÍ MISMO, LA PRESENTE GARANTÍA SOLO PODRÁ SER CANCELADA A SOLICITUD EXPRESA Y PREVIA AUTORIZACIÓN POR ESCRITO DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL; AFIANZADORA (especificar la institución afianzadora que expide la garantía), EXPRESAMENTE CONSIENTE: A) QUE LA PRESENTE FIANZA SE OTORGA DE CONFORMIDAD CON LO ESTIPULADO EN EL CONTRATO ARRIBA INDICADO; B) QUE EN CASO DE INCUMPLIMIENTO POR PARTE DEL (proveedor, prestador de servicio, etc.), A CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES CONTENIDAS EN EL CONTRATO, EL INSTITUTO PODRÁ PRESENTAR RECLAMACIÓN DE LA MISMA DENTRO DEL PERIODO DE VIGENCIA ESTABLECIDO EN EL MISMO, E INCLUSO, DENTRO DEL PLAZO DE DIEZ MESES, CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE EN QUE CONCLUYA LA VIGENCIA DEL CONTRATO, O BIEN, A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE EN QUE EL INSTITUTO NOTIFIQUE POR ESCRITO AL (proveedor, prestador de servicio, etc.), LA RESCISIÓN DEL INSTRUMENTO JURÍDICO; C) QUE PAGARÁ AL INSTITUTO LA CANTIDAD GARANTIZADA O LA PARTE PROPORCIONAL DE LA MISMA, POSTERIORMENTE A QUE SE LE HAYAN APLICADO AL (proveedor, prestador de servicio, etc.) LA TOTALIDAD DE LAS PENAS CONVENCIONALES ESTABLECIDAS EN LA CLÁUSULA (número de cláusula del contrato en que se estipulen las penas convencionales que en su caso deba pagar el fiado) DEL CONTRATO DE REFERENCIA, MISMAS QUE NO PODRÁN SER SUPERIORES A LA SUMA QUE SE AFIANZA Y/O POR CUALQUIER OTRO INCUMPLIMIENTO EN QUE INCURRA EL FIADO; D) QUE LA FIANZA SOLO PODRÁ SER CANCELADA A SOLICITUD  EXPRESA Y PREVIA AUTORIZACIÓN POR ESCRITO DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL; E)  QUE DA SU CONSENTIMIENTO AL INSTITUTO EN LO REFERENTE AL ARTÍCULO 119 DE LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS PARA  EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES QUE SE AFIANZAN; F) QUE SI ES PRORROGADO EL PLAZO ESTABLECIDO PARA EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, O EXISTA ESPERA, LA VIGENCIA DE ESTA FIANZA QUEDARÁ AUTOMÁTICAMENTE PRORROGADA EN CONCORDANCIA CON DICHA PRÓRROGA O ESPERA; G) QUE LA FIANZA CONTINUARÁ VIGENTE DURANTE LA SUBSTANCIACIÓN DE TODOS LOS RECURSOS Y MEDIOS DE DEFENSA LEGALES QUE, EN SU CASO, SEAN INTERPUESTOS POR CUALQUIERA DE LAS PARTES, HASTA QUE SE DICTE LA RESOLUCIÓN DEFINITIVA POR AUTORIDAD COMPETENTE, AFIANZADORA (especificar la institución afianzadora que expide la garantía), ADMITE EXPRESAMENTE SOMETERSE INDISTINTAMENTE, Y A ELECCIÓN DEL BENEFICIARIO, A CUALESQUIERA DE LOS PROCEDIMIENTOS LEGALES ESTABLECIDOS EN LOS ARTÍCULOS 93 Y/O 94 DE LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS EN VIGOR O, EN SU CASO, A TRAVÉS DEL PROCEDIMIENTO QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 63 DE LA LEY DE PROTECCIÓN Y DEFENSA AL USUARIO DE SERVICIOS FINANCIEROS VIGENTE. FIN DE TEXTO.

[bookmark: ANEXO_4][bookmark: _Toc201908610]Anexo No. 4 Escrito de Interés en participar en la presente Licitación


Ciudad de Querétaro, a _______ de _________________de 2025.


_____( nombre del represetante legal)________ manifiesto bajo protesta a decir verdad, lo siguiente:

Con fundamento en el artículo 44 segundo párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Publico, expreso mi interes en participar en la Licitación Pública Nacional número LA-50-GYR-050GYR075-N-__-2025.

Conforme al artículo 45 del RLAASSP, hago constar los siguientes datos:

	Del
licitante
	Registro Federal de Contribuyentes: 
Nombre:
Domicilio: calle y número: 
Colonia:                                                               Alcaldía o Municipio:
Código postal:                                                   Entidad Federativa:
Correo electrónico:
No. de la escritura pública en la que consta su acta constitutiva:                         Fecha:

Nombre de los socios (Acta constitutiva):
	Apellido Paterno
	Apellido Materno
	Nombre(s)

	
	
	



Nombre de los socios (Última reforma al acta constitutiva):
	Apellido Paterno
	Apellido Materno
	Nombre(s)

	
	
	



Descripción del objeto social:
Última Reforma al acta constitutiva:
Inscripción en el Registro Público de Comercio:
Número:                                             Folio:                                                                          Fecha:

	Del Representante
	
Nombre:                                                     R.F.C.
Domicilio: 
Datos del documento mediante el cual acredita su personalidad y facultades:
Escritura pública número:                                                                     Fecha:





___________________________________
(Nombre y firma del Representante Legal)


[bookmark: _Toc201908611][bookmark: FORMATO_1]Anexo No. 4-A Formato de solicitud de aclaraciones


	LICITACIÓN:
	
	FECHA:
	

	NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL LICITANTE
	 

	DOMICILIO
	 

	R.F.C.
	 

	TELÉFONO Y FAX
	 

	CORREO ELECTRÓNICO
	 



	No.
	Partida y/o Punto de Convocatoria
	Numeral especifico
	PREGUNTA
	RESPUESTA

	1) 
	
	
	
	

	2) 
	
	
	
	

	3) 
	
	
	
	

	4) 
	
	
	
	

	5) 
	
	
	
	

	6) 
	
	
	
	

	7) 
	
	
	
	

	8) 
	
	
	
	

	9) 
	
	
	
	

	10) 
	
	
	
	







REPRESENTANTE LEGAL
DEL LICITANTE





__________________________________
NOMBRE Y FIRMA


[bookmark: _Toc201908612]Formato No. 1 Acreditación del Licitante
Formato relativo al escrito solicitado en el numeral 4.1.1.


Ciudad de Querétaro, a _______ de _________________de 2025.


________(nombre)______, manifiesto bajo protesta a decir verdad, que los datos aquí asentados son ciertos, así como que cuento con facultades suficientes para suscribir las proposiciones en la presente Licitación, a nombre y representación de: ___(persona física o moral)___, en la Licitación Pública __________(NACIONAL, INTERNACIONAL)_______________ número LA-50-GYR-050GYR075-N-__-2025, y conforme al artículo 48 fracción V del RLAASSP,hago constar los siguientes datos:

	Del
licitante
	Registro Federal de Contribuyentes: 
Nombre:
Domicilio: calle y número: 
Colonia:                                                               Alcaldía o Municipio:
Código postal:                                                   Entidad Federativa:
Correo electrónico:
No. de la escritura pública en la que consta su acta constitutiva:                         Fecha:

Nombre de los socios (Acta constitutiva):
	Apellido Paterno
	Apellido Materno
	Nombre(s)

	
	
	



Nombre de los socios (Última reforma al acta constitutiva):
	Apellido Paterno
	Apellido Materno
	Nombre(s)

	
	
	



Descripción del objeto social:
Última Reforma al acta constitutiva:
Inscripción en el Registro Público de Comercio:
Número:                                             Folio:                                                                          Fecha:

	Del Representante
		Nombre completo del apoderado o representante:

	Dirección del apoderado o representante:

	Datos del documento mediante el cual acredita su personalidad y facultades:

	Escritura pública número:
	Fecha:

	Nombre, número y lugar del notario público ante el cual se otorgó:





Asimismo, manifiesto que el domicilio señalado es el lugar donde recibiré toda clase de notificaciones que resulten del contrato y convenios que celebren, los cambios o modificaciones que se realicen en cualquier momento a los datos o documentos contenidos en el presente documento y durante la vigencia del contrato que, en su caso, sea suscrito, deberán ser comunicados, dentro de los cinco días hábiles siguientes a la fecha en que se generen. Adicionalmente acepto que las notificaciones se realizarán de acuerdo a las establecidas en los artículos 35 y 36 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

Nota: Los licitantes extranjeros para acreditar su personalidad, deberá incorporar los datos equivalentes, considerando las disposiciones aplicables en el país de que se trate, manifestando además, bajo protesta de decir verdad, que los documentos entregados cumplen con los requisitos necesarios para acreditar la existencia de la persona moral y del tipo o alcances jurídicos de las facultades otorgadas a sus representantes legales, en caso de no ser licitante extranjero podrá eliminar esta nota.

Protesto lo necesario
(Nombre y firma del representante legal/persona facultada)
Representante legal de ______(NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DE LA EMPRESA)______
(Lugar y fecha)
[bookmark: FORMATO_2]

[bookmark: _Toc201908613]Formato No. 2 Escrito de no encontrarse en los supuestos de los artículos 71 y 90 de la LAASSP
Formato relativo al escrito solicitado en el numeral 4.1.3.


Ciudad de Querétaro, a __ de ___________ de 2025.

Instituto Mexicano del Seguro Social 
Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal Querétaro
Jefatura de Servicios Administrativos 
Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento 
P r e s e n t e.



[Nombre del que suscribe el presente Anexo] en mi carácter de Representante Legal de la (Persona Física o Moral), declaro bajo protesta de decir verdad que mi representada y las personas que forma parte de ésta, no se encuentran en alguno de los supuestos establecidos en los artículos 71 y 90 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

Tratándose de personas morales, su representante legal deberá de manifestar con el escrito antes referido que tanto el licitante, como los socios o asociados, no se encuentran inhabilitadas

Lo anterior, para los efectos correspondientes del procedimiento de contratación de la Licitación Pública ________________________________ número LA-50-GYR-050GYR075-N-__-2025

En el entendido que de no manifestarme con veracidad, aceptó que ello sea causa de rescisión administrativa del contrato celebrado con la dependencia o entidad que corresponda.


Atentamente



(Nombre y firma del representante lega/persona facultada l)
Representante legal de __________ (NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DE LA EMPRESA) ______

Nota: En caso de que el LICITANTE sea persona física, adecuar el formato.

[bookmark: _Toc201908614][bookmark: FORMATO_3]Formato No. 3 Declaración de Integridad del Licitante
Formato relativo al escrito solicitado en el numeral 4.1.4.

Ciudad de Querétaro, a _______ de ______ de 2025.
Instituto Mexicano del Seguro Social 
Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal Querétaro
Jefatura de Servicios Administrativos 
Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento 
Presente.

En cumplimiento a lo ordenado por el artículo 40 fracción X de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, fracción VI, inciso f) y penúltimo párrafo del 39 de su Reglamento; y para efectos de presentar proposición y en su caso poder celebrar el contrato respectivo con este Instituto en relación a la Solicitud de CONFIRMACIÓN DE COTIZACIÓN No. _________________

· Me permito manifestar BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD que la empresa que represento se abstendrán, por sí misma o a través de interpósita persona, de adoptar conductas, para que las personas servidoras públicas de la dependencia o entidad induzcan o alteren las evaluaciones de las proposiciones, el resultado del procedimiento, u otros aspectos que otorguen condiciones más ventajosas con relación a los demás participantes; así como, de incorporar durante la vigencia de los contratos a personas que se encuentren inhabilitadas. Asimismo que dicha empresa por sí misma o por interpósita persona, se abstendrá de llevar a cabo cualquier acto que implique trasgresión a las disposiciones de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento; así como a lo dispuesto en general por la Ley Federal de Competencia Económica.

(EN CASO DE SER PERSONA FÍSICA, DEBERÁ SUSTITUIR EL PÁRRAFO ANTERIOR POR LO SIGUIENTE: “Me permito manifestar BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD que me abstendré por sí mismo o a través de interpósita persona, de adoptar conductas, para que las personas servidoras públicas de la dependencia o entidad induzcan o alteren las evaluaciones de las proposiciones, el resultado del procedimiento, u otros aspectos que otorguen condiciones más ventajosas con relación a los demás participantes; así como, de incorporar durante la vigencia de los contratos a personas que se encuentren inhabilitadas; asimismo me abstendré por sí mismo o por interpósita persona, de llevar a cabo cualquier acto que implique trasgresión a las disposiciones de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento; así como a lo dispuesto en general por la Ley Federal de Competencia Económica.”) EN CASO DE NO SER PERSONA FÍSICA PODRÁ ELIMINAR ESTE PÁRRAFO.

· Me permito manifestar que mi representada, así como el(los) producto(s) y servicios que oferto no se encuentran sancionados la SSA y COFEPRIS.

· Me permito manifestar que mi representada se obliga, en caso de resultar adjudicado, a liberar al IMSS de toda responsabilidad de carácter civil, mercantil, penal o administrativa que, en su caso, se ocasione con motivo de la infracción de derechos de autor, patentes, marcas u otros derechos de propiedad industrial o intelectual a nivel Nacional o Internacional.

· Me permito manifestar BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, que la empresa que represento, que no ejecuta con otro participante acciones que impliquen o tengan por objeto obtener un beneficio o ventaja indebida en el procedimiento.

· Me permito manifestar BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, que la empresa que represento, en caso de resultar ganador, no podrá subcontratar a otro licitante que haya participado en el procedimiento.

· Me permito manifestar BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD que la empresa que represento, (AFIRMO O NIEGO) (ELEGIR SOLO UNA OPCIÓN DE LAS SUBRAYADAS) vínculos o relaciones de negocios, laborales, profesionales, personales o de parentesco por consanguinidad o afinidad hasta el cuarto grado con las personas servidoras públicas que establece el Protocolo de Actuación en Contrataciones

Atentamente

 (Nombre y firma del representante lega/persona facultada l)
Representante legal de __________ (NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DE LA EMPRESA) ______

Nota: En caso de que el LICITANTE sea persona física, adecuar el formato

[bookmark: _Toc201908615][bookmark: FORMATO_4]Formato No. 4 MIPYMES
Formato relativo al escrito solicitado en el numeral 4.1.5.
Formato de manifestación bajo protesta de decir verdad, de la estratificación de Micro, Pequeña o Mediana Empresa (MIPYMES)

_________ de __________ de 2025   (1)


_________ (2)________
P r e s e n t e.

Me refiero al procedimiento de _________ (3) ________ No. ________ (4) _______ en el que mí representada, la empresa_________ (5) ________, participa a través de la presente proposición.

Al respecto y de conformidad con lo dispuesto por el artículo 34 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, MANIFIESTO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD que mi representada está constituida conforme a las leyes mexicanas, con Registro Federal de Contribuyentes _________(6)________, y asimismo que considerando los criterios (sector, número total de trabajadores y ventas anuales) establecidos en el Acuerdo por el que se establece la estratificación de las micro, pequeñas y medianas empresas, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de junio de 2009, mi representada tiene un Tope Máximo Combinado de _________(7)________, con base en lo cual se estatifica como una empresa _________(8)________.

De igual forma, declaro que la presente manifestación la hago teniendo pleno conocimiento de que la omisión, simulación o presentación de información falsa, son infracciones previstas por el artículo 8 fracciones IV y VIII, sancionables en términos de lo dispuesto por el artículo 27, ambos de la Ley Federal Anticorrupción en Contrataciones Públicas, y demás disposiciones aplicables.


A T E N T A M E N T E

___________ (9) ____________



Instructivo de llenado del formato de manifestación bajo protesta de decir verdad, de la estratificación de Micro, Pequeña o Mediana Empresa (MIPYMES)

Descripción
Formato para que los licitantes manifiesten, bajo protesta de decir verdad, la estratificación que les corresponde como Mipymes, de conformidad con el Acuerdo de Estratificación de las Mipymes, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de junio de 2009.


Instructivo de llenado
Llenar los campos conforme aplique tomando en cuenta los rangos previstos en el Acuerdo antes mencionado.

1. Señalar la fecha de suscripción del documento.

2. Anotar el nombre de la convocante.

3. Precisar el procedimiento de contratación de que se trate (Adjudicación Directa o invitación a cuando menos tres personas).

4. Indicar el número de procedimiento de contratación asignado por Plataforma Digital de Contrataciones Públicas de la Administración Pública Federal (Compras MX).

5. Anotar el nombre, razón social o denominación del licitante.

6. Indicar el Registro Federal de Contribuyentes del licitante.

7. Señalar el número que resulte de la aplicación de la expresión: Tope Máximo Combinado = (Trabajadores) x10% + (Ventas anuales en millones de pesos) x 90%. Para tales efectos puede utilizar la calculadora MIPYME disponible en la página http://www.comprasdegobierno.gob.mx/calculadora 
Para el concepto “Trabajadores”, utilizar el total de los trabajadores con los que cuenta la empresa a la fecha de la emisión de la manifestación.
Para el concepto “ventas anuales”, utilizar los datos conforme al reporte de su ejercicio fiscal correspondiente a la última declaración anual de impuestos federales, expresados en millones de pesos.

8. Señalar el tamaño de la empresa (Micro, Pequeña o Mediana), conforme al resultado de la operación señalada en el numeral anterior. 

9. Anotar el nombre y firma del apoderado o representante legal del licitante.

[bookmark: _Toc201908616][bookmark: FORMATO_5]Formato No. 5  Modelo de Convenio de Participación Conjunta

Formato relativo al escrito solicitado en el numeral 4.1.6.




“SE ANEXA EN ARCHIVO ELECTRÓNICO”
(Dar doble clic en el Icono para abrir el archivo adjunto)


[bookmark: _Toc201908617][bookmark: FORMATO_6]Formato No. 6
Formato relativo al escrito solicitado en el numeral 4.1.7.


1. [image: ]

1. INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL
1. ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL QUERÉTARO
1. 
1. 
1. LOS DATOS PERSONALES RECABADOS SERÁN PROTEGIDOS, INCORPORADOS Y TRATADOS EN EL EXPEDIENTE DEL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN PÚBLICA, INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS O ADJUDICACIÓN DIRECTA NÚMERO: LA-50-GYR-050GYR075-N-__-2025, CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 20 AL 26 Y 40 DE LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL, CUYA FINALIDAD ES LA DE PARTICIPAR EN EL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN PÚBLICA, INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS O ADJUDICACIÓN DIRECTA NÚMERO: LA-50-GYR-050GYR075-N-__-2025 Y CUBRIR LOS REQUISITOS SOLICITADOS EN LA CONVOCATORIA U OFICIO DE ADJUDICACIÓN, Y PODRÁN SER UTILIZADOS PARA FINES INSTITUCIONALES Y ADEMÁS DE OTRAS TRANSMISIONES PREVISTAS EN LA LEY.  LA UNIDAD ADMINISTRATIVA RESPONSABLE DEL SISTEMA DE DATOS PERSONALES ES LA COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO, Y LA DIRECCIÓN DONDE EL INTERESADO PODRÁ EJERCER LOS DERECHOS DE ACCESO Y CORRECCIÓN ANTE LA MISMA ES www.inai.org.mx.  LO ANTERIOR SE INFORMA EN CUMPLIMIENTO DEL DECIMOSÉPTIMO DE LOS LINEAMIENTOS DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES, PUBLICADOS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 30 DE SEPTIEMBRE DE 2005.
1. 
1. ____________________., A ___ DE ____________  DEL 2025.
1. 

1. _________________________________________________
1. NOMBRE DE LA COMPAÑÍA QUE REPRESENTA

NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL


[bookmark: _Toc201908618]Formato No. 7 información reservada y confidencial
Formato relativo al escrito solicitado en el numeral 4.1.10.
Formato relativo a la clasificación de la información reservada y confidencial


Ciudad de Querétaro, a _______ de _________________de 2025 (1)


Instituto Mexicano del Seguro Social
Convocante (2)
Licitación ________
P r e s e n t e


___ (Nombre) ______, en mi carácter de _________________________, de la ___ (Persona Moral) ___, manifiesto por medio de la presente que los documentos contenidos en mi proposición y remitida a la convocante para la Licitación Pública _______________________________ que contiene a su vez información de carácter Confidencial y Comercial Reservada con fundamento en los artículos 97, 98, 110 fracción XVIII, 111 y 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

(El licitante deberá de señalar y fundamentar los numerales de su proposición administrativa-legal y/o técnica que considere información confidencial y/o comercial reservada.).  Cabe señalar que de no clasificarse la información por parte del Licitante en los términos señalados, la información presentada como parte de su proposición técnica – legal - económica tendrá tratamiento de información de carácter público.)






___________________________________________
(Nombre y firma del Representante Legal


[bookmark: FORMATO_10][bookmark: _Toc201908619]Formato No. 8 Propuesta Económica
Formato relativo a la Propuesta Económica
	Licitacion No.
	Fecha. DD-MM-AA

	Razón Social
	Domicilio

	Núm. Proveedor IMSS
	RFC

	Teléfonos
	Correo Electrónico

	Estratificación de la Razón Social
	Micro
	
	Pequeña
	
	Mediana
	
	Grande
	



TRABAJOS DE MANTENIMIENTO A EQUIPO DE AIRE ACONDICIONADO OOAD QUERÉTARO (PROGRAMA OLA DE CALOR)
LA-50-GYR-050GYR075-N-117-2025

	Subpartida
	DESCRIPCION
	Unidad de Medida 
	Cantidad Solicitada
	Precio Unitario sin I.V.A.
	Importe sin I.V.A. 

	PU1
	Mantenimiento correctivo a equipo de aire acondicionado (UMA) tipo dividido de 45 TR, marca Carrier modelo 39EB23 ubicado en el HGR No.1 perteneciente a URGENCIAS…
	SERVICIO
	1
	
	$0.00

	PU2
	Mantenimiento mayor a equipo de aire acondicionado (Unidad Condensadora) tipo dividido de 40 TR, marca Carrier modelo 38AKS034---500-- ubicado en el HGR No.1 perteneciente a URGENCIAS…
	SERVICIO
	1
	
	$0.00

	PU3
	Mantenimiento a equipo de aire acondicionado (UMA) tipo dividido de 30 TR, marca Carrier modelo 39EB13 ubicado en el HGR No.1 perteneciente a SALA 10. …
	SERVICIO
	1
	
	$0.00

	PU4
	Mantenimiento mayor a equipo de aire acondicionado (Unidad Condensadora) tipo dividido de 20 TR, marca Carrier modelo 38AKS034 500 ubicado en el HGR No.1 perteneciente a SALA 10. …
	SERVICIO
	1
	
	$0.00

	PU5
	Mantenimiento a equipo de aire acondicionado tipo paquete de 7 TR, marca Carrier modelo 50TC-D08A2A5A0A0A0 ubicado en el HGR No.1 perteneciente a RAYOS X….
	SERVICIO
	1
	
	$0.00

	PU06
	Mantenimiento a equipo de aire acondicionado tipo paquete de 15 TR, marca Trane modelo EAC 180A3E0A0000- ubicado en la SUBDELEGACIÓN DE QUERETARO. Perteneciente al AREA ADMINISTRATIVA…
	SERVICIO
	1
	
	$0.00

	PU7
	Mantenimiento a equipo de aire acondicionado tipo UMA de 30 TR enfriada por agua helada de XX TR, marca Carrier ubicado en el HGR No.1 perteneciente a QX PONIENTE. ..
	SERVICIO
	1
	
	$0.00

	PU8
	Mantenimiento a equipo de aire acondicionado tipo paquete de 15 TR, marca Trane modelo EAC 180A3E0A0000-. Perteneciente al AREA ADMINISTRATIVA. ..
	SERVICIO
	1
	
	$0.00

	PU9
	Mantenimiento a equipo de aire acondicionado tipo paquete de 7.5 TR, marca Trane modelo WSC090A3R0A0001, perteneciente a la DELEGACIÓN. ..
	SERVICIO
	1
	
	$0.00

	PU10
	Mantenimiento a equipo de aire acondicionado tipo paquete de 10 TR, marca York modelo D4CE120A25A ubicado en la UMF No.10 perteneciente a la AMC. .
	SERVICIO
	1
	
	$0.00

	PU11
	Mantenimiento a equipo de aire acondicionado tipo paquete de 4 TR, marca York modelo D1EB048A25B ubicado en la UMF No.15 perteneciente a LABORATORIO. .
	SERVICIO
	1
	
	$0.00

	PU12
	Mantenimiento a equipo de aire acondicionado tipo mini-split de 5 TR, marca York modelo YNVFYC060BAADB-X ubicado en la UMF No.13 perteneciente a AULA. ..
	SERVICIO
	1
	
	$0.00

	PU13
	Mantenimiento a equipo de aire acondicionado tipo mini-split de 3 TR, marca York modelo YNJA36FS-ADT ubicado en la UMF No.08 perteneciente a Conmutador. .
	SERVICIO
	1
	
	$0.00

	PU14
	Mantenimiento mayor a equipo de aire acondicionado tipo mini-split de 3 TR. Para ubicación en la UMF No. 08 perteneciente al Comedor. ..
	SERVICIO
	1
	
	$0.00

	PU15
	Mantenimiento a equipo de aire acondicionado tipo paquete de 4 TR, marca York modelo ZF048C00N4AAA1A ubicado en el UMF No.08 perteneciente a Gobierno…
	SERVICIO
	1
	
	$0.00

	PU16
	Mantenimiento a equipo de aire acondicionado tipo paquete de 3 TR, marca York modelo ZF036C00N4AAA1A ubicado en el UMF No.08 perteneciente a Apoyo Administrativo. ..
	SERVICIO
	1
	
	$0.00

	PU17
	Mantenimiento a equipo de aire acondicionado tipo paquete de 4 TR, marca York modelo ZF048C00N4AAA1A ubicado en el UMF No.08 perteneciente a Estomatología…
	SERVICIO
	1
	
	$0.00

	PU18
	"Mantenimiento a equipo de aire acondicionado tipo paquete de 13 TR, marca York modelo ZJ180C00N4AAA1B ubicado en el UMF No.08 perteneciente a Modulo De Consulta Básica. ..
	SERVICIO
	1
	
	$0.00

	PU19
	Mantenimiento a equipo de aire acondicionado tipo paquete de 12 TR, marca York modelo ZJ120C00N4AAA5A ubicado en el UMF No.08 perteneciente a Modulo de Desarrollo Académico…
	SERVICIO
	1
	
	$0.00

	PU20
	Mantenimiento a equipo de aire acondicionado tipo paquete de 4 TR, marca York modelo ZF048C00N4AAA1A ubicado en el UMF No.08 perteneciente a Prestaciones Económicas. ..
	SERVICIO
	1
	
	$0.00

	PU21
	Mantenimiento a equipo de aire acondicionado tipo paquete de 4 TR, marca York modelo ZF048C00N4AAA1A ubicado en el UMF No.08 perteneciente a Farmacia. ..
	SERVICIO
	1
	
	$0.00

	PU22
	Mantenimiento a equipo de aire acondicionado tipo paquete de 4 TR, marca York modelo ZF048C00N4AAA1A ubicado en el UMF No.08 perteneciente a Farmacia…
	SERVICIO
	1
	
	$0.00

	PU23
	Mantenimiento a equipo de aire acondicionado tipo UMA marca YORK de 12 TR Modelo XTI-036X04-BAGA046A Serie AAYMXT0361 ubicado en la U.M.F. No. 8 perteneciente a Atención Médica y Consulta. ..
	SERVICIO
	1
	
	$0.00

	PU24
	Mantenimiento a equipo de aire acondicionado tipo UMA marca York de 13 TR Modelo :XTI-042X39-BAFA046A Serie: AAYMXT0362 ubicado en la UMF No. 8 perteneciente a Urgencias y Rayos X, ..
	SERVICIO
	1
	
	$0.00

	PU25
	Mantenimiento a equipo de aire acondicionado tipo Paquete marca York de 12 TR Modelo: ZJ18C00A4AAA18, Serie: NID0780457 ubicado en la UMF No. 8 perteneciente a Modulo de consulta complementaria, ..
	SERVICIO
	1
	
	$0.00

	PU26
	Mantenimiento a Equipo de Aire acondicionado tipo Paquete Marca York de 3 TR Modelo: ZF036C00N4AAA1A, Serie: N1A2532756, ubicado en la UMF No. 8 perteneciente a Conservación…
	SERVICIO
	1
	
	$0.00

	PU27
	Mantenimiento a Equipo de Aire acondicionad tipo Paquete de 3 TR Marca York Modelo: ZF036C00N4AAA1A, Serie: N1A2532757 ubicado en la UMF No. 8 perteneciente al área de Personal…
	SERVICIO
	1
	
	$0.00

	PU28
	Mantenimiento a Unidad Condensadora de 3 TR Marca York Modelo YOEA36FS- ADT ubicado en la U.M.F. No. 8 área de Aula Diabetes IMSS…
	SERVICIO
	1
	
	$0.00

	PU29
	Mantenimiento correctivo mayor de 1 (un) mini Split de 2 TR marca York 220v 60Hz. Ubicado en la U.M.F. No. 8 del área de Almacén. …
	SERVICIO
	1
	
	$0.00

	PU30
	Mantenimiento a Equipo de Aire Acondicionado tipo mini Split de 2 TR Marca Mirage Modelo CLC261E, Serie: 540H227790922B080120014, ubicado en la U.M.F. No. 8 área de Jefatura de Departamento Clínico…
	SERVICIO
	1
	
	$0.00

	PU31
	"Mantenimiento a Unidad Condensadora de 3 TR Marca Trane Modelo 2TTB0036A1000CA, SERIE: 12234JNT5F, ubicado en la U.M.F. No. 8 Del área de Sala de Espera…
	SERVICIO
	1
	
	$0.00

	PU32
	Mantenimiento a Unidad Condensadora de 3 TR Marca Trane Modelo 2TTB0036A1000CA, Serie: 12234KTL5F ubicado en la U.M.F. No. 8 del área de Sala de Espera…
	SERVICIO
	1
	
	$0.00

	PU33
	SERVICIO DE MANTENIMIENTO MAYOR A AIRE ACONDICIONADO 7.5 TR TIPO DIVIDIDO MARCA CARRIER MODELO SSI708667 SERIE D-24350, COMPUESTA POR UMA Y CONDENSADORA, UBICADAS EN LA U.M.F. No. 4 ÁREA URGENCIAS, EN TEQUISQUIAPAN, QRO,…
	SERVICIO
	1
	
	$0.00

	PU34
	SERVICIO DE MANTENIMIENTO MAYOR A EQUIPO DE AIRE ACONDICIONADO TIPO PAQUETE MARCA YORK MODELO: D3CE076A25B SERIE: NECM037872 DE 7.5 TONELADAS DEL ÁREA DE URGENCIAS. ..
	SERVICIO
	1
	
	$0.00

	PU35
	SERVICIO DE MANTENIMIENTO A EQUIPO DE AIRE ACONDICIONADO DE 10 TR TIPO PAQUETE (UMA) MARCA CARRIER MODELO 50TFF012-501 SERIE: 2401G32272. DEL U.M.F. No. 6 ÁREA ATENCIÓN MÉDICA Y CONTINUA…
	SERVICIO
	1
	
	$0.00

	PU36
	SERVICIO DE MANTENIMIENTO MAYOR A EQUIPO DE AIRE ACONDICIONADO TIPO PAQUETE (UMA) MARCA YORK MODELO:MHB-140AF-2299 SERIE: UKJMB02955, CONDENSADORA DE 10 TONELADAS Y SISTEMA DE HUMIDIFICACIÓN MARCA JOHNSON CONTROLLS….
	SERVICIO
	1
	
	$0.00

	PU37
	SERVICIO DE MANTENIMIENTO CORRECTIVO A EQUIPO DE AIRE ACONDICIONADO TIPO PAQUETE DE 7.5 TONELADAS MARCA CARRIER MODELO: 50TFF008 SERIE: 5005G30555 DEL AULA DIDACTICA….
	SERVICIO
	1
	
	$0.00

	PU38
	SERVICIO DE MANTENIMIENTO CORRECTIVO A UMA DE 30 TONELADAS, 220 VOLTS. CON ENFRIAMIENTO DE AGUA HELADA TIPO CHILLER DE 3 CONDENSADORAS, MARCA CARRIER. MODELO:38AD024-501, SERIE: E1-104965 DEL ÁREA DE QUIROFANO DEL H.G.Z. No. 3 SAN JUAN DEL RÍO QRO. ..
	SERVICIO
	1
	
	$0.00

	PU39
	SERVICIO DE MANTENIMIENTO CORRECTIVO A UMA DE 30 TONELADAS, 220 VOLTS. MARCA YORK, MODELO:HB360C00A2AAA2B, SERIE: N0146789206. DEL ÁREA DE 8 ZONAS DEL H.G.Z. No. 3 SAN JUAN DEL RÍO QRO. …
	SERVICIO
	1
	
	$0.00

	PU40
	SERVICIO DE MANTENIMIENTO CORRECTIVO A UMA DE 20 TONELADAS, 220 VOLTS. Y DOS CONDENSADORAS. MARCA CARRIER, MODELO: 39B17-BHF-L, SERIE: G1-105341 DEL ÁREA DE TOCOCIRUGIA Y QUIROFAO DEL H.G.Z. No. 3 SAN JUAN DEL RÍO QRO…
	SERVICIO
	1
	
	$0.00

	IMPORTE TOTAL SIN IVA (SUBTOTAL PARTIDA UNICA)
	$0.00

	IVA (PARTIDA UNICA)
	$0.00

	IMPORTE TOTAL CON IVA (TOTAL DE PARTIDA UNICA)
	$0.00



LOS PRECIOS DE ESTA PROPUESTA SE DETERMINARON CONSIDERANDO TODAS LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS, DE CALIDAD Y OPORTUNIDAD SEÑALADAS EN LA CONVOCATORIA


Los precios serán fijos durante la vigencia del contrato

___________________________________________
 (Nombre y firma del Representante Legal

[bookmark: _Toc201908620]Formato No. 9 Relación de documentos
Relación de documentos que deberá enviar el licitante
4.1 Documentación Legal
	Numeral
	Documentación Legal – Administrativa
	Si Presento
	No Presento

	4.1.1
	Con el objeto de acreditar su personalidad, los licitantes o sus representantes deberán presentar escrito bajo protesta de decir verdad que cuenta con facultades suficientes para comprometerse por sí o por su representada, de acuerdo con el Formato No. 1 “Formato Relativo al escrito de Acreditación del Licitante” de la presente Convocatoria, acompañándo copia simple por ambos lados de su identificación oficial vigente con fotografía, (cartilla del servicio militar nacional, pasaporte, credencial para votar o cédula profesional), tratándose de personas físicas, y en el caso de personas morales, de la persona que firme la proposición.
	Formato No. 1
	Indispensable

	4.1.2.1
	· Escrito bajo protesta de decir verdad, en el que el representante legal del licitante manifieste Bajo protesta de decir verdad, que:
· Es de nacionalidad Mexicana y, en su caso,  que los bienes ofertados son producidos en México y cuentan con el porcentaje de contenido nacional correspondiente.
· Los Socios o accionistas que ejercen control sobre la empresa que represento no desempeñan empleo, cargo o comisionen el servicio público, o  en su caso, que a pesar de desempeñarlo, con la formalización del contrato correspondiente no se actualiza un conflicto de interés.
· Dispone de la organización, experiencia, elementos técnicos, humanos y económicos necesarios, así como la capacidad suficiente para satisfacer de manera eficiente y adecuada las necesidades de “EL INSTITUTO”.
· Conforme a lo previsto en el artículo 107 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, en caso de auditorías, visitas o inspecciones que practique la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno y/o el Órgano Interno de Control deberá proporcionar la información que en su momento se requiera, relativa al presente procedimiento de contratación.
· no se encuentra sancionado como empresa o producto, por la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno
· en caso de resultar adjudicado, se compromete a liberar al Instituto de toda responsabilidad de carácter civil, mercantil, penal o administrativa, que en su caso, se ocasione con motivo de la infracción de derechos de autor, patentes, marcas u otros derechos de propiedad industrial o intelectual a nivel Nacional o Internacional
· conoce la Ley, su Reglamento, la presente convocatoria, sus anexos y, en su caso, las modificaciones derivadas de la Junta de Aclaraciones
· Los precios de mi propuesta no se cotizan en condiciones de prácticas desleales de comercio internacional, de conformidad con lo previsto en el artículo 37 del Reglamento de la LAASSP.
	Formato libre
	indispensable

	4.1.2.2
	La dirección de correo electrónico del licitante, en caso de contar con la misma.
	Formato libre
	indispensable

	4.1.3
	Escrito bajo protesta de decir verdad, en el que el representante legal del licitante manifieste que su representada y las personas que forma parte de ésta, no se ubica en los supuestos establecidos en los Artículos 71 y 90 de la LAASSP, de acuerdo con el Formato No. 2 “Formato relativo al escrito de no encontrarse en los supuestos de los Artículos 71 y 90 de la LAASSP” de la presente Convocatoria que se adjunta para tal efecto.
	Formato No. 2
	Indispensable

	4.1.4
	Declaración de integridad, en la que el licitante manifieste, bajo protesta de decir verdad que se abstendrán de adoptar conductas, por si o a través de interpósita persona, para que los servidores públicos del IMSS induzcan o alteren las evaluaciones de las proposiciones, el resultado del procedimiento u otros aspectos que otorguen condiciones más ventajosas con relación a los demás participantes, de acuerdo con el  Formato No. 3 “Formato relativo a la declaración de integridad del licitante” de la presente Convocatoria que se adjunta para tal efecto.
	Formato No. 3
	Indispensable

	4.1.5
	Escrito bajo protesta de decir verdad, indicando que el licitante cuenta con estratificación como micro, pequeña o mediana empresa (Mipymes), de acuerdo con el Formato No. 4 “Formato de manifestación bajo protesta de decir verdad,de la estratificación de micro, pequeña o mediana empresa (MIPYMES)” de la presente Convocatoria que se adjunta para tal efecto.
En caso de que no le aplique el presente numeral, deberá enviar el respectivo escrito con la leyenda “NO APLICA”.
	Formato No. 4
	Indispensable

	4.1.6
	Convenio en términos de la legislación aplicable, en caso de que dos o más personas deseen presentar en forma conjunta sus proposiciones, conforme al Formato No. 5, “Formato relativo al modelo de convenio de participación conjunta” el cual forma parte de la presente Convocatoria.
En caso de que no le aplique el presente numeral, deberá enviar el respectivo escrito con la leyenda “NO APLICA”.
	Formato No. 5
	En caso de aplicar Indispensable
Si no aplica debera indicarlo

	4.1.7
	Los licitantes deberán presentar escrito donde autoricen  que la Institución  podrá utilizar los datos personales para fines institucionales y además de otras trasmisiones previstas en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental
	Formato No. 6
	Indispensable

	4.1.8
	Escrito libre en el que manifieste su aceptación de que se tendrán como no presentadas sus proposiciones y, en su caso, la documentación requerida, cuando el archivo electrónico en el que se contengan las proposiciones y/o demás información no pueda abrirse por tener algún virus informático o por cualquier otra causa ajena al IMSS, en términos de lo dispuesto por el numeral 29 del “Acuerdo por el que se establecen las disposiciones que deberán observar para la utilización del sistema electrónico de información pública gubernamental, denominado CompraNet”.
	Formato libre
	No indispensable

	4.1.9
	A efecto de dar cumplimiento a lo señalado en el Artículo 50 fracción VII de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 88 Fracción III de su Reglamento así el numeral 4.19 de las POBALINES y Art. 32 D del Código Fiscal de la Federación.
Documentos que el licitante deberá presentar:
En caso de participación conjunta, cada integrante deberá cumplir con la entrega de los requisitos que corresponda a las actividades que realiza y que se especifican en el convenio de participación conjunta
	Formato
	Requisito

	4.1.9.1
	Constancia de Situación Fiscal
	
	indispensable

	4.1.9.2
	Tarjeta de Registro Patronal ante el IMSS.
	
	indispensable

	4.1.9.3
	Licencia de funcionamiento o permiso de operación de la autoridad municipal, estatal o federal competente
	
	indispensable

	4.1.9.4
	Los licitantes quedan obligados a entregar al Instituto la “Opinión del Cumplimiento de Obligaciones” emitida por el INFONAVIT. Vigente y positiva. Para el caso de que el licitante no cuente con trabajadores registrados ante el I.M.S.S. y se apoyen en la figura jurídica del Outsoursing, deberá presentar la “Opinión de Cumplimiento en Materia de Seguridad Social” de esa empresa con el contrato respectivo. Si la empresa es familiar, deberá presentar “Escrito Bajo Protestad de Decir Verdad”, de que no cuenta con trabajadores inscritos en el I.M.S.S. Asimismo la empresa participante deberá presentar la constancia que emite el INFONAVIT donde se demuestre que no está registrado. CON QR LEGIBLE.
	
	indispensable

	4.1.9.5
	Los licitantes quedan obligados a entregar al Instituto la “Opinión del Cumplimiento de Obligaciones Fiscales” emitida por el S.A.T. vigente y positiva.
. En caso de apoyarse en figura de Outsoursing deberá presentar también la “Opinión del Cumplimiento de Obligaciones Fiscales” emitida por el S.A.T. vigente y positiva de esa empresa. CON QR LEGIBLE.
	
	indispensable

	4.1.9.6
	Los licitantes quedan obligados a entregar al Instituto la “Opinión del Cumplimiento de Obligaciones en materia de Seguridad Social” Vigente y Positiva, emitida por el I.M.S.S., con fecha de hasta 3 días previos a la fecha de presentación de propuestas vigente y positiva con QR legible en el día de su emisión. Se informa a los licitantes que, en caso de ser adjudicados, se deberá presentar opinión positiva de cumplimiento en materia de seguridad social emitida por el IMSS vigente y positiva para la elaboración y la formalización del contrato al presentar su propuesta técnica. 
En caso de particulares:
No se encuentre registrado ante este Instituto;
Cuente con Registro Patronal, pero se encuentre dado de baja o;
No tenga personal que sea sujeto de aseguramiento obligatorio, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 12 de la LSS.
No podrá obtener la citada Opinión, por lo cual, dicho particular podrá dar cumplimiento a tal requerimiento presentando lo siguiente:
•Documento emitido por este instituto (resultado de la consulta en el sistema para obtener la Opinión), en el que se haga constar que no se puede emitir la Opinión de cumplimiento.
•Escrito libre, bajo protesta de decir verdad, que no le es posible obtener la multicitada opinión, justificando el motivo y anexando el documento en el que conste que no se puede emitirla misma y:
•En el caso de que el particular manifieste que presta sus servicios a través de trabajadores subcontratos con un tercero, deberá presentar, en tal caso junto con la documentación citada en los dos incisos anteriores, la opinión de cumplimiento de obligaciones del subcontratante, desde luego, vigente y positiva (lo anterior en términos del artículo 15-A de la LSS)
•Para el caso de que el licitante no cuente con trabajadores registrados ante el I.M.S.S. y se apoyen en la figura jurídica del Outsoursing, deberá presentar la “Opinión de Cumplimiento en Materia de Seguridad Social” de esa empresa con el contrato respectivo. Si la empresa es familiar, deberá presentar “Escrito Bajo Protestad de Decir Verdad”, de que no cuenta con trabajadores inscritos en el I.M.S.S. Asimismo la empresa participante deberá presentar la constancia que emite el IMSS donde se demuestre que no está registrado. CON QR LEGIBLE.
NOTA: Todas las opiniones de cumplimiento deberán incluir QR legible.
	
	indispensable

	
	PERSONA MORAL, DEBERÁ PRESENTAR:
	
	

	4.1.9.7
	Acta Constitutiva de la empresa en donde se describa el objeto social, el cual debe relacionarse con el servicio a contratar por el Instituto.
	
	indispensable

	4.1.9.8
	Poder Notarial del Representante Legal de la Empresa.
	
	indispensable

	4.1.9.9
	Comprobante del Domicilio fiscal, mismo que deberá corresponder con la dirección proporcionada en el Anexo de acreditación, con vigencia no mayor a tres meses al día de la presentación y apertura de propuestas. También deberá coincidir con el alta de hacienda y a nombre del licitante, en caso de que no se encuentre a nombre del licitante deberá presentar escrito bajo protesta de decir verdad el motivo por el cual no se encuentra a su nombre debiendo acreditar su dicho con documento idóneo que acredite su posesión (contrato de arrendamiento)
	
	indispensable

	4.1.9.10
	Identificación oficial vigente con fotografía, (cartilla del servicio militar nacional, pasaporte, credencial para votar con fotografía o cédula profesional), de la persona que firme la proposición.
	
	indispensable

	
	PERSONAS FÍSICAS, DEBERÁN PRESENTAR:
	
	

	4.1.9.11
	Acta de nacimiento, en su caso, la carta de naturalización respectiva expedida por la autoridad competente.
	
	indispensable

	4.1.9.12
	Comprobante de Domicilio fiscal, mismo que deberá corresponder con la dirección proporcionada en el Anexo de acreditación, con vigencia no mayor a tres meses al día de la presentación y apertura de propuestas. También deberá coincidir con el alta de hacienda y a nombre del licitante, en caso de que no se encuentre a nombre del licitante deberá presentar escrito bajo protesta de decir verdad el motivo por el cual no se encuentra a su nombre debiendo acreditar su dicho con documento idóneo que acredite su posesión (contrato de arrendamiento)
	
	indispensable

	4.1.9.13
	Identificación oficial vigente con fotografía, (cartilla del servicio militar nacional, pasaporte, credencial para votar con fotografía o cédula profesional), tratándose de personas físicas.
	
	indispensable

	4.1.10
	Se hace del conocimiento del licitante, que en términos de lo dispuesto por los Artículos 110 fracción XIII, 111 y 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, deberán indicar si en los documentos que proporcionan al IMSS se contiene información de carácter confidencial o comercial reservada, señalando los documentos o las secciones de éstos que la contengan, así como el fundamento legal por el cual considera que tengan ese carácter, para lo cual se adjunta el Formato No. 7 “Formato relativo a la clasificación de la información reservada y confidencial”  Cabe señalar que de no clasificarse la información por parte del Licitante en los términos señalados, la información presentada como parte de su proposición técnica - legal económica tendrá tratamiento de información de carácter público.
	Formato No. 7
	No indispensable



4.2 Proposición Técnica
	Numeral
	Documentación relativa a la Proposición Técnica
	Formato
	El incumplimiento de este punto es causa de desechamiento técnico

	4.2.1
	Escrito libre donde que cumple con las normas listadas en el presente requerimiento
	
	SI

	4.2.2
	CONSTANCIA DE CERTIFICACIÓN EMITIDA POR UNA ENTIDAD DE CERTIFICACIÓN ACREDITADA (EMA) A EFECTO DE VALIDAR QUE LA EMPRESA HA SIDO EVALUADA Y CUMPLE CON LOS REQUISITOS DE LAS NORMAS QUE SE ENUNCIAN
	
	SI

	4.2.3
	Listado de personal técnico de la empresa, quienes realizaran el trabajo
	
	SI

	4.2.4
	Carta Compromiso de la empresa, firmada por el representante legal, donde se comprometen a que el personal técnico, quienes realicen el servicio solicitado, deberán de portar identificación de la empresa en todo momento al realizar el servicio
	
	SI

	4.2.5
	Carta compromiso del licitante en el que manifieste que cumple con los las refacciones y bienes especificados en el anexo técnico necesarios para la prestación del servicio
	
	SI

	4.2.6
	Escrito libre donde se establezca las Líneas Telefónicas locales y una cuenta de correo electrónico, para notificacion, consulta y resolución de asuntos relacionados con la prestación del servicio solicitado, con la finalidad de establecer un canal de comunicación oficial con el licitante ganador
	
	SI

	4.2.7
	[bookmark: _GoBack]escrito compromiso, en hoja membretada de la empresa, que dispone de la organización, experiencia, elementos materiales, técnicos, humanos y económicos necesarios para prestar el servicio de manera eficiente y adecuada a las necesidades del instituto
	
	SI

	4.2.8
	Documento comprobatorio de haber realizado las Visitas a las instalaciones institucionales
	
	SI



4.3 Proposición Económica
	Numeral
	Documentación relativa a la Proposición económica
	Si Presento
	No Presento

	
	
	
	

	4.3.1
	Los licitantes deberán enviar su proposición económica a través del Plataforma Digital de Contrataciones Públicas de la Administración Pública Federal (Compras MX) conforme al formato No. 8 “Formato relativo a la Proposición Económica”, misma que deberá realizarse en pesos mexicanos, considerando 2 (dos) decimales (truncado, es decir no redondear), desglosando el I.V.A. y el importe total de la(s) partida(s) ofertada(s), asimismo, deberá contener la indicación de que los precios serán fijos durante la vigencia del contrato.
	
	



 (
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		ANEXO 2 (DOS)
Penas Convencionales

		DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO:  TRABAJOS DE MANTENIMIENTO A EQUIPO DE  AIRE ACONDICIONADO OOAD QUERÉTARO (PROGRAMA OLA DE CALOR).

		Con el propósito de garantizar el cabal cumplimiento a las obligaciones establecidas en los contratos que se deriven en el presente procedimiento, de conformidad a lo establecido en los Artículos 66, 75, 76 y 77, de la Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Servicio del Sector Público (LAASSP) y 81 y 96 de su reglamento; aplicará las sanciones descritas a continuación o, en su caso, llevará a cabo la cancelación del servicio o el procedimiento de rescisión administrativa del contrato.

Los porcentajes establecidos en las Penas Convencionales y Deductivas aplican, sin considerar el I.V.A.

El cálculo de las penas convencionales y deductivas se realizará hasta la fecha en que materialmente se cumpla la obligación, aplicando la tasa del 2.5% al valor de lo incumplido, siempre y cuando no superen en su conjunto el 10% del valor total del contrato, en caso de que superen dicho porcentaje el contrato tendrá a ser rescindido.

El Proveedor a su vez, autoriza al Instituto a descontar las cantidades que resulten de aplicar las Penas Convencionales y Deductivas, sobre los pagos que deba cubrir, respecto de cualquier contrato vigente que tenga suscrito con el Instituto o mediante las órdenes de ingreso correspondientes.


		En ningún caso, se deberá autorizar el pago de los servicios, sí no se ha determinado, calculado y notificado al Proveedor de las sanciones correspondientes en términos de lo dispuesto en el contrato, así como su registro y validación en el Sistema PREI-Millenium.

En ningún caso, el Administrador del Contrato autoriza el pago del servicio, sí no se ha determinado, calculado y notificado al Proveedor el monto total aplicable por sanciones. 

El Administrador del Contrato, será el encargado de reportar y notificar al Proveedor las penas convencionales, así como para la determinación y el cálculo de las mismas.

Penas Convencionales

La penalización se calculará a partir del día siguiente en que concluye el plazo o fecha convenida para iniciar la prestación de los servicios. De conformidad con lo establecido en el Artículo 53 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como en el numeral 5.5.8 de las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social vigente, el Instituto aplicará una pena convencional, conforme a lo siguiente: 


		CONCEPTO		NIVELES DE SERVICIO		UNIDAD DE
MEDIDA		PENA CONVENCIONAL		LÍMITE DE INCUMPLIMIENTO MOTIVO DE RESCISIÓN DEL CONTRATO		RESPONSABLE DE REPORTAR EL INCUMPLIMIENTO		RESPONSABLE DEL CÁLCULO DE NOTIFICACIÓN DE LA PENA CONVENCIONAL

		

TRABAJOS DE MANTENIMIENTO A EQUIPO DE AIRE ACONDICIONADO OOAD QUERÉTARO (PROGRAMA OLA DE CALOR).		POR NO REALIZAR EL SERVICIO SOLICITADO.		POR CADA 24 HORAS, ESTABLECIDOS LOS SERVICIOS, NO SEAN REALIZADOS.		SE APLICARÁ UNA PENA CONVENCIONAL POR CADA DÍA DE ATRASO (24 HORAS) EN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO, POR EL EQUIVALENTE AL 2.5%, SOBRE EL VALOR TOTAL DE LA FACTURA, SIN INCLUIR EL IVA CUANDO EL PROVEEDOR  NO PRESTE EL SERVICIO QUE LE HAYA SIDO REQUERIDO, DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO.		HASTA POR EL MONTO DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO		ÁREA TECNICA DEL PRESENTE REQUERIMIENTO		ADMINISTRADOR DEL CONTRATO.

		LA SUMA DE TODAS LAS PENAS CONVENCIONALES APLICADAS AL PROVEEDOR NO DEBERÁ EXCEDER EL IMPORTE DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO, UNA VEZ QUE SE AGOTE EL MONTO DE LA GARANTÍA SE PROCEDERÁ A LA RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO CON BASE EN LA LAASSP.



						AUTORIZÓ









						ING. CESAR OCHOA TORRES

						Jefe del Departamento de Conservación y Servicios Generales
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ANEXO 3 Deductivas











		ANEXO 3 (TRES)
DEDUCTIVAS



		LAS DEDUCCIONES SE APLICARÁN DE ACUERDO A LO PREVISTO EN LOS ARTÍCULOS 66 75, 76 Y 77 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, ARTICULOS 81 y 96 DE SU REGLAMENTO Y NUMERALES 5.5.8., 5.5.8.1  DE LAS POLÍTICAS, BASES Y LINEAMIENTOS EN MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, POR CUALQUIER INCUMPLIMIENTO PARCIAL O DEFICIENTE EN QUE INCURRA EL PROVEEDOR, RESPECTO A LOS SERVICIOS PRESTADOS DE MANERA PARCIAL O DEFICIENTE, CONFORME A LO SIGUIENTE:


		CONCEPTO		NIVELES DE SERVICIO		UNIDAD DE MEDIDA		DEDUCCIÓN		LÍMITE DE INCUMPLIMIENTO MOTIVO DE RESCISIÓN DEL CONTRATO		RESPONSABLE DE REPORTAR EL INCUMPLIMIENTO		RESPONSABLE DEL CÁLCULO DE NOTIFICACIÓN DE LA DEDUCCIÓN

		CUANDO EL LICITANTE RESPONSABLE DE LA REALIZACIÓN DEL SERVICIO, NO LO REALICE  A PARTIR DEL PRIMER DIA HABIL DEL INICIO DE VIGENCIA DE CONTRATO.		CUANDO ACORDADA LA FECHA DE REALIZACIÓN DE SERVICIO, ESTE NO SE REALICE.		POR CADA 24 HORAS DE  ATRASO DE REALIZACIÓN DE SERVICIO, REALIZADA LA NOTIFICACIÓN DE FALTA DEL MISMO.		2.5% SOBRE EL VALOR TOTAL DE LA FACTURA  POR CADA 24 HORAS DE ATRASO.		HASTA POR EL MONTO DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO		ENCARGADO DEL ÁREA TECNICA DEL PRESENTE REQUERIMIENTO		ADMINISTRADOR DEL CONTRATO

		CUANDO EL LICITANTE DENTRO DE LAS 24 HORAS SIGUIENTES A LA RECEPCIÓN DE LA SOLICITUD VÍA TELEFÓNICA O CORREO ELECTRÓNICO, NO ATIENDA EL SERVICIO		CUANDO ACORDADA LA FECHA DE DESTRUCCIÓN DEL MEDICAMENTO, ESTE NO SE REALICE.		POR CADA 24 HORAS DE ATRASO DE REALIZACIÓN DE SERVICIO, REALIZADA LA NOTIFICACIÓN DE FALTA DEL MISMO.		2.5% SOBRE EL VALOR TOTAL DE LA FACTURA  POR CADA 24 HORAS DE ATRASO.		HASTA POR EL MONTO DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO		ENCARGADO DEL ÁREA TECNICA DEL PRESENTE REQUERIMIENTO		ADMINISTRADOR DEL CONTRATO



		CON FUNDAMENTO EN LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 97 PRIMER PÁRRAFO DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, DICHAS DEDUCCIONES DEBERÁN CALCULARSE HASTA LA FECHA EN QUE MATERIALMENTE SE CUMPLA LA OBLIGACIÓN Y SIN QUE CADA CONCEPTO DE DEDUCCIONES EXCEDA A LA PARTE PROPORCIONAL DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO QUE LE CORRESPONDA DEL MONTO TOTAL DEL CONTRATO. LOS MONTOS A DEDUCIR SE DEBERÁN APLICAR EN LA FACTURA QUE EL PROVEEDOR PRESENTE PARA SU COBRO.

LAS DEDUCCIONES NO EXCEDERÁN EL MONTO DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO ESTABLECIDA EN EL MISMO, ASÍ COMO SE APLICARÁ LO INDICADO EN LAS POLÍTICAS, BASES Y LINEAMIENTOS EN MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE “EL INSTITUTO” ESTABLECIDOS EN EL PUNTO 5.5.8 DEDUCCIONES AL PAGO DE CUALQUIER TIPO DE SERVICIOS.

DE IGUAL FORMA PODRÁN PACTARSE DEDUCCIONES POR NIVELES DE INCUMPLIMIENTO EN LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS, SI ESTOS ASÍ HAN SIDO SOLICITADOS, LAS CUALES SERÁN SOBRE EL MONTO TOTAL DE LA PARTIDA Y EN NINGÚN CASO EXCEDERÁN EL MONTO DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO.

EN CUALQUIER CASO, DICHA DEDUCCIÓN NO PODRÁ EXCEDER DEL MONTO DE LA GARANÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO O DEL 10% DEL MONTO TOTAL DE LOS SERVICIOS CONTRATADOS, CUANDO SE HUBIERE EXCEPTUADO DE LA PRESENTACIÓN DE LA GARANTÍA.









						AUTORIZÓ

						ING. CESAR OCHOA TORRES
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Querétaro, Qro. 17 de Julio de 2025

No. de Oficio: 239001/140100/202/2025



JUSTIFICACIÓN DE APLICACIÓN DEL 2.5% 

DE PENAS CONVENCIONALES Y DEDUCTIVAS 



TRABAJOS DE MANTENIMIENTO A EQUIPO DE AIRE ACONDICIONADO OOAD QUERÉTARO (PROGRAMA OLA DE CALOR).



La aplicación de una pena convencional o deductiva en un contrato celebrado entre el Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) y un particular puede justificarse por varias razones, considerando tanto los principios legales como los objetivos prácticos, a continuación se detallan algunos puntos clave para la fundamentación de este porcentaje.



Si bien es cierto las  POLITICAS, BASES Y LINEAMIENTOS EN MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, Y SERVICIOS DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL (POBALINES), donde en su Numeral 4.24.4 inciso h), las penas convencionales y deducciones al pago de conformidad con lo dispuesto en el lineamiento 5.5.8 de las referidas POBALINES a la letra dice:



En todos los instrumentos jurídicos se establecerán penas convencionales por atraso en el cumplimiento de la obligación contractual, así como en su caso, deducciones por incumplimiento total, parcial o deficiente a cargo del proveedor, considerando lo siguiente:



Inciso e) La aplicación de las penas convencionales y deductivas será por regla general en un rango de 0.2% al 1% esto para bienes, servicios o arrendamientos, sin embargo el área requirente podrá determinar un rango mayor, previa justificación que obre en el expediente de contratación.



Atendiendo a lo anteriormente referido, derivado de que en años anteriores, hemos enfrentado serios problemas con la calidad, eficiencia, tiempos y control en la entrega de servicios por parte de algunos proveedores, y dado que estos han  tenido un impacto negativo significativo en la adecuada operación de nuestros departamentos, a efecto de evitar costos adicionales previstos al presupuesto original, se solicita, con base en el penúltimo párrafo del Numeral 5.5.8 de las POBALINES que la aplicación de penas convencionales y deductivas, en esta contratación, sean de un rango mayor al establecido, siendo este  del 2.5%.



Los servicios a adquirir son denominados: TRABAJOS DE MANTENIMIENTO A EQUIPO DE AIRE ACONDICIONADO OOAD QUERÉTARO (PROGRAMA OLA DE CALOR).

Con el propósito de garantizar la operación óptima y segura de las instalaciones hospitalarias y administrativas del Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS), se considera indispensable la contratación de servicios de mantenimiento preventivo y correctivo a los sistemas de aire acondicionado instalado en diversas unidades médicas y oficinas administrativas.



Los equipos de climatización son fundamentales para asegurar condiciones adecuadas de temperatura, humedad y ventilación, especialmente en áreas críticas  como quirófanos, laboratorios, farmacias, consultorios y salas de espera. Un funcionamiento deficiente puede comprometer la integridad de los medicamentos, equipos médicos sensibles, así como la salud y el confort tanto de los derechohabientes como del personal médico y administrativo.



Particularmente, en el caso de los quirófanos,  la presencia de un sistema de  climatización en óptimas condiciones es un requisito esencial para la realización segura de procedimientos quirúrgicos, la temperatura, humedad y filtración del aire deben mantenerse dentro de los parámetros estrictamente controlados, ya que es indispensable regular la infraestructura y equipamiento de hospitales, un ambiente quirúrgico sin aire acondicionado funcional representa un riesgo directo y crítico para la integridad del paciente ya que, el aumento de temperatura y humedad favorece la proliferación de bacterias, hongos y otros microorganismos, incrementando significativamente el riesgo de infecciones nosocomiales, las condiciones inadecuadas de temperatura afectan del mismo modo la estabilidad de medicamentos soluciones y materiales quirúrgicos comprometiendo su eficacia y seguridad, del mismo modo la presencia de personal médico y quirúrgico en ambientes calurosos y mal ventilados genera agotamiento, disminución de la concentración y fatiga, lo que puede derivar en errores humanos durante procedimientos delicados, del mismo modo, los equipos de alta precisión como monitores, lámparas quirúrgicas y sistemas de anestesia son sensibles a variaciones térmicas y pueden presentar fallas si operan en condiciones fuera de especificación.



Asimismo, en las oficinas administrativas el adecuado funcionamiento de los aires acondicionados contribuye a mantener un ambiente laboral eficiente, previniendo fallas por sobrecalentamiento de equipos de cómputo, servidores y otros dispositivos electrónicos  que requieren condiciones ambientales controladas.



El mantenimiento regular permite prevenir fallas mayores, prolongar la vida útil de los equipos y evitar gastos extraordinarios por reparaciones de emergencia o sustituciones prematuras. Por lo tanto, se requiere la contratación de una empresa especializada que cuente con la experiencia, certificaciones y capacidad técnica para atender estos servicios con oportunidad, eficacia y conforme a las normas establecidas.



[bookmark: _GoBack]En consecuencia la adquisición de estos servicios se justifica plenamente como una acción preventiva, estratégica y necesaria para garantizar la continuidad operativa y funcional de las instalaciones del IMSS.



Aunado a la referente necesidad de adquisición de los bienes peticionados, se realiza la siguiente justificación:



1.- NO COINCIDENCIA EN EL SERVICIO PETICIONADO POR EL ÁREA REQUIRIENTE, CON LO REFERIDO POR EL PROVEEDOR: Los proveedores han realizado servicios diversos o no completos a lo requisitado en el documental denominado anexo técnico adjunto al presente documental.



2.- RETRASOS EN LA REALIZACIÓN DE SERVICIOS SOLICITADOS POR INSTITUTO: Los retrasos en la realización de los servicios contratados han afectado el desarrollo natural de los trabajos en las áreas involucradas del servicio que se trata, aunado a esto se corre riesgos en la salud pública, se corre el riesgo de posibles sanciones y no se puede liberar espacios físicos en almacenes y unidades médicas.



3.- CONTROL Y GESTÍON INADECUADOS: La falta de servicios o el retraso de realización de estos, ha generado costos imprevistos y una disminución  en la eficiencia operativa del departamento a mi cargo, para contrarrestar este impacto entonces es menester aumentar el porcentaje de las penas convencionales y deductivas  a efecto de fortalecer los controles y mejorar la gestión de proveedores que trabajen para el Instituto Mexicano del Seguro Social, donde gracias a este aumento de porcentaje se obtendrán los siguientes beneficios:



4.- CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES: Las penas convencionales y deductivas sirven como un mecanismo para garantizar el cumplimiento de las obligaciones contractuales, dada la importancia de los servicios y suministros que el IMSS requiere, asegurar que los particulares cumplan con sus compromisos en tiempo y forma es esencial para el funcionamiento eficiente del Instituto.



5.-  COMPENSACIÓN POR INCUMPLIMIENTO: En caso de incumplimiento o retraso por parte de la proveeduría, las penas convencionales y deductivas actúan como una compensación predeterminada por los daños y perjuicios que dicha falta pudiera causar al IMSS, esto evita la necesidad de un litigio prolongado para determinar y cuantificar los daños, facilitando una resolución más expedita.



6.- DISCIPLINA CONTRACTUAL: La inclusión del 2.5% de penas convencionales y deductivas fomentan una mayor disciplina y responsabilidad por parte de los contratistas, ya que conocen de antemano las consecuencias económicas de no cumplir con lo pactado, esto puede llevar a una mejor planificación y ejecución de sus obligaciones contractuales.



7.- SEGURIDAD JURIDICA: Las penas convencionales y deductivas proporcionan la claridad y previsibilidad tanto para el IMSS como para el particular, ya que establece de manera explícita las consecuencias del incumplimiento.



Esto ayuda a prevenir disputas y facilita la resolución de conflictos de manera más eficiente.



8.- EFICIENCIA ADMINISTRATIVA: Para el Instituto Mexicano del Seguro Social, la administración de múltiples contratos con distintos proveedores puede ser compleja, las penas convencionales y deductivas simplifican la gestión de estos contratos al proporcionar un mecanismo automático y estándar para abordar el incumplimiento, reduciendo así la carga administrativa y legal.



9.- PROTECCIÓN DE INTERESES PÚBLICOS: Como institución pública, el Instituto Mexicano del Seguro Social, tiene la responsabilidad de proteger los recursos públicos y asegurar que los servicios de salud sean entregados de manera oportuna y eficiente, las penas convencionales y deductivas actúan como una herramienta para proteger estos intereses, asegurando que los contratistas cumplan con sus compromisos y evitando potenciales daños al sistema de salud y a sus beneficiarios derivado de los incumplimientos que pudiese realizar la proveeduría afectando con ello la funcionalidad del instituto. 



10.- CONFORMIDAD CON NORMATIVAS LEGALES: La inclusión de penas convencionales y deductivas del sector público están respaldadas por la legislación mexicana misma que permite y regula este tipo de cláusulas para asegurar el buen cumplimiento de las obligaciones contractuales y proteger los intereses del Instituto, en específico esta normatividad se encuentra en los artículos 66 fracción XIX, 75,76 Y 77 de la LAASSP y  95, 96, 97 y 100 del RLAASSP y los numerales 5.5.8, 5.5.8.1 inciso B y 5.3.15,  de las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social



Por lo anteriormente descrito, se determina que la aplicación de penas convencionales y deductivas con el porcentaje solicitado, está justificada por la necesidad de asegurar el cumplimiento de las obligaciones, compensar los posibles de daños por cualquier incumplimiento contractual que puedan ocasionar al Instituto, fomentar  la disciplina contractual, proporcionar seguridad jurídica, mejorar la eficiencia administrativa, proteger los intereses públicos y cumplir con las normativas legales vigentes 









Atentamente

ING. CESAR OCHOA TORRES

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE CONSERVACIÓN Y SERVICIOS GENERALES.





AV. 5 de Febrero Esq.Zaragoza, N°102, Col. Centro, C.P. 76000, Querétaro, Qro. Tel:(442) 2112313 Ext.51188 www.imss.gob.mx.
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CONTRATO (ABIERTO O CERRADO) PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE (DESCRIPCIÓN), CON CARÁCTER (NACIONAL / INTERNACIONAL BAJO COBERTURA DE LOS TRATADOS / INTERNACIONAL ABIERTA) QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA  (NOMBRE DE LA DEPENDENCIA O ENTIDAD), EN LO SUCESIVO “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, REPRESENTADA POR (NOMBRE DEL REPRESENTANTE DE LA DEPENDENCIA O ENTIDAD), EN SU CARÁCTER DE (SEÑALAR CARGO DEL REPRESENTANTE), Y POR LA OTRA, (NOMBRE DE LA PERSONA FÍSICA O RAZON SOCIAL DE LA MORAL), (SI ES CONJUNTA MENCIONAR EL NOMBRE DE CADA UNO DE ELLOS) EN LO SUCESIVO “EL PROVEEDOR”, (SÓLO SI EL PROVEEDOR ES PERSONA MORAL MOSTRAR EL SIGUIENTE TEXTO): REPRESENTADA POR (NOMBRE DEL REPRESENTANTE DE LA PERSONA FÍSICA O MORAL), EN SU CARÁCTER DE (SEÑALAR EN SU CASO EL CARÁCTER DEL REPRESENTANTE: APODERADO, REPRESENTANTE LEGAL, ADMINISTRADOR ÚNICO O PRESIDENTE DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN), (MENCIONAR CADA UNO DE LOS REPRESENTANTES DE LAS PERSONAS QUE DE MANERA CONJUNTA FORMALIZAN EL CONTRATO) A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, AL TENOR DE LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES:



DECLARACIONES



1. 	“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” declara que: 



I.1	Es una “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” de la Administración Pública Federal, de conformidad con (ORDENAMIENTO JURÍDICO EN LOS QUE SE REGULE SU EXISTENCIA), cuya competencia y atribuciones se señalan en ___ (ORDENAMIENTO JURÍDICO EN LOS QUE SE REGULEN SUS ATRIBUCIONES Y COMPETENCIAS) __. 



I.2	Conforme a lo dispuesto por ___ (ORDENAMIENTO JURÍDICO EN LOS QUE SE REGULEN SUS FACULTADES O INSTRUMENTO NOTARIAL EN EL QUE SE LE OTORGA LAS FACULTADES), el C. (NOMBRE Y CARGO DEL O LA REPRESENTANTE DE LA DEPENDENCIA O ENTIDAD), es el servidor público que cuenta con facultades legales para celebrar el presente contrato, quien podrá ser sustituido en cualquier momento en su cargo o funciones, sin que por ello, sea necesario celebrar un convenio modificatorio.



I.3	De conformidad con ____(ORDENAMIENTO JURÍDICO EN LOS QUE SE REGULEN SUS FACULTADES)__ suscribe el presente instrumento el C. (NOMBRE DEL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO), (SEÑALAR CARGO DEL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO), con R.F.C.  INCORPORAR RFC), designado para dar seguimiento y verificar el cumplimiento de las obligaciones que deriven del objeto del presente contrato, quien podrá ser sustituido en cualquier momento, bastando para tales efectos un comunicado por escrito y firmado por el servidor público facultado para ello, informando a “EL PROVEEDOR” para los efectos del presente contrato. 



INSTRUCCIÓN: EN CASO DE REQUERIR QUE EL INSTRUMENTO JURÍDICO SEA FIRMADO POR MÁS SERVIDORES PÚBLICOS, SE DEBERÁ AGREGAR LA SIGUIENTE DECLARACIÓN TANTAS VECES FIRMANTES SEAN AÑADIDOS. 



I.4	De conformidad con ____ (ORDENAMIENTO JURÍDICO EN LOS QUE SE REGULEN SUS FACULTADES) __ suscribe el presente instrumento el C. (NOMBRE DEL FIRMANTE X), (SEÑALAR CARGO DEL FIRMANTE X), R.F.C.  (INCORPORAR RFC DEL FIRMANTE X), facultado para __(INCORPORAR FACULTADES Y PARTICIPACIÓN EN EL CONTRATO)__.



I.5	La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de (TIPO DE PROCEDIMIENTO) (INCORPORAR MEDIO DEL PROCEDIMIENTO) de carácter (INCORPORAR EL CARÁCTER DEL PROCEDIMIENTO), al amparo de lo establecido en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; (CITAR LOS NUMERALES) de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, “LAASSP”, y (CITAR LOS NUMERALES) de su Reglamento.



I.6	“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” cuenta con suficiencia presupuestaria otorgada mediante (NÚMERO Y FECHA DE OFICIO), emitido por la _____________________. 



INSTRUCCIÓN: EN CASO DE QUE SE TRATE DE UN CONTRATO PLURIANUAL, SE DEBERÁ CONSIGNAR EL OFICIO DE AUTORIZACIÓN DE LA SHCP EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 50 DE LA LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA Y SU REGLAMENTO, COMO SIGUE:



La SHCP (Titular de la entidad en su caso) autorizó la plurianualidad mediante el oficio Número de Oficio ______________________



INSTRUCCIÓN: SI LA CONTRATACIÓN ES PREVIA A LA AUTORIZACIÓN DE SU PRESUPUESTO, CONFORME AL ARTÍCULO 25, PÁRRAFO SEGUNDO DE LA LAASSP (ANTICIPADA) MOSTRAR EL SIGUIENTE TEXTO:



En caso de que se trate de una contratación cuya vigencia inicie en el ejercicio fiscal siguiente de aquél en que se formalice, se deberá consignar el oficio de autorización de la SHCP en términos de los artículos 35 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 146 de su Reglamento.



I.7	Cuenta con el Registro Federal de Contribuyentes N° (RFC DEPENDENCIA O ENTIDAD).



I.8	Tiene establecido su domicilio en ________________________________________ mismo que señala para los fines y efectos legales del presente contrato.



INSTRUCCIÓN: EN CASO DE QUE SE APLIQUE REDUCCIÓN DE GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO.



I.9	De la revisión al historial de cumplimiento en materia de contrataciones en el Registro Único de Contratistas, se advierte que “EL PROVEEDOR” cuenta con un grado de cumplimiento (INDICAR EL RANGO), por lo que “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” determina procedente efectuar la reducción del monto de la garantía por un porcentaje de ___.



INSTRUCCIÓN: CUANDO LA PROPOSICIÓN GANADORA HAYA SIDO PRESENTADA EN FORMA CONJUNTA POR VARIAS PERSONAS, LAS DECLARACIONES SE DEBERÁN FORMULAR POR CADA UNO DE ELLOS, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 44 DEL REGLAMENTO DE LA LAASSP.



II.	“EL PROVEEDOR” declara que (TRATÁNDOSE DE PERSONA FÍSICA):



II.	“EL PROVEEDOR”, por conducto de su representante declara que (TRATÁNDOSE DE PERSONA MORAL):



INSTRUCCIÓN: EN CASO DE PROPUESTAS CONJUNTAS, INCORPORAR A CADA UNO DE LOS PROVEEDORES QUE LA INTEGRAN, EN TÉRMINOS DE LO SEÑALADO EN LOS NUMERALES 2 A 3.1



INSTRUCCIÓN: SI ES PERSONA FÍSICA INCORPORAR LAS DECLARACIONES DE LOS NUMERALES 2. Y 2.1 



II.1	Es una persona física, de nacionalidad _____________lo que acredita con ___________________ (EN EL CASO DE PERSONAS EXTRANJERAS DESCRIBIR EL DOCUMENTO) __________________, expedida por ___________________.



INSTRUCCIÓN: SI ES PERSONA MORAL, ATENDER A LAS DECLARACIONES DE LOS NUMERALES 2 A 2.2



II.2	Es una persona moral legalmente constituida mediante ________________ (DESCRIBIR EL INSTRUMENTO PÚBLICO QUE LE DAN ORIGEN Y EN SU CASO LAS MODIFICACIONES QUE SE HUBIERAN REALIZADO), denominada (NOMBRE O RAZÓN SOCIAL), cuyo objeto social es _____________, entre otros, (OBJETO SOCIAL), inscrita en el Registro Público de la Propiedad de ____________ con el folio ______ de fecha ______. 



II.2	La o el C. (NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL), en su carácter de __________________, cuenta con facultades suficientes para suscribir el presente contrato y obligar a su representada, como lo acredita con _____________________________ (INSTRUMENTO NOTARIAL DE CONSTITUCIÓN O PODER OTORGADO AL REPRESENTANTE LEGAL) ______________, mismo que bajo protesta de decir verdad manifiesta no le ha sido limitado ni revocado en forma alguna.



INSTRUCCIÓN: EN EL CASO DE PERSONAS DE NACIONALIDAD EXTRANJERA, DEBERÁN PRESENTAR LA DOCUMENTACIÓN CORRESPONDIENTE DEBIDAMENTE APOSTILLADA. 



II.3	Reúne las condiciones técnicas, jurídicas y económicas, y cuenta con la organización y elementos necesarios para su cumplimiento.



II.4	Cuenta con su Registro Federal de Contribuyentes (RFC PROVEEDOR).



II.5	Acredita el cumplimiento de sus obligaciones fiscales en términos de lo dispuesto en el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación vigente, incluyendo las de Aportaciones Patronales y Entero de Descuentos, ante el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores y las de Seguridad Social ante el Instituto Mexicano del Seguro Social, conforme a las Opiniones de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales emitidas por el SAT, INFONAVIT e IMSS, respectivamente.



II.6	Tiene establecido su domicilio en ________________________________________ mismo que señala para los fines y efectos legales del presente contrato.





III.	De “LAS PARTES”:



III.1	Que es su voluntad celebrar el presente contrato y sujetarse a sus términos y condiciones, por lo que de común acuerdo se obligan de conformidad con las siguientes:



CLÁUSULAS



PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO.



“EL PROVEEDOR” acepta y se obliga a proporcionar a “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” la prestación del servicio de (DESCRIPCIÓN), en los términos y condiciones establecidos en la convocatoria (TRATÁNDOSE DE LICITACIONES PÚBLICAS O INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS), este contrato y sus anexos (NUMERAR Y DESCRIBIR LOS ANEXOS) que forman parte integrante del mismo. 



SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO 



INSTRUCCIÓN: TRATÁNDOSE DE CONTRATO CERRADO Y ANUAL, MOSTRAR EL SIGUIENTE PÁRRAFO: 



“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” pagará a “EL PROVEEDOR” como contraprestación por los servicios objeto de este contrato, la cantidad de $ (MONTO TOTAL DEL CONTRATO SIN IMPUESTOS) más impuestos que asciende a $ (IMPUESTOS), que hace un total de (MONTO TOTAL CON IMPUESTOS).



INSTRUCCIÓN: EN CASO DE SER CERRADO Y PLURIANUAL, MOSTRAR LA TABLA Y LOS DOS PÁRRAFOS SIGUIENTES:



“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” conviene con “EL PROVEEDOR” que el monto total de los servicios es por la cantidad de $ (MONTO TOTAL DEL CONTRATO SIN IMPUESTOS) más impuestos que asciende a $ (IMPUESTOS), lo que hace un total de (MONTO TOTAL CON IMPUESTOS) importe que se cubrirá en cada uno de los ejercicios fiscales, de acuerdo a lo siguiente:



		Ejercicio Fiscal

		Monto sin impuestos

		Monto con impuestos



		 (INCORPORAR EJERCICIO FISCAL)

		 (MONTO SIN IMPUESTOS DEL EJERCICIO)

		 (MONTO CON IMPUESTOS DEL EJERCICIO) 



		Se agregarán tantos se hayan programado

		

		



		TOTAL:

		$(MONTO TOTAL SIN IMPUESTOS)

		 (MONTO TOTAL con impuestos)







Las partes convienen expresamente que las obligaciones de este contrato, cuyo cumplimiento se encuentra previsto realizar durante los ejercicios fiscales de (CONCATENAR EJERCICIOS  FISCALES QUE INVOLUCRAN LA PLURIANUALIDAD) quedarán sujetas para fines de su ejecución y pago a la disponibilidad presupuestaria, con que cuente  “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, conforme al Presupuesto de Egresos de la Federación que para el ejercicio fiscal correspondiente apruebe la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, sin que la no realización de la referida condición suspensiva origine responsabilidad para alguna de las partes.



INSTRUCCIÓN: LOS MONTOS Y PRECIOS SE PODRÁN INDICAR EN MONEDA EXTRANJERA, CUANDO ASÍ SE HAYA DETERMINADO EN LA CONVOCATORIA, INVITACIÓN, O SOLICITUD DE COTIZACIÓN, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 45, FRACCIÓN XIII DE LA LAASSP.



El(los) precio(s) unitario(s) del presente contrato, expresado(s) en moneda nacional es(son):



		Partida

		Descripción *

		Unidad*

		Cantidad *

		Precio unitario *

		Precio total antes de imp. *

		Precio total después de imp. *



		

		

		

		

		

		

		







INSTRUCCIÓN: INDICAR EL ANEXO CORRESPONDIENTE



El precio unitario es considerado fijo y en moneda nacional (TIPO MONEDA) hasta que concluya la relación contractual que se formaliza, incluyendo todos los conceptos y costos involucrados en la prestación del servicio de (DESCRIPCIÓN), por lo que “EL PROVEEDOR” no podrá agregar ningún costo extra y los precios serán inalterables durante la vigencia del presente contrato.



INSTRUCCIÓN: EN CASO DE QUE SE HAYA PREVISTO VARIACIÓN DE PRECIOS, Y SE CUENTE CON UNA FÓRMULA O MECANISMO DE AJUSTE SE CONSIDERARÁ LA SIGUIENTE REDACCIÓN:



El precio unitario será considerado en moneda nacional, y podrá ser modificado conforme a la siguiente: (ESTABLECER LA FÓRMULA O MECANISMO DE AJUSTE PUBLICADA EN LA CONVOCATORIA, INVITACIÓN O SOLICITUD DE COTIZACIÓN).



INSTRUCCIÓN: EN CASO DE SER ABIERTO Y ANUAL INCORPORAR EL SIGUIENTE PÁRRAFO: 



 “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” pagará a “EL PROVEEDOR” como contraprestación por los servicios objeto de este contrato, la cantidad mínima de (MONTO MÍNIMO TOTAL DEL CONTRATO) más impuestos por $_____________ (INDICAR LA CANTIDAD EN LETRA) y un monto máximo de (MONTO MÁXIMO TOTAL DEL CONTRATO), más impuestos que asciende a $_______ (INDICAR LA CANTIDAD EN LETRA).



INSTRUCCIÓN: EN CASO DE SER PLURIANUAL ABIERTO, MOSTRAR LA TABLA Y LOS TRES PÁRRAFOS SIGUIENTES:



“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” conviene con “EL PROVEEDOR” que el monto mínimo del arrendamiento objeto del presente contrato para los ejercicios fiscales de (CONCATENAR EJERCICIOS FISCALES QUE INVOLUCRAN LA PLURIANUALIDAD) es por la cantidad de (MONTO MÍNIMO TOTAL) más impuestos que asciende a $_____________ (INDICAR LA CANTIDAD EN LETRA).



Asimismo, que el monto máximo de los servicios para los ejercicios fiscales de (INCORPORAR EJERCICIO) es por la cantidad de (MONTO MÁXIMO TOTAL DEL CONTRATO), más impuestos que asciende a $_______ (Indicar la cantidad en letra). 



Importe mínimos y máximos a pagar en cada ejercicio fiscal de acuerdo a lo siguiente:



		Ejercicio Fiscal

		Monto mínimo

		Monto máximo



		 (INCORPORAR EJERCICIO FISCAL)

		 (MONTO MÍNIMO ANUAL sin impuestos)

		 (MONTO MÁXIMO ANUAL sin impuestos)



		Se agregarán tantos se hayan programado

		

		



		TOTAL SIN IMPUESTOS:

		 (MONTO MÍNIMO TOTAL)

		 (MONTO MÁXIMO TOTAL DEL CONTRATO)







Las partes convienen expresamente que las obligaciones de este contrato, cuyo cumplimiento se encuentra previsto realizar durante los ejercicios fiscales de (CONCATENAR EJERCICIOS  FISCALES QUE INVOLUCRAN LA PLURIANUALIDAD) quedarán sujetas para fines de su ejecución y pago a la disponibilidad presupuestaria, con que cuente  “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, conforme al Presupuesto de Egresos de la Federación que para el ejercicio fiscal correspondiente apruebe la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, sin que la no realización de la referida condición suspensiva origine responsabilidad para alguna de las partes.



INSTRUCCIÓN: LOS MONTOS Y PRECIOS SE PODRÁN INDICAR EN MONEDA EXTRANJERA, CUANDO ASÍ SE HAYA DETERMINADO EN LA CONVOCATORIA, INVITACIÓN, O SOLICITUD DE COTIZACIÓN, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 45, FRACCIÓN XIII DE LA LAASSP.



INSTRUCCIÓN: INDICAR EL(LOS) PRECIO(S) UNITARIO(S):



El(los) precio(s) unitario(s) del presente contrato, expresado(s) en moneda nacional es (son):



		Partida

		Descripción *

		Unidad *

		Precio unitario *

		Cantidad Mínima *

		Cantidad Máxima *

		Precio Total Mínimo *

		Precio Total Máximo *



		

		

		

		

		

		

		

		







INSTRUCCIÓN: INDICAR EL ANEXO CORRESPONDIENTE



El precio unitario es considerado fijo y en moneda nacional (TIPO MONEDA) hasta que concluya la relación contractual que se formaliza, incluyendo todos los conceptos y costos involucrados en la prestación del servicio de (DESCRIPCIÓN), por lo que “EL PROVEEDOR” no podrá agregar ningún costo extra y los precios serán inalterables durante la vigencia del presente contrato.



INSTRUCCIÓN: EN CASO QUE SE HAYA PREVISTO VARIACIÓN DE PRECIOS, Y SE CUENTE CON UNA FÓRMULA O MECANISMO DE AJUSTE SE CONSIDERARÁ LA SIGUIENTE REDACCIÓN Y SE ELIMINARÁ EL PÁRRAFO ANTERIOR:



El precio unitario será considerado en moneda nacional, y podrá ser modificado conforme a la siguiente: (ESTABLECER LA FÓRMULA O MECANISMO DE AJUSTE PUBLICADA EN LA CONVOCATORIA, INVITACIÓN O SOLICITUD DE COTIZACIÓN).



INSTRUCCIÓN: EN EL CASO DE QUE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO REQUIERA DEL USO INTENSIVO DE MANO DE OBRA QUE IMPLIQUE UN COSTO SUPERIOR AL TREINTA POR CIENTO DEL MONTO TOTAL DEL CONTRATO, SE DEBERA INCLUIR ALGUNO DE LOS SIGUIENTES PÁRRAFOS:



“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” conviene con “EL PROVEEDOR”, que se aplicará la siguiente fórmula (ESTABLECER LA FÓRMULA PUBLICADA EN LA CONVOCATORIA, INVITACIÓN O SOLICITUD DE COTIZACIÓN), cuando la prestación del servicio requiera de un uso intensivo de mano de obra que implique un costo superior al 30% (treinta por ciento) del monto total del contrato.



O BIEN



“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” conviene con “EL PROVEEDOR”, que se aplicará el mecanismo de ajuste que reconozca el incremento a los salarios mínimos, cuando la prestación del servicio requiera de un uso intensivo de mano de obra que implique un costo superior al 30% (treinta por ciento) del monto total del contrato.



TERCERA. ANTICIPO. 



INSTRUCCIÓN: SÓLO EN CASO DE QUE NO SE OTORGUE ANTICIPO, MOSTRAR EL SIGUIENTE TEXTO):



Para el presente contrato “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” no otorgará anticipo a “EL PROVEEDOR”



INSTRUCCIÓN: SÓLO EN CASO DE QUE SE OTORGUE ANTICIPO, MOSTRAR LO SIGUIENTE):



Se otorgarán a “EL PROVEEDOR”, un anticipo del _______________ por ciento sobre el monto total del contrato equivalente a _____________. 



CUARTA. FORMA Y LUGAR DE PAGO. 



 “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” efectuará el pago a través de transferencia electrónica en pesos de los Estados Unidos Mexicanos, a mes vencido (otra temporalidad o calendario establecido) o porcentaje de avance (pagos progresivos), conforme a los servicios efectivamente prestados y a entera satisfacción del administrador del contrato y de acuerdo con lo establecido en el "ANEXO _______" que forma parte integrante de este contrato.



El pago se realizará en un plazo máximo de 20 (veinte) días naturales siguientes, contados a partir de la fecha en que sea entregado y aceptado el Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) o factura electrónica a “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, con la aprobación (firma) del Administrador del presente contrato. 



INSTRUCCIÓN: TRATÁNDOSE DE PROVEEDORES EXTRANJEROS, PRESENTAR LA FACTURA QUE SE EMITA CONFORME A LAS REGLAS DEL PAÍS DE ORIGEN. 



El cómputo del plazo para realizar el pago se contabilizará a partir del día hábil siguiente de la aceptación del CFDI o factura electrónica, y ésta reúna los requisitos fiscales que establece la legislación en la materia, el desglose de los servicios prestados, los precios unitarios, se verifique su autenticidad, no existan aclaraciones al importe y vaya acompañada con la documentación soporte de la prestación de los servicios facturados. 



De conformidad con el artículo 90, del Reglamento de la “LAASSP”, en caso de que el CFDI o factura electrónica entregado presente errores, el Administrador del presente contrato o a quien éste designe por escrito, dentro de los 3 (tres) días hábiles siguientes de su recepción, indicará a  “EL PROVEEDOR” las deficiencias que deberá corregir; por lo que, el procedimiento de pago reiniciará en el momento en que  “EL PROVEEDOR” presente el CFDI y/o documentos soporte corregidos y sean aceptados.



El tiempo que “EL PROVEEDOR” utilice para la corrección del CFDI y/o documentación soporte entregada, no se computará para efectos de pago, de acuerdo con lo establecido en el artículo 51 de la “LAASSP”.



El CFDI o factura electrónica deberá ser presentada (SEÑALAR LA FORMA Y EL MEDIO POR EL CUAL SE PRESENTARÁ)



El CFDI o factura electrónica se deberá presentar desglosando el impuesto cuando aplique.



 “EL PROVEEDOR” manifiesta su conformidad que, hasta en tanto no se cumpla con la verificación, supervisión y aceptación de la prestación de los servicios, no se tendrán como recibidos o aceptados por el Administrador del presente contrato. 



Para efectos de trámite de pago, “EL PROVEEDOR” deberá ser titular de una cuenta bancaria, en la que se efectuará la transferencia electrónica de pago, respecto de la cual deberá proporcionar toda la información y documentación que le sea requerida por “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, para efectos del pago. 



“EL PROVEEDOR” deberá presentar la información y documentación “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” le solicite para el trámite de pago, atendiendo a las disposiciones legales e internas de “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”.



El pago de la prestación de los servicios recibidos, quedará condicionado al pago que “EL PROVEEDOR” deba efectuar por concepto de penas convencionales y, en su caso, deductivas.



INSTRUCCIÓN: EN CASO DE PAGO EN MONEDA EXTRANJERA, INDICAR LA FUENTE OFICIAL QUE SE TOMARÁ PARA LLEVAR A CABO LA CONVERSIÓN Y LA TASA DE CAMBIO O LA FECHA A CONSIDERAR PARA HACERLO:



La fuente oficial para la conversión de la moneda extranjera será el Banco de México y la fecha a considerar será ___________________.



Para el caso que se presenten pagos en exceso, se estará a lo dispuesto por el artículo 51, párrafo tercero, de la “LAASSP”.



QUINTA. LUGAR, PLAZOS Y CONDICIONES DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS.



La prestación de los servicios, se realizará conforme a los plazos, condiciones y entregables establecidos por “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” en el (ESTABLECER EL DOCUMENTO O ANEXO DONDE SE ENCUENTRAN DICHOS PLAZOS, CONDICIONES Y ENTREGABLES O EN SU DEFECTO REDACTARLOS, LOS CUALES FORMAN PARTE DEL PRESENTE CONTRATO).



Los servicios serán prestados en los domicilios señalados en el (ESTABLECER EL DOCUMENTO O ANEXO DONDE SE ENCUENTRAN LOS DOMICILIOS, O EN SU DEFECTO REDACTARLOS) y fechas establecidas en el mismo; 



En los casos que derivado de la verificación se detecten defectos o discrepancias en la prestación del servicio o incumplimiento en las especificaciones técnicas, “EL PROVEEDOR” contará con un plazo de_________ para la reposición o corrección, contados a partir del momento de la notificación por correo electrónico y/o escrito, sin costo adicional para “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”.



SEXTA. VIGENCIA



“LAS PARTES” convienen en que la vigencia del presente contrato será del (INCORPORAR FECHA DE INICIO) al (INCORPORAR FECHA DE TÉRMINO DEL CONTRATO).



SÉPTIMA. MODIFICACIONES DEL CONTRATO.



“LAS PARTES” están de acuerdo que “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” por razones fundadas y explícitas podrá ampliar el monto o la cantidad de los servicios, de conformidad con el artículo 52 de la “LAASSP”, siempre y cuando las modificaciones no rebasen en su conjunto el 20% (veinte por ciento) de los establecidos originalmente, el precio unitario sea igual al originalmente pactado y el contrato esté vigente. La modificación se formalizará mediante la celebración de un Convenio Modificatorio.



 “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, podrá ampliar la vigencia del presente instrumento, siempre y cuando, no implique incremento del monto contratado o de la cantidad del servicio, siendo necesario que se obtenga el previo consentimiento de “EL PROVEEDOR”.



De presentarse caso fortuito o fuerza mayor, o por causas atribuibles a “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, se podrá modificar el plazo del presente instrumento jurídico, debiendo acreditar dichos supuestos con las constancias respectivas. La modificación del plazo por caso fortuito o fuerza mayor podrá ser solicitada por cualquiera de “LAS PARTES”.



En los supuestos previstos en los dos párrafos anteriores, no procederá la aplicación de penas convencionales por atraso. 



Cualquier modificación al presente contrato deberá formalizarse por escrito, y deberá suscribirse por el servidor público de “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” que lo haya hecho, o quien lo sustituya o esté facultado para ello, para lo cual “EL PROVEEDOR” realizará el ajuste respectivo de la garantía de cumplimiento, en términos del artículo 91, último párrafo del Reglamento de la LAASSP, salvo que por disposición legal se encuentre exceptuado de presentar garantía de cumplimiento.



 “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” se abstendrá de hacer modificaciones que se refieran a precios, anticipos, pagos progresivos, especificaciones y, en general, cualquier cambio que implique otorgar condiciones más ventajosas a un proveedor comparadas con las establecidas originalmente.



OCTAVA. GARANTÍA DE LOS SERVICIOS



INSTRUCCIÓN: EN CASO DE NO SE REQUIERA GARANTÍA SOBRE LA CALIDAD DEL SERVICIO, AÑADIR LO SIGUIENTE:



Para la prestación de los servicios materia del presente contrato, no se requiere que “EL PROVEEDOR” presente una garantía por la calidad de los servicios contratados.



INSTRUCCIÓN: EN CASO DE QUE SÍ SE REQUIERA GARANTÍA SOBRE LA CALIDAD DE LOS SERVICIOS, AÑADIR LO SIGUIENTE:



“EL PROVEEDOR” se obliga con “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” a entregar al inicio de la prestación del servicio, una garantía por la calidad de los servicios prestados, por (INCORPORAR NUMERO DE MESES) meses, la cual se constituirá (indicar la forma de garantizarla), pudiendo ser mediante la póliza de garantía, en términos de los artículos 77 y 78 de la Ley Federal de Protección al Consumidor.



NOVENA. GARANTÍA(S) 



INSTRUCCIÓN: EN CASO DE OTORGAR ANTICIPO, AÑADIR LO SIGUIENTE:



A) GARANTIA DE ANTICIPO



“EL PROVEEDOR” entregará a “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, previamente a la entrega del anticipo una garantía constituida por la totalidad del monto del(os) anticipo(s) recibido(s).



El otorgamiento de anticipo, deberá garantizarse en los términos de los artículos 48, de la “LAASSP”; 81, párrafo primero y fracción V, de su Reglamento. 



Si las disposiciones jurídicas aplicables lo permiten, la entrega de la garantía de anticipo podrá realizarse de manera electrónica.



Una vez amortizado el cien por ciento del anticipo, el servidor público facultado por “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” procederá inmediatamente a extender la constancia de cumplimiento de dicha obligación contractual y dará inicio a los trámites para la cancelación de la garantía, lo que comunicará a “EL PROVEEDOR”.



INSTRUCCIÓN: EN CASO DE QUE PROCEDA LA CONSTITUCIÓN DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO INCORPORAR LO SIGUIENTE:





B) CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.



Conforme a los artículos 48, fracción II, 49, fracción I (dependencias) o II (entidades), de la “LAASSP”; 85, fracción III, y 103 de su Reglamento “EL PROVEEDOR” se obliga a constituir una garantía (EN CASO DE SER INDIVISIBLE) indivisible por el cumplimiento fiel y exacto de todas las obligaciones derivadas de este contrato; (EN CASO DE SER INDIVISIBLE) divisible y en este caso se hará efectiva en proporción al incumplimiento de la obligación principal, mediante fianza expedida por compañía afianzadora mexicana autorizada por la Comisión Nacional de Seguros y de Fianzas, a favor de la _(TESORERÍA DE LA FEDERACIÓN O DE LA ENTIDAD), por un importe equivalente al (INCORPORAR EL PORCENTAJE DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO) del monto total del contrato, sin incluir el IVA. 



Dicha fianza deberá ser entregada a “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, a más tardar dentro de los 10 días naturales posteriores a la firma del presente contrato.



Si las disposiciones jurídicas aplicables lo permiten, la entrega de la garantía de cumplimiento se podrá realizar de manera electrónica.



En caso de que “EL PROVEEDOR” incumpla con la entrega de la garantía en el plazo establecido, “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” podrá rescindir el contrato y dará vista al Órgano Interno de Control para que proceda en el ámbito de sus facultades.



La garantía de cumplimiento no será considerada como una limitante de responsabilidad de “EL PROVEEDOR”, derivada de sus obligaciones y garantías estipuladas en el presente instrumento jurídico, y no impedirá que “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” reclame la indemnización por cualquier incumplimiento que pueda exceder el valor de la garantía de cumplimiento.



En caso de incremento al monto del presente instrumento jurídico o modificación al plazo, “EL PROVEEDOR” se obliga a entregar a “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, dentro de los 10 (diez días) naturales siguientes a la formalización del mismo, de conformidad con el último párrafo del artículo 91, del Reglamento de la “LAASSP”, los documentos modificatorios o endosos correspondientes, debiendo contener en el documento la estipulación de que se otorga de manera conjunta, solidaria e inseparable de la garantía otorgada inicialmente.



Cuando la contratación abarque más de un ejercicio fiscal, la garantía de cumplimiento del contrato, podrá ser por el porcentaje que corresponda del monto total por erogar en el ejercicio fiscal de que se trate, y deberá ser renovada por “EL PROVEEDOR” cada ejercicio fiscal por el monto que se ejercerá en el mismo, la cual deberá presentarse a “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” a más tardar dentro de los primeros diez días naturales del ejercicio fiscal que corresponda.



Una vez cumplidas las obligaciones a satisfacción, el servidor público facultado por “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” procederá inmediatamente a extender la constancia de cumplimiento de las obligaciones contractuales y dará inicio a los trámites para la cancelación de la garantía cumplimiento del contrato, lo que comunicará a  “EL PROVEEDOR”.



INSTRUCCIÓN: PARA EL CASO DE EXCEPTUAR LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO POR TRATARSE DE SERVICIOS DE ASEGURAMIENTO, MOSTRAR EL PÁRRAFO SIGUIENTE:



“EL PROVEEDOR” esta exceptuado de la presentación de la garantía de cumplimiento, con fundamento en los artículos 15 y 294, fracción VI de la Ley de Instituciones de Seguros y Fianzas, ya que las aseguradoras no se encuentran obligadas a presentar una póliza de fianza que garanticé el cumplimiento de sus contratos.



INSTRUCCIÓN: PARA EL CASO DE EXCEPTUAR LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO CUANDO SE PRESTEN LOS SERVICIOS DENTRO DE LOS PRIMEROS 10 DÍAS A LA FIRMA DEL CONTRATO, MOSTRAR EL PÁRRAFO SIGUIENTE:



Cuando la prestación de los servicios, se realice en un plazo menor a diez días naturales, “EL PROVEEDOR” quedará exceptuado de la presentación de la garantía de cumplimiento, de conformidad con lo establecido en el artículo 48 último párrafo de la "LAASSP".



En términos de lo establecido en el artículo 48, segundo párrafo de la "LAASSP" se exceptúa a “EL PROVEEDOR” de la presentación de la garantía de cumplimiento, ya que la contratación se fundamenta en el artículo 41, fracción ___ o 42 de la "LAASSP".



INSTRUCCIÓN: EN EL CASO DE QUE, POR LA NATURALEZA DE LOS SERVICIOS, SE REQUIERA LA GARANTÍA PARA RESPONDER POR VICIOS OCULTOS, AÑADIR LO SIGUIENTE:



C) GARANTÍA PARA RESPONDER POR VICIOS OCULTOS.



“EL PROVEEDOR” deberá responder por los defectos, vicios ocultos y por la calidad de los servicios prestados, así como de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido, en los términos señalados en este Contrato, convenios modificatorios respectivos y en la legislación aplicable, de conformidad con los artículos 53, párrafo segundo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 96, párrafo segundo de su Reglamento. 



“EL PROVEEDOR”, quedará liberado de su obligación, una vez transcurridos (INCORPORAR NUMERO DE MESES), contados a partir de la fecha en que conste por escrito la recepción física de los servicios prestados, siempre y cuando “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” no haya identificado defectos o vicios ocultos en la calidad de los servicios prestados, así como cualquier otra responsabilidad en los términos de este Contrato y convenios modificatorios respectivos.



INSTRUCCIÓN: CUANDO LA GARANTÍA DE ANTICIPO, CUMPLIMIENTO O VICIOS OCULTOS SE PRESENTE A TRAVÉS DE UNA FIANZA, SE DEBERÁN OBSERVAR LOS MODELOS DE PÓLIZA DE FIANZAS CONSTITUIDAS COMO GARANTÍA EN LAS CONTRATACIONES PÚBLICAS REALIZADAS AL AMPARO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO Y LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, APROBADOS EN LAS DISPOSICIONES DE CARÁCTER GENERAL PUBLICADAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, EL 15 DE ABRIL DE 2022, QUE SE ENCUENTRA DISPONIBLE EN COMPRANET.



DÉCIMA. OBLIGACIONES DE “EL PROVEEDOR”.



“EL PROVEEDOR”, se obliga a: 



a) Prestar los servicios en las fechas o plazos y lugares establecidos conforme a lo pactado en el presente contrato y anexos respectivos.

b) Cumplir con las especificaciones técnicas, de calidad y demás condiciones establecidas en el presente contrato y sus respectivos anexos.

c) Asumir la responsabilidad de cualquier daño que llegue a ocasionar a “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” o a terceros con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente contrato.

d) Proporcionar la información que le sea requerida por la Secretaría de la Función Pública y el Órgano Interno de Control, de conformidad con el artículo 107 del Reglamento de la “LAASSP”. 

INSTRUCCIÓN: EL SIGUIENTE INCISO, SERÁ OBLIGATORIO PARA EFECTOS DEL ARTÍCULO 80, PÁRRAFO CUARTO DEL RLAASSP.

e) Entregar bimestralmente, las constancias de cumplimiento de la inscripción y pago de cuotas al Instituto Mexicano del Seguro Social del personal que utilice para la prestación de los servicios.

f) INSTRUCCIÓN: EN CASO DE ESTIPULAR OBLIGACIONES ADICIONALES, AGREGAR LOS INCISOS QUE SE REQUIERAN



DÉCIMA PRIMERA. OBLIGACIONES DE “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”



“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, se obliga a:



a) Otorgar las facilidades necesarias, a efecto de que “EL PROVEEDOR” lleve a cabo en los términos convenidos la prestación de los servicios objeto del contrato.



b) Realizar el pago correspondiente en tiempo y forma.



INSTRUCCIÓN: EL SIGUIENTE PÁRRAFO APARECERÁ SIEMPRE QUE HAYA EXISTIDO GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO.



c) Extender a “EL PROVEEDOR”, por conducto del servidor público facultado, la constancia de cumplimiento de obligaciones contractuales inmediatamente que se cumplan éstas a satisfacción expresa de dicho servidor público para que se dé trámite a la cancelación de la garantía de cumplimiento del presente contrato.



d) INSTRUCCIÓN: EN CASO DE ESTIPULAR OBLIGACIONES ADICIONALES, AGREGAR LOS INCISOS QUE SE REQUIERAN





DÉCIMA SEGUNDA. ADMINISTRACIÓN, VERIFICACIÓN, SUPERVISIÓN Y ACEPTACIÓN DE LOS SERVICIOS 



“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” designa como Administrador(es) del presente contrato a (INCORPORAR NOMBRE DE LA, EL O LOS ADMINISTRADORES DEL CONTRATO), con RFC (INCORPORAR RFC), (INCORPORAR CARGO DEL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO), quien dará seguimiento y verificará el cumplimiento de los derechos y obligaciones establecidos en este instrumento.



Los servicios se tendrán por recibidos previa revisión del administrador del presente contrato, la cual consistirá en la verificación del cumplimiento de las especificaciones establecidas y en su caso en los anexos respectivos, así como las contenidas en la propuesta técnica.



“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, a través del administrador del contrato, rechazará los servicios, que no cumplan las especificaciones establecidas en este contrato y en sus Anexos, obligándose “EL PROVEEDOR” en este supuesto a realizarlos nuevamente bajo su responsabilidad y sin costo adicional para “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, sin perjuicio de la aplicación de las penas convencionales o deducciones al cobro correspondientes.



“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, a través del administrador del contrato, podrá aceptar los servicios que incumplan de manera parcial o deficiente las especificaciones establecidas en este contrato y en los anexos respectivos, sin perjuicio de la aplicación de las deducciones al pago que procedan, y reposición del servicio, cuando la naturaleza propia de éstos lo permita.



INSTRUCCIÓN: CUANDO SE REQUIERA LA APLICACIÓN DE DEDUCCIONES:



DÉCIMA TERCERA. DEDUCCIONES



“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” aplicará deducciones al pago por el incumplimiento parcial o deficiente, en que incurra “EL PROVEEDOR” conforme a lo estipulado en las cláusulas del presente contrato y sus anexos respectivos, las cuales se calcularán por un (EN CASO DE EXISTIR SÓLO UN PORCENTAJE, SEÑALAR PORCENTAJE DE DEDUCTIVA) % sobre el monto de los servicios, (EN CASO DE ESTABLECER POR DIVERSOS CONCEPTOS DEDUCTIVAS REMITIR AL ANEXO CORRESPONDIENTE), proporcionados en forma parcial o deficiente. Las cantidades a deducir se aplicarán en el CFDI o factura electrónica que “EL PROVEEDOR” presente para su cobro, en el pago que se encuentre en trámite o bien en el siguiente pago.



De no existir pagos pendientes, se requerirá a “EL PROVEEDOR” que realice el pago de la deductiva a través del esquema e5cinco Pago Electrónico de Derechos, Productos y Aprovechamientos (DPA´s), a favor de la Tesorería de la Federación, o de la Entidad. En caso de negativa se procederá a hacer efectiva la garantía de cumplimiento del contrato.



Las deducciones económicas se aplicarán sobre la cantidad indicada sin incluir impuestos.



El cálculo de las deducciones correspondientes las realizará el administrador del contrato de “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, cuyá notificación se realizará por escrito o vía correo electrónico, dentro de los (DÍAS) posteriores al incumplimiento parcial o deficiente.



DÉCIMA CUARTA. PENAS CONVENCIONALES



En caso que  “EL PROVEEDOR” incurra en atraso en el cumplimiento conforme a lo pactado para la prestación de los servicios, objeto del presente contrato, conforme a lo establecido en el Anexo (No.___) parte integral del presente contrato,  “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” por conducto del administrador del contrato aplicará la pena convencional equivalente al (INCORPORAR PORCENTAJE DE PENA CONVENCIONAL)%, (EN CASO DE EXISTIR SÓLO UN PORCENTAJE O ESTABLECER DIVERSOS PORCENTAJES REMITIR AL ANEXO CORRESPONDIENTE)  por cada (CALCULAR PERIODICIDAD DE PENA) de atraso sobre la parte de los servicios no prestados, de conformidad con este instrumento legal y sus respectivos anexos.



El Administrador determinará el cálculo de la pena convencional, cuya notificación se realizará por escrito o vía correo electrónico, dentro de los _(DÍAS)_____ posteriores al atraso en el cumplimiento de la obligación de que se trate. 



El pago de los servicios quedará condicionado, proporcionalmente, al pago que “EL PROVEEDOR” deba efectuar por concepto de penas convencionales por atraso; en el supuesto que el contrato sea rescindido en términos de lo previsto en la CLÁUSULA VIGÉSIMA CUARTA DE RESCISIÓN, no procederá el cobro de dichas penas ni la contabilización de las mismas al hacer efectiva la garantía de cumplimiento del contrato.



El pago de la pena podrá efectuarse a través del esquema e5cinco Pago Electrónico de Derechos, Productos y Aprovechamientos (DPA´s), a favor de la Tesorería de la Federación, o la Entidad; o bien, a través de un comprobante de egreso (CFDI de Egreso) conocido comúnmente como Nota de Crédito, en el momento en el que emita el comprobante de Ingreso (Factura o CFDI de Ingreso) por concepto de los servicios, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables.



El importe de la pena convencional, no podrá exceder el equivalente al monto total de la garantía de cumplimiento del contrato, y en el caso de no haberse requerido esta garantía, no deberá exceder del 20% (veinte por ciento) del monto total del contrato. 



Cuando “EL PROVEEDOR” quede exceptuado de la presentación de la garantía de cumplimiento, en los supuestos previsto en la “LAASSP”, el monto máximo de las penas convencionales por atraso que se puede aplicar, será del 20% (veinte por ciento) del monto de los servicios prestados fuera de la fecha convenida, de conformidad con lo establecido en el tercer párrafo del artículo 96 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.



INSTRUCCIÓN: PARA EL CASO DE CONTRATACIONES CON CAMPESINOS O GRUPOS URBANOS MARGINADOS, COMO PERSONAS FÍSICAS O MORALES, AL AMPARO DEL ARTÍCULO 41, FRACCIÓN XI, DE LA LAASSP, EL ÁREA CONTRATANTE DEBERÁ CONSIDERAR QUE EL MONTO MÁXIMO DE LAS PENAS CONVENCIONALES POR ATRASO SERÁ DEL 10% (DIEZ POR CIENTO), CONFORME LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 96 DEL REGLAMENTO DE LA LAASSP



DÉCIMA QUINTA. LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS



“EL PROVEEDOR” se obliga a observar y mantener vigentes las licencias, autorizaciones, permisos o registros requeridos para el cumplimiento de sus obligaciones.



DÉCIMA SEXTA. PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL



INSTRUCCIÓN: CUANDO NO SE REQUIERA LA CONTRATACIÓN DE SEGURO INCOPORAR EL SIGUIENTE PÁRRAFO: 



Para la prestación de los servicios materia del presente contrato, no se requiere que “EL PROVEEDOR” contrate una póliza de seguro por responsabilidad civil.



INSTRUCCIÓN: CUANDO SE REQUIERA LA CONTRATACIÓN DE SEGURO INCOPORAR LOS SIGUIENTES DOS PÁRRAFOS: 



“EL PROVEEDOR” se obliga a contratar una póliza de seguro por su cuenta y a su costa, expedida por una Institución Nacional de Seguros, debidamente autorizada, en la cual se incluya la cobertura de responsabilidad civil, que ampare los daños y perjuicios y que ocasione a los bienes y personal de “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, así como, los que cause a terceros en sus bienes o personas, con motivo de la prestación del servicio materia del presente contrato.



La póliza deberá contener las siguientes coberturas:



INSTRUCCIÓN: DESCRIBIR LAS COBERTURAS, ATENDIENDO A LAS NECESIDADES, TIPO Y CARACTERÍSTICAS DEL SERVICIO



DÉCIMA SÉPTIMA. TRANSPORTE



“EL PROVEEDOR” se obliga bajo su costa y riesgo, a trasportar los bienes e insumos necesarios para la prestación del servicio, desde su lugar de origen, hasta las instalaciones señaladas en el (ESTABLECER EL DOCUMENTO O ANEXO DONDE SE ENCUENTRAN LOS DOMICILIOS, O EN SU DEFECTO REDACTARLOS) del presente contrato.



DÉCIMA OCTAVA. IMPUESTOS Y DERECHOS



Los impuestos, derechos y gastos que procedan con motivo de la prestación de los servicios, objeto del presente contrato, serán pagados por “EL PROVEEDOR”, mismos que no serán repercutidos a “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”.



“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” sólo cubrirá, cuando aplique, lo correspondiente al Impuesto al Valor Agregado (IVA), en los términos de la normatividad aplicable y de conformidad con las disposiciones fiscales vigentes.





DÉCIMA NOVENA. PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES



“EL PROVEEDOR” no podrá ceder total o parcialmente los derechos y obligaciones derivados del presente contrato, a favor de cualquier otra persona física o moral, con excepción de los derechos de cobro, en cuyo caso se deberá contar con la conformidad previa y por escrito de “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”.



VIGÉSIMA. DERECHOS DE AUTOR, PATENTES Y/O MARCAS



“EL PROVEEDOR” será responsable en caso de infringir patentes, marcas o viole otros registros de derechos de propiedad industrial a nivel nacional e internacional, con motivo del cumplimiento de las obligaciones del presente contrato, por lo que se obliga a responder personal e ilimitadamente de los daños y perjuicios que pudiera causar a “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” o a terceros.



De presentarse alguna reclamación en contra de “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, por cualquiera de las causas antes mencionadas, “EL PROVEEDOR”, se obliga a salvaguardar los derechos e intereses de “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” de cualquier controversia, liberándola de toda responsabilidad de carácter civil, penal, mercantil, fiscal o de cualquier otra índole, sacándola en paz y a salvo.



En caso de que “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” tuviese que erogar recursos por cualquiera de estos conceptos, “EL PROVEEDOR” se obliga a reembolsar de manera inmediata los recursos erogados por aquella.



VIGÉSIMA PRIMERA. CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES.



"LAS PARTES" acuerdan que la información que se intercambie de conformidad con las disposiciones del presente instrumento, se tratarán de manera confidencial, siendo de uso exclusivo para la consecución del objeto del presente contrato y no podrá difundirse a terceros de conformidad con lo establecido en las Leyes General y Federal, respectivamente, de Transparencia y Acceso a la Información Pública, Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y demás legislación aplicable. 



Para el tratamiento de los datos personales que “LAS PARTES” recaben con motivo de la celebración del presente contrato, deberá de realizarse con base en lo previsto en los Avisos de Privacidad respectivos.



Por tal motivo, “EL PROVEEDOR” asume cualquier responsabilidad que se derive del incumplimiento de su parte, o de sus empleados, a las obligaciones de confidencialidad descritas en el presente contrato. 



Asimismo “EL PROVEEDOR” deberá observar lo establecido en el Anexo aplicable a la Confidencialidad de la información del presente Contrato.



VIGÉSIMA SEGUNDA. SUSPENSIÓN TEMPORAL DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS.



Con fundamento en el artículo 55 Bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 102, fracción II, de su Reglamento, “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” en el supuesto de caso fortuito o de fuerza mayor o por causas que le resulten imputables, podrá suspender la prestación de los servicios, de manera temporal, quedando obligado a pagar a  “EL PROVEEDOR”, aquellos servicios que hubiesen sido efectivamente prestados, así como, al pago de gastos no recuperables previa solicitud y acreditamiento.



Una vez que hayan desaparecido las causas que motivaron la suspensión, el contrato podrá continuar produciendo todos sus efectos legales, si “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” así lo determina; y en caso que subsistan los supuestos que dieron origen a la suspensión, se podrá iniciar la terminación anticipada del contrato, conforme lo dispuesto en la cláusula siguiente.



VIGÉSIMA TERCERA. TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO



“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” cuando concurran razones de interés general, o bien, cuando por causas justificadas se extinga la necesidad de requerir los servicios originalmente contratados y se demuestre que de continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas, se ocasionaría algún daño o perjuicio a “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, o se determine la nulidad total o parcial de los actos que dieron origen al presente contrato, con motivo de la resolución de una inconformidad o intervención de oficio, emitida por la Secretaría de la Función Pública, podrá dar por terminado anticipadamente el presente contrato sin responsabilidad alguna para “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, ello con independencia de lo establecido en la cláusula que antecede.



Cuando “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” determine dar por terminado anticipadamente el contrato, lo notificará a “EL PROVEEDOR” hasta con 30 (treinta) días naturales anteriores al hecho, debiendo sustentarlo en un dictamen fundado y motivado, en el que, se precisarán las razones o causas que dieron origen a la misma y pagará a “EL PROVEEDOR” la parte proporcional de los servicios prestados, así como los gastos no recuperables en que haya incurrido, previa solicitud por escrito, siempre que éstos sean razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen directamente con el presente contrato, limitándose según corresponda a los conceptos establecidos en la fracción I, del artículo 102 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.



VIGÉSIMA CUARTA. RESCISIÓN



“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” podrá iniciar en cualquier momento el procedimiento de rescisión, cuando “EL PROVEEDOR” incurra en alguna de las siguientes causales: 



a) Contravenir los términos pactados para la prestación de los servicios, establecidos en el presente contrato;

b) Transferir en todo o en parte las obligaciones que deriven del presente contrato a un tercero ajeno a la relación contractual;

c) Ceder los derechos de cobro derivados del contrato, sin contar con la conformidad previa y por escrito de “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”;

d) Suspender total o parcialmente y sin causa justificada la prestación de los servicios del presente contrato;

e) No realizar la prestación de los servicios en tiempo y forma conforme a lo establecido en el presente contrato y sus respectivos anexos;

f)  No proporcionar a los Órganos de Fiscalización, la información que le sea requerida con motivo de las auditorías, visitas e inspecciones que realicen;

g) Ser declarado en concurso mercantil, o por cualquier otra causa distinta o análoga que afecte su patrimonio;

h) En caso de que compruebe la falsedad de alguna manifestación, información o documentación proporcionada para efecto del presente contrato; 

INSTRUCCIÓN: EL SIGUIENTE INCISO, SERÁ OBLIGATORIO PARA EFECTOS DEL ARTÍCULO 80, PÁRRAFO CUARTO DEL RLAASSP

i) No presentar bimestralmente, las constancias de la inscripción y pago de cuotas al Instituto Mexicano del Seguro Social del personal que utilice para la prestación de los servicios;

j) No entregar dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes a la fecha de firma del presente contrato, la garantía de cumplimiento del mismo;

k) [bookmark: _GoBack]Cuando la suma de las penas convencionales exceda el monto total de la garantía de cumplimiento del contrato;

INSTRUCCIÓN: CUANDO NO SE HAYA REQUERIDO LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO, SE UTILIZARÁ EL SIGUIENTE TEXTO “En caso de que la suma de las penas convencionales exceda el 20% del monto total del contrato.”



l) Cuando la suma de las deducciones al pago, excedan el límite máximo establecido para las deducciones;

m) Divulgar, transferir o utilizar la información que conozca en el desarrollo del cumplimiento del objeto del presente contrato, sin contar con la autorización de “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” en los términos de lo dispuesto en la CLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA DE CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES del presente instrumento jurídico;

n)  Impedir el desempeño normal de labores de “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”;

o) Cambiar su nacionalidad por otra e invocar la protección de su gobierno contra reclamaciones y órdenes de “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, cuando sea extranjero, y

p) Incumplir cualquier obligación distinta de las anteriores y derivadas del presente contrato. 



Para el caso de optar por la rescisión del contrato, “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” comunicará por escrito a “EL PROVEEDOR” el incumplimiento en que haya incurrido, para que en un término de 5 (cinco) días hábiles contados a partir del día siguiente de la notificación, exponga lo que a su derecho convenga y aporte en su caso las pruebas que estime pertinentes.



Transcurrido dicho término “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, en un plazo de 15 (quince) días hábiles siguientes, tomando en consideración los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer “EL PROVEEDOR”, determinará de manera fundada y motivada dar o no por rescindido el contrato, y comunicará a “EL PROVEEDOR” dicha determinación dentro del citado plazo.



Cuando se rescinda el contrato, se formulará el finiquito correspondiente, a efecto de hacer constar los pagos que deba efectuar “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” por concepto del contrato hasta el momento de rescisión, o los que resulten a cargo de “EL PROVEEDOR”. 



Iniciado un procedimiento de conciliación “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” podrá suspender el trámite del procedimiento de rescisión.



Si previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato se realiza la prestación de los servicios, el procedimiento iniciado quedará sin efecto, previa aceptación y verificación de “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” de que continúa vigente la necesidad de la prestación de los servicios, aplicando, en su caso, las penas convencionales correspondientes.



“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” podrá determinar no dar por rescindido el contrato, cuando durante el procedimiento advierta que la rescisión del mismo pudiera ocasionar algún daño o afectación a las funciones que tiene encomendadas. En este supuesto, “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” elaborará un dictamen en el cual justifique que los impactos económicos o de operación que se ocasionarían con la rescisión del contrato resultarían más inconvenientes. 

 

De no rescindirse el contrato, “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” establecerá con “EL PROVEEDOR”, otro plazo, que le permita subsanar el incumplimiento que hubiere motivado el inicio del procedimiento, aplicando las sanciones correspondientes. El convenio modificatorio que al efecto se celebre deberá atender a las condiciones previstas por los dos últimos párrafos del artículo 52 de la “LAASSP”.



No obstante, de que se hubiere firmado el convenio modificatorio a que se refiere el párrafo anterior, si se presenta de nueva cuenta el incumplimiento, “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” quedará expresamente facultada para optar por exigir el cumplimiento del contrato, o rescindirlo, aplicando las sanciones que procedan.



Si se llevara a cabo la rescisión del contrato, y en el caso de que a “EL PROVEEDOR” se le hubieran entregado pagos progresivos, éste deberá de reintegrarlos más los intereses correspondientes, conforme a lo indicado en el artículo 51, párrafo cuarto, de la “LAASSP”. 



Los intereses se calcularán sobre el monto de los pagos progresivos efectuados y se computarán por días naturales desde la fecha de su entrega hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”.



VIGÉSIMA QUINTA. RELACIÓN Y EXCLUSIÓN LABORAL



“EL PROVEEDOR” reconoce y acepta ser el único patrón de todos y cada uno de los trabajadores que intervienen en la prestación del servicio, deslindando de toda responsabilidad a “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” respecto de cualquier reclamo que en su caso puedan efectuar sus trabajadores, sea de índole laboral, fiscal o de seguridad social y en ningún caso se le podrá considerar patrón sustituto, patrón solidario, beneficiario o intermediario.



“EL PROVEEDOR” asume en forma total y exclusiva las obligaciones propias de patrón respecto de cualquier relación laboral, que el mismo contraiga con el personal que labore bajo sus órdenes o intervenga o contrate para la atención de los asuntos encomendados por “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, así como en la ejecución de los servicios.



Para cualquier caso no previsto, “EL PROVEEDOR” exime expresamente a “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” de cualquier responsabilidad laboral, civil o penal o de cualquier otra especie que en su caso pudiera llegar a generarse, relacionado con el presente contrato.



Para el caso que, con posterioridad a la conclusión del presente contrato, “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” reciba una demanda laboral por parte de trabajadores de “EL PROVEEDOR”, en la que se demande la solidaridad y/o sustitución patronal a “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, “EL PROVEEDOR” queda obligado a dar cumplimiento a lo establecido en la presente cláusula.



VIGÉSIMA SEXTA. DISCREPANCIAS



“LAS PARTES” convienen que, en caso de discrepancia entre la convocatoria a la licitación pública, la invitación a cuando menos tres personas, o la solicitud de cotización y el modelo de contrato, prevalecerá lo establecido en la convocatoria, invitación o solicitud respectiva, de conformidad con el artículo 81, fracción IV, del Reglamento de la “LAASSP”.



VIGÉSIMA SÉPTIMA. CONCILIACIÓN.



“LAS PARTES” acuerdan que para el caso de que se presenten desavenencias derivadas de la ejecución y cumplimiento del presente contrato podrán someterse al procedimiento de conciliación establecido en los artículos 77, 78 y 79 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y 126 al 136 de su Reglamento.



VIGÉSIMA OCTAVA. DOMICILIOS



“LAS PARTES” señalan como sus domicilios legales para todos los efectos a que haya lugar y que se relacionan en el presente contrato, los que se indican en el apartado de Declaraciones, por lo que cualquier notificación judicial o extrajudicial, emplazamiento, requerimiento o diligencia que en dichos domicilios se practique, será enteramente válida, al tenor de lo dispuesto en el Título Tercero del Código Civil Federal. 



VIGÉSIMA NOVENA. LEGISLACIÓN APLICABLE



“LAS PARTES” se obligan a sujetarse estrictamente para la prestación de los servicios objeto del presente contrato a todas y cada una de las cláusulas que lo integran, sus anexos que forman parte integral del mismo, a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento; Código Civil Federal; Ley Federal de Procedimiento Administrativo, Código Federal de Procedimientos Civiles; Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento.



TRIGÉSIMA. JURISDICCIÓN



“LAS PARTES” convienen que, para la interpretación y cumplimiento de este contrato, así como para lo no previsto en el mismo, se someterán a la jurisdicción y competencia de los Tribunales Federales con sede en la Ciudad_______, renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro.

[bookmark: _Hlk131436329]

“LAS PARTES” manifiestan estar conformes y enterados de las consecuencias, valor y alcance legal de todas y cada una de las estipulaciones que el presente instrumento jurídico contiene, por lo que lo ratifican y firman en las fechas especificadas.



POR:

“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”





		

NOMBRE



		

CARGO 

		

R.F.C.



		(NOMBRE DEL REPRESENTANTE DE LA DEPENDENCIA O ENTIDAD



		(CARGO DEL REPRESENTANTE DE LA DEPENDENCIA O ENTIDAD



		(R.F.C. DEL REPRESENTANTE DE LA DEPENDENCIA O ENTIDAD



		

(NOMBRE DEL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO) 



		

(CARGO DEL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO) 



		

(R.F.C. DEL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO) 





		

(NOMBRE DEL FIRMANTE X) 



		

(CARGO DEL FIRMANTE X) 



		

(R.F.C. FIRMANTE X) 











POR:

 “EL PROVEEDOR”



		

NOMBRE



		

R.F.C.



		

(RAZÓN SOCIAL DE LA PERSONA FÍSICA O MORAL)



		

(R.F.C.  DE LA PERSONA FÍSICA O MORAL)
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Formato relativo al escrito solicitado en el numeral 4.1.6.

[bookmark: _GoBack]Formato relativo al Modelo de Convenio de Participación Conjunta



CONVENIO DE PARTICIPACIÓN CONJUNTA QUE CELEBRAN POR UNA PARTE ______, REPRESENTADA POR ______ EN SU CARÁCTER DE ______, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PARTICIPANTE A”, Y POR OTRA _______, REPRESENTADA POR ______, EN SU CARÁCTER DE _________, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PARTICIPANTE B”, Y CUANDO SE HAGA REFERENCIA A LOS QUE INTERVIENEN SE DENOMINARÁN “LAS PARTES”, AL TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS:



1.1 “EL PARTICIPANTE A”, DECLARA QUE:



1.1.1	ES UNA SOCIEDAD LEGALMENTE CONSTITUIDA, DE CONFORMIDAD CON LAS LEYES MEXICANAS, SEGÚN CONSTA EN EL TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PÚBLICA (PÓLIZA) NÚMERO ____, DE FECHA ____, OTORGADA ANTE LA FE DEL LIC. ____ NOTARIO (CORREDOR) PÚBLICO NÚMERO ____, DEL ____, E INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO DE ______, EN EL FOLIO MERCANTIL ____ DE FECHA _____.



EL ACTA CONSTITUTIVA DE LA SOCIEDAD ____ (SI/NO) HA TENIDO REFORMAS Y MODIFICACIONES.



Nota: En su caso, se deberán relacionar las escrituras en que consten las reformas o modificaciones de la sociedad.



LOS NOMBRES DE SUS SOCIOS SON:



_____________________ CON REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES _____________.



1.1.2	TIENE LOS SIGUIENTES REGISTROS OFICIALES: REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES NÚMERO __________ Y REGISTRO PATRONAL ANTE EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL NÚMERO _____.



1.1.3	SU REPRESENTANTE LEGAL CON EL CARÁCTER YA MENCIONADO, CUENTA CON LAS FACULTADES NECESARIAS PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE CONVENIO, DE CONFORMIDAD CON EL CONTENIDO DEL TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO ____ DE FECHA ____, OTORGADA ANTE LA FE DEL LIC. ______ NOTARIO PÚBLICO NÚMERO ___, DEL _____ E INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO, EN EL FOLIO MERCANTIL NÚMERO _____ DE FECHA ____, MANIFESTANDO “BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD”, QUE DICHAS FACULTADES NO LE HAN SIDO REVOCADAS, NI LIMITADAS O MODIFICADAS EN FORMA ALGUNA, A LA FECHA EN QUE SE SUSCRIBE EL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO.



	EL DOMICILIO DEL REPRESENTANTE LEGAL ES EL UBICADO EN ______________.



1.1.4	SU OBJETO SOCIAL, ENTRE OTROS CORRESPONDE A: ___________; POR LO QUE CUENTA CON LOS RECURSOS FINANCIEROS, TÉCNICOS, ADMINISTRATIVOS Y HUMANOS PARA OBLIGARSE, EN LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES QUE SE ESTIPULAN EN EL PRESENTE CONVENIO.



1.1.5	SEÑALA COMO DOMICILIO LEGAL PARA TODOS LOS EFECTOS QUE DERIVEN DEL PRESENTE CONVENIO, EL UBICADO EN:



2.1 “EL PARTICIPANTE B”, DECLARA QUE:

2.1.1	ES UNA SOCIEDAD LEGALMENTE CONSTITUIDA DE CONFORMIDAD CON LAS LEYES DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, SEGÚN CONSTA EL TESTIMONIO (PÓLIZA) DE LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO ___, DE FECHA ___, PASADA ANTE LA FE DEL LIC. ____ NOTARIO (CORREDOR) PÚBLICO NÚMERO ___, DEL __, E INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO, EN EL FOLIO MERCANTIL NÚMERO ____ DE FECHA ____.



EL ACTA CONSTITUTIVA DE LA SOCIEDAD __ (SI/NO) HA TENIDO REFORMAS Y MODIFICACIONES.



Nota: En su caso, se deberán relacionar las escrituras en que consten las reformas o modificaciones de la sociedad.



LOS NOMBRES DE SUS SOCIOS SON:



_____________________ CON REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES ____.



2.1.2	TIENE LOS SIGUIENTES REGISTROS OFICIALES: REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES NÚMERO __________ Y REGISTRO PATRONAL ANTE EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL NÚMERO _____.



2.1.3	SU REPRESENTANTE LEGAL, CON EL CARÁCTER YA MENCIONADO, CUENTA CON LAS FACULTADES NECESARIAS PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE CONVENIO, DE CONFORMIDAD CON EL CONTENIDO DEL TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO ____ DE FECHA _____, PASADA ANTE LA FE DEL LIC. _____ NOTARIO PÚBLICO NÚMERO _____, DEL _____ E INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO, EN EL FOLIO MERCANTIL NÚMERO _____ DE FECHA ____, MANIFESTANDO “BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD” QUE DICHAS FACULTADES NO LE HAN SIDO REVOCADAS, NI LIMITADAS O MODIFICADAS EN FORMA ALGUNA, A LA FECHA EN QUE SE SUSCRIBE EL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO.



EL DOMICILIO DE SU REPRESENTANTE LEGAL ES EL UBICADO EN _____.



2.1.4	SU OBJETO SOCIAL, ENTRE OTROS CORRESPONDE A: ___________; POR LO QUE CUENTA CON LOS RECURSOS FINANCIEROS, TÉCNICOS, ADMINISTRATIVOS Y HUMANOS PARA OBLIGARSE, EN LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES QUE SE ESTIPULAN EN EL PRESENTE CONVENIO.



0. SEÑALA COMO DOMICILIO LEGAL PARA TODOS LOS EFECTOS QUE DERIVEN DEL PRESENTE CONVENIO, EL UBICADO EN: __________________

(MENCIONAR E IDENTIFICAR A CUÁNTOS INTEGRANTES CONFORMAN LA PARTICIPACIÓN CONJUNTA PARA LA PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES).



3.1 “LAS PARTES” DECLARAN QUE:



3.1.1 CONOCEN LOS REQUISITOS Y CONDICIONES ESTIPULADAS EN LAS CONVOCATORIA DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL____________.



3.1.2	MANIFIESTAN SU CONFORMIDAD EN FORMALIZAR EL PRESENTE CONVENIO, CON EL OBJETO DE PARTICIPAR CONJUNTAMENTE EN LA LICITACIÓN, PRESENTANDO PROPOSICIÓN TÉCNICA Y ECONÓMICA, CUMPLIENDO CON LO ESTABLECIDO EN LAS CONVOCATORIA DE LA LICITACIÓN Y CON LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 34, DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO Y 31 DE SU REGLAMENTO.



EXPUESTO LO ANTERIOR, LAS PARTES OTORGAN LAS SIGUIENTES:



CLÁUSULAS



PRIMERA.-	OBJETO.- “PARTICIPACIÓN CONJUNTA”.



“LAS PARTES” CONVIENEN, EN CONJUNTAR SUS RECURSOS TÉCNICOS, LEGALES, ADMINISTRATIVOS, ECONÓMICOS Y FINANCIEROS PARA PRESENTAR PROPOSICIÓN TÉCNICA Y ECONÓMICA EN LA LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL NÚMERO _________ Y EN CASO DE SER ADJUDICATARIO DEL CONTRATO, SE OBLIGAN A ENTREGAR LOS BIENES OBJETO DEL CONVENIO, CON LA PARTICIPACIÓN SIGUIENTE:



PARTICIPANTE “A”: (DESCRIBIR LA PARTE QUE SE OBLIGA A SUMINISTRAR).



(CADA UNO DE LOS INTEGRANTES QUE CONFORMAN LA PARTICIPACIÓN CONJUNTA PARA LA PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS DEBERÁ DESCRIBIR LA PARTE QUE SE OBLIGA A ENTREGAR).



SEGUNDA.-	REPRESENTANTE COMÚN Y OBLIGADO SOLIDARIO.



“LAS PARTES” ACEPTAN EXPRESAMENTE EN DESIGNAR COMO REPRESENTANTE COMÚN AL ____________, A TRAVÉS DEL PRESENTE INSTRUMENTO, OTORGÁNDOLE PODER AMPLIO Y SUFICIENTE, PARA ATENDER TODO LO RELACIONADO CON LAS PROPOSICIONES TÉCNICA Y ECONÓMICA EN EL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN, ASÍ COMO PARA SUSCRIBIR DICHAS PROPOSICIONES.



ASIMISMO, CONVIENEN ENTRE SI EN CONSTITUIRSE EN FORMA CONJUNTA Y SOLIDARIA PARA COMPROMETERSE POR CUALQUIER RESPONSABILIDAD DERIVADA DEL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES ESTABLECIDAS EN EL PRESENTE CONVENIO, CON RELACIÓN AL CONTRATO QUE SUS REPRESENTANTES LEGALES FIRMEN CON EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL (IMSS), DERIVADO DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN __________________, ACEPTANDO EXPRESAMENTE EN RESPONDER ANTE EL IMSS POR LAS PROPOSICIONES QUE SE PRESENTEN Y, EN SU CASO, DE LAS OBLIGACIONES QUE DERIVEN DE LA ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO RESPECTIVO.



TERCERA.- 	DEL COBRO DE LAS FACTURAS.



“LAS PARTES” CONVIENEN EXPRESAMENTE, QUE “EL PARTICIPANTE______ (LOS PARTICIPANTES, DEBERÁN INDICAR CUÁL DE ELLOS ESTARÁ FACULTADO PARA REALIZAR EL COBRO), PARA EFECTUAR EL COBRO DE LAS FACTURAS RELATIVAS A LOS BIENES QUE SE ENTREGUEN AL IMSS, CON MOTIVO DEL CONTRATO QUE SE DERIVE DE LA LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL NÚMERO _________.



CUARTA.- 	VIGENCIA.



“LAS PARTES” CONVIENEN, EN QUE LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONVENIO SERÁ EL DEL PERÍODO DURANTE EL CUAL SE DESARROLLE EL PROCEDIMIENTO DE LA LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL NÚMERO __________, INCLUYENDO, EN SU CASO, DE RESULTAR ADJUDICADOS DEL CONTRATO, EL PLAZO QUE SE ESTIPULE EN ÉSTE Y EL QUE PUDIERA RESULTAR DE CONVENIOS DE MODIFICACIÓN.



QUINTA.-	OBLIGACIONES.



“LAS PARTES” CONVIENEN EN QUE EN EL SUPUESTO DE QUE CUALQUIERA DE ELLAS QUE SE DECLARE EN QUIEBRA O EN SUSPENSIÓN DE PAGOS, NO LAS LIBERA DE CUMPLIR CON SUS OBLIGACIONES, POR LO QUE CUALQUIERA DE ELLAS QUE SUBSISTA, ACEPTA Y SE OBLIGA EXPRESAMENTE A RESPONDER SOLIDARIAMENTE DE LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES A QUE HUBIERE LUGAR.



“LAS PARTES” ACEPTAN Y SE OBLIGAN A PROTOCOLIZAR ANTE NOTARIO PÚBLICO EL PRESENTE CONVENIO, EN CASO DE RESULTAR ADJUDICADOS DEL CONTRATO QUE SE DERIVE DEL FALLO EMITIDO EN LA LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL NÚMERO _________ EN QUE PARTICIPAN Y, QUE EL PRESENTE INSTRUMENTO, DEBIDAMENTE PROTOCOLIZADO, FORMARÁ PARTE INTEGRANTE  DEL CONTRATO QUE SUSCRIBAN LOS REPRESENTANTES LEGALES DE CADA INTEGRANTE Y EL IMSS. 



LEÍDO QUE FUE EL PRESENTE CONVENIO POR “LAS PARTES” Y ENTERADOS DE SU ALCANCE Y EFECTOS LEGALES, ACEPTANDO QUE NO EXISTIÓ ERROR, DOLO, VIOLENCIA O MALA FE, LO RATIFICAN Y FIRMAN, DE CONFORMIDAD EN LA CIUDAD DE MÉXICO, EL DÍA ___________ DE _________ DE 20___.



		“EL PARTICIPANTE A”

		





		     “EL PARTICIPANTE B”





		NOMBRE Y CARGO

DEL APODERADO LEGAL

		

		NOMBRE Y CARGO 

DEL APODERADO LEGAL
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